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PONTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Ponteios (anticua casa de Postas)- . , _

En P r o v i n c i a s , on todas las A d m in istr a c io n e s  d e  Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, r u é  T a i lb o u t ,  n u m . 55.
L os ANUNCIOS Y suscuiciONEs p a ra  LA GACETA SG rec ib en  en  la  A d m i

n i s t r a c ió n  d e  la  Im p ren ta  N a c io n a l (en tra d a  p o r  la c a l le  d e  S an  R icardo)  
d esd e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  las t r e s  y  m ed ia  d e  la  ta r d e  to d o s  
lo s  d ia s  n ié n o s  lo s  f e s t iv o s . ' ^  .

P a r a  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  G a c e ta  e s ta  a b ie r to  e 
d esp a c h o  d e  lib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a s ta  la s  cu a tro  y  m e d ia  
do lí\ tcirdo

La c o r r e s p o n d e n c i a  s e  remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la  G a c e ta  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.
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M a d r id .................................................   Por un m es...............................
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  I s l a s  ( m eses — . . .

B a le a r e s  y C a n a r ia s ...................... | mesea..............   ..........
 ̂ Por un ano..................................

U lt r a m a r   Por tres m eses............................
E x t r a n j e r o   Por tres-m eses............................

El pago de las suscricionés será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e' 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de ioéi:- 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  s -  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.—Provincias, un raes.—Ultramar y  extranjera^, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo so servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EX TR A C T O  D E LOS D E SP A C íIO S T E L E G R A F IC O S R E C IB ID O S  E N  E S T E  

M IN IST E R IO  H A ST A  L A  M AD RU G A DA D E  HOY A C E R C A  D E L  M OVI

M IENTO  C A R L IS T A .

P ro ¥ i t i« ia j«  V a s c o n g a d a »  y  V a v a r r a . —La facción 
Oarasa indicó un movimiento de contramarcha desde los mon
tes de Aranaz por Labayen hacia los valles de Ulzama ó Lar- 
r a o n , yendo en su persecución el General Morlones. Las fuer
zas del Generar Letona, que se encontraban en Lecumberri, se 
han adelantado parte de ellas á Baraibar; y el General en Jefe, 
ocupando á Huarte Araquil para vigilar el desfiladero por Ma- 
doz, continuaba con su cuartel general en Irurzun. Se han pre
sentado á indulto en Lecumberri 37 carlistas.

Confirman varios despachos el regreso á Francia y sepa
ración del ex-Brigadier Rada, después de sérias contestaciones 
con el Pretendiente por dudas de su lea ltad ; y se dice que 
desanimada esta facción por la persecución que ha suírido, 
acusaban de traición a los Jefes que los mandan. Sustituido 
en el mando Rada por el titulado Brigadier Aguirre, vecino 
de Vera, acompañaban al Pretendiente, que pernoctó anteano
che en L abayen; cuya dirección ha venido siguiendo con su 
brigada el Brigadier Primo de R ivera, encaminándose á Goi- 
zueta.

La facción Recondo, que inutilizó la via férrea y también 
la línea telegráfica en su m archa sobre Lazcano, iba persegui
da muy de cerca por la columna de cazadores de Segorbe y 
migueletes de Guipúzcoa, los cuales la alcanzaron al fin y sor
prendieron en Segura, en donde empeñado el combate fue des
alojada del pueblo, ocupando raciones, armas y municiones, que 
tuvieron que abandonar muchos de ellos, marchando fugitivos 
á los montes á rehacerse. La columna se preparaba á per
seguirlos de nuevo, desembarazada de algunos heridos que tuvo 
en el combate ántes mencionado.

A ra g o s i .—Unos 80 hombres que quedan de las faccio
nes Madrazo y Florida pernoctaron anteanoche en Bronclia- 

^les y se dirigieron sobre Torres. En su persecución iba una 
columna de Carabineros en combinación con otras del ejército.

• La infantería de la de Gamundí se hallaba liácia Hervés 
refugiada en los puertos, y la facción Monroyo ha sido batida 
por los Carabineros y la Guardia civil.

Unos cuantos carlistas montados han destruido en las in
mediaciones de Alcañiz la línea telegráfica por tres partes; pero 
merced al celo y actividad que está desplegando en todos lados 
el centro de este ramo, se hallaba ya habilitado uno de Jos 
puntos, y en breve lo estariaiiTos otros dos.

Se han presentado á indulto en Villarroya algunos indivi
duos de la facción Alegre, ya deshecha. De la de Ginós quedan 
unos pocos, y la que apareció en Lavicso ha sido dispersada; 
retirándose desalentaiios y rendidos muchos de los de las de 
.Fernandez y Somolinos.

C a s t iM a  5 a  V i e j a . — Las facciones de Astúrias y de 
León siguen perseguidas, -sin que de ellas se hable otra cosa 
une haber sido dispersada en Q.uirós la mandada porY aespor 
el Jefe de Carabineros Cuéllar, y batida y dispersada también 
la de Siero por el Jefe de la Guardia civil Maclas.

En Falencia no hay noticia de las que se decia allí levan
tadas.

C a ta lfiiila ..—En San Esteban de Vas fué batido el cabe
cilla Zaragatalpor unas compañías del regimiento de América, 
habiéndolos desalojado del pueblo y cogídoles algunos prisio
neros.

También fué batida en Panadés la facción del cabecilla 
Quieo.

C a s t i l l a  l a  a .—Una partida federal ha sido cap
turada toda ella con su cabecilla y sus armas por fuerza de 
la Guardia civil en la estribación del cerro Cabeza del Buey, 
después de 15 horas de marcha.

En Escalonilla se presentaron 30 hombres armados, hacién
doles fuego la fuerza popular que estaba de guardia en la Casa- 
Ayuntamiento.

No ocurre novedad en el resto de la Península.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala prim era.
En la villa y corte de Madrid, á 30 de Abril de 187^, en el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Tarrasa

y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona por Dqít 
F rancisco Rivas y Rivas con Doña Madrona P rats y su hijo 
D. Juan Bautista Canadell y Prats sobre rescisión de un con
trato de venta; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia 
que en 13 de Febrero de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que los consortes D. Miguel Rivas y Panadés y 
Doña Josefa Rivas y Rivas vendieron por escritura de 16 de 
Agosto de 1880 á D. José Canadell con pacto de retro el manso 
y heredad Corominas, del término del pueblo de Castellbisbat; 
y que en 1£ de Noviembre de 183S los mismos vendedores ena
jenaron al citado comprador el derecho de luir y quitar re
servado en la anterior escritura:

Resultando que D. Francisco Rivas, hijo y heredero de Doña 
Josefa Rivas y Rivas, entabló demanda contra Doña María 
Madrona Prats, viuda de D. José Canadell, y su hij© D. Jáime 
Canadell y Prats para que se declarasen nulos los citados con
tratos, y además se rescindieran por haber sido engañada la 
vendedora en más de la mitad del justo precio, y se condenase 
á los demandados á dejar á disposición del demandante las fin
cas que habían sido objeto de aquellos; alegando, en cuanto á 
la pretensión de nulidad, que la vendedora tenia al verificar 
aquellas enajenaciones 19 y SI años respectivamente, y no ha
bía precedido á ellas la autorización ó intervención judicial, 
requisitos que exigían las leyes bajo pena de nu lidad ; y que 
habiendo dejado aquella á su fallecimiento un hijo impúber, 
el término para la prescripción no había empezado á correr 
hasta que había llegado á la menor edad, y no habían trascur
rido los 30 años con respecto á la vónta de 183S , y esto en' el 
caso do que hubiese podido correr contra la vendedora, que 
como mujer casada no se hallaba en situación de accionar; ex
poniendo, en cuanto á la rescisión, qpe había mediado en la 
venta una lesión superior á la mitad del justo precio :

Resultando que los demandados impugnaron la.dem anda 
sosteniendo la validez de las enajenaciones, negando en primer 
lugar que existiese lesión en la época en que aquellos tuvieron 
lugar, además de que la acción de rescisión debía haberse ejer
citado dentro de los cuatro años siguientes af.en que la ven
dedora cumplió los £5 años : que teniendo la vendedora i9  y SI 
años respectivamente en la época del otorgamiento dé los con
tratos, y habiendo fallecido en 11 de Febrero de 1837, después 
de haber cumplido So años, había corrido contra ella la prés- 
cripcion, que habia continuado en su líijo“el demandante, á 
quien comprendía de lleno, aunque se concediera que no cor
ría contra los impúberes; no habiendo sido impugnadas tales' 
ventas, ni por los vendedores ni por el demandante, hasta que 
en 11 de Mayo de 186o se citó á los demandados para el acto 
de conciliación: que según las leyes del Código que citó, si el 
vendedor después do llegar á la mayor edad dejaba pasar cinco 
años sin reclamar contra la enajenación, era válida como si 
se hubiese verificado con decreto del Juez: que cuando se ve
rificaron las ventas era D. Jáime Canadell acreedor escritu
rario de los consortes Rivas, y había otros acreedores que re
clamaban sus créditos; y que aun cuando se declararan nulas 
ó rescindibles las ventas, no. podriá tener lugar sin reintegrar 
al comprador el precio de aquellas y las mejoras hechas én las 
fincas:

Resultando que sum inistrada prueba, por las partes, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó en 13 de 
Febrero de 1871 la Sala primera de la Audiencia de Barcelona, 
desestimando la dem anda:
- Resultando que el demandante D. Francisco Rivas inter
puso recurso, de casación citando como infringidas:'

1.®. Por no haberse declarado nada acerca de la nulidad de 
las escrituras de venta de 1830 y 183^, la doctrina legal de 
que la sentencia debe ser congruente y guardar conformidad 
con los términos de la demanda; doctrina corroborada por la 
ley 16, tít. Partida 3.* y por repetidos fallos de este Supre
mo Tribunal, entre otros el de 13 de Febrero de 1865, según 
el cual las sentencias deben condéñarió. absolver, declarando 
sepai'adamente sobre todos yqca'da únoí de los puntos liti
giosos: ’ ; Ac ' . '  íi '

%.* En cuanto á la nulidad de la venta de los,bienes inm ue
bles correspondientes á menores sin ooncurrir la autorización 
del Juez, la pública subasta y demás solemnidades, legales, la 
ley 2̂%, Código De admdnistratione:.tuto^r^^ en consonancia con 
la ley 18, tít. 16, Partida 6.b y la dÓqtnna legal consignada en 
repetidas sentencias de este' Tribunal Supremo, entre otras las 
de 26 de Junio y 18 de Setiembr.c,de, 1862, y 13 de Febrero y 
11 de Marzo de 1861;

Y 3.® En cuanto á la prescripción estimada virtualmente 
por la Sala sentenciadora en perjuicio de un impúber y  du

rante tres años y tres dias de su impubertad, la ley o.*, Códigcv 
De prcBScriptione trigiíitavel quadraginta annorím;,ctí perjui
cio de un hijo de familia sometido á la autoridad paterna^, 
la 1.*, párrafo segundo Código De annali sceptione, y en gene
ral la inconcusa doctrina de derecho de que Con tra non velen- 
tem agere non currit prcescriptio:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posad i. 
Herrera:

Considerando que, según doctrina admitida por este Supre
mo Tribunal, la acción rescisoria por lesión en más de la mi
tad del justo precio supone válida la obligación en su origen 
y formalidades legales, puesto que, si por defecto de estas fue
se nula, procedería como principal la acción de nulidad, y ha
ría  innecesaria en este caso y aun excluiría la rescisorií? 
como subsidiaria:

Considerando que si bien en el caso de estos autos se dedu^ 
jeron las dos acciones de nulidad y rescisión de las ventaos 
recayeron principalmente el debate y la prueba sobre la resci
soria por lesión, levantándose al efecto nuevos planos de Ia.<: 
fincas vendidas con la correspondiente medición, que fueron 
aceptados por el demandante y demandado:

Considerando que apreciada dicha prueba por la Sala, ) 
comparado el precio de las ventas, cuya rescisión ha sido ob
jeto de estos autos, con el dado en otras recientemente en ven
ta de fincas del mismo manso y heredad de Corominas, apare
ce claramente que no ha mediado la lesión que intentó probai- 
el demandante:

Considerando, en cuanto á la acción de nulidad de la venta, 
aun dado caso que por falta de solemnidades legales hubicsf* 
procedido, quedaría válida y subsistente, habiéndose hecho.. 
como se hicieron, las necesarias renuncias con juram ento qiU' 
no ha sido relajado por la autoridad competente, según lo dis
puesto en'las Decretales y en el tít. 30, libro i.® do las Consti
tuciones de Cataluña, y de conformidad con estas disposicio
nes en sentencias de este Supremo Tribunal:

Considerando que aunque de paso so haya alegado la p re s 
cripción por el demandado, es lo cierto que de los autos cons
ta que verificadas las ventas en 1830 y 1832, los que entónces 
las otorgaban, siendo menores de 25 años, así como sus hijos 
los demandantes ĥa entónces nacidos, carecian do derecho para 
proponer la nulidad en 1865 por haber prescrito la acción por 
el trascurso de más de 30 años, según la ley 2.b tít. 2.", li
bro 7.  ̂ de las Constituciones de Cataluña:

Y considerando que no tienen oportunidad ni aplicación.. 
por lo que no han sido infringidas, las leyes y doctrinas clio- 
das por-el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. I'h*ancisco Rivas.. 
á quien condenamos á la perdida de 4.000 rs., que pagará si 
viniere á mejor fortuna, distribuyéndose entónecs con arreglo 
á la ley, y en las costas; y líbrese á la Audiencia de Barcelona 
la certificación correspondiente.
' Así p o r  e s t a  nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  

y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Juan González Acevedo.=José María Oáceres.=Laureano de 
Arrieta^=-Franeisco María de Castilla.=:José Ferm ín de Mu- 
ro.===Benito de Posada H érrera.=A ntonio Valdés.

Publicacion.-¿=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por-el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistra
do de la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando' 
audiencia pública la misma en el día de hoy, de que eertifieo 
como Escribano de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1872.=Rogelio González Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Mayo de 4872, en el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de Vergara 
y en la Sala de lo civil de la Audienqia de Búrgos por D. Ma
teo Nicolás de Aranguren, Conde de M onterron, con Doña Ma
nuela Mendizábal y Belaostegui, casada y habilitada judicial
mente para litig a r , sobre desahucio de unas casas; pleito pen
diente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por la demandada contra la sentencia que en 40 de Febrero 
de 4874 dictó la referida Sala :

Resultando que el Conde de Monterron dió en arriendo á 
Doña Manuela Mendizábal dos casas de su propiedad por la 
renta de 4.500 rs. an u a le s , de los que pagaría 4.000 en metá
lico, invirtiendo los 500 restahtes en mejorar el edificio: 

Resultando que por no haber satisfecho la renta correspon
diente al año de 4869 entabló la demanda de desaliueio objel‘< 
de este pleito, y que en el juicio verbal á que fueron convo
cadas las partes se opuso la demandada porque á consecuencia
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de otro pleito liabian hecho un convenio, en el cual se hahia 
obligado el demandante á respetar el arriendo por 10 años, 
porque las obras que había hecho, que pidió se tasasen pericial
mente, ascendian á S.oOOrs.; y que era costumbre avisar y dar 
espera á los arrendatarios, consignando de todos modos la 
cantidad objeto dcl pleito:

Resultando que el Juez acordó ordinariar el juicio ; pero que 
interpuesta apelación por el demandante , se revocó por la Su
perioridad dicha providencia, celebrándose desde luego el ju i
cio verbal en que las partes sum inistraron la prueba que cre
yeron conveniente á su derecho: -

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó senten
cia, que confirmó con las costas la Sala de lo civil do la Au
diencia de Búrgos en 10 de Febrero de 1871, condenando á la 
demandada á dejar á disposieion del demandante en el térm i
no de ocho dias las casas mencionadas, apercibida en otro caso 
de lanzamiento á su costa, sin perjuicio de que ejercitase la  
liquidación de cuentas ú otrós derechos de que se creyera asis
tida en la forma que viere convenirla :

Resultando que Doña Manuela Mendizábal interpuso recurso 
de casación por liaberse infringido á su juicio :

1.® El art. 15^ de la ley de Enjuiciamiento civil, con re
lación al primer considerando; porque cuando se oponía ex
cepciones, aunque se confesase algún hecho, no había la con- 
íormidad que exigía el art. 16íB, sin la cual no cabía el desahu
cio como juicio especial, sino juicio ordinario :

La ley 6.b tít. 8,® de la Partida 5.% con arreglo á la cual 
no era motivo para el lanzamiento que la recurrente tuviera 
dejando de pagar la rento, correspondiente al año de 1869 en 
tiempo oportuno, pues la 4.* de las únicas causas que podía 
echar ántes del tiempo el señor de la ca sa , aunque la tuviera 
alquilada, era el de pasar dos años sin pagar el locatario lo 
que había de dar:

3.® Los artículos 61 y 62 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
jiorque la sentencia hacia caso omiso de varios hechos que ju 
gaban en el expediente; pues aunque el segundo resultando l]a- 
blase de un convenio de respetar el arriendo por 10 años, de 
separarse el demandante de una apelación interpuesta pagando 
las costas y tasándose las mejoras ú obras de la casa, no hacia 
mérito en ningún considerando ni de la litis anterior, ni del 
convenio, ni de una carta que tenia relación con el dicho con
venio ;

Y Que en el propio supuesto, el art. 1.® de la ley de 9 de 
Abril de 18-42, que dispone que sean cumplidos y observados á 
la letra los pactos y convenios que se establezcan con los ar
rendatarios de casas y otros edificios urbanos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres:
( \ 1 siil) ra Lilo que, según convinieron'las partes y confesó el 

dmnidaiLlL eti d  ]dilto anteiiur que ticii< ]>resente esta Sala,
I 1 ii* ’i‘nilrn i'iMitn dí bis r j  as di* qiir >e traía, lo Iiieieron ver-
i diin lile li  ̂ 1 iii li sridií- nn «jin* ai hl^íp uti11 pacto que el pa,go
a la ri ii dr 1j bu l i%. i jjii ilim ule ,il ¡ij i]ífatarái, Ja nfdigi- 

I mu da I ui|i1l ir Li [injiudiii i nti i- líint j , lu  i‘"p, iVt' inu^s ib* 
Jti" ans is y b II ii l  Ijiiíal lilla-, y Lu ijuc la diiiaaioii dad ar-  
I ji uda ‘’iiii |iM[‘ ’M , íiM̂ , 1 [ iijai]iindMS I cniiiir cii 1866:

fin-idi 1 iiidii ijiia aiinipu -.11 m iln qna Di ada bdiiiiela 
AIi ndi ib.ilniii] iynL lii raída da P'f'd <1 -,n mciiniaulo di por 
bdi  ̂ i 1 id di MfPii I ini-iii I oji , ( HiiiM iqi’i I 1 qua 1 1 rl aonirato 
ao JJid mil |ia ia i s|in n] - a lc 1 l di - di , 0  da li iinr.t ni se 
-eririldi I [11 I i l j i i j  jin 1 t ¡iidiiiearu, dê u* estarse al derctdio 
1 iiiuiiii, lí -i f i I ' ]« V f.b tjd. Sdb Pntidn d.b do que mciioio.ria

I nanj n-, m a y n d 11 d ti" bu  ir id da Li alo:
í Huar .rtad an , "'I ana Ue Im , 1 luando el arriendo se liace 

¡ a lii'iiiiin ed iin  10 ]iitf ul M <’Lmi io ]mr rcgla general 
(Icsai 'po’" al impiiliiio, salvo, entre otros casos, cuando pasados 
drs US 1 inquilino no pagase lo que debia dar:

( e isi lorando, por consecuencia, que no estando en este caso 
Dona M..nucía Mendizábal, que pagó la renta de 1868; y si no 
satisfizo en Novicm'ore ó Navidad la do 1869, no liabian tras- 
¡"Lirrido dcís aíios cuando propuso el Conde la demanda actual 
en 1870, ]jor lo que la sentencia que ha decretado su lanza- 
niicnio do las fin (vas infringe diclia ley G.*, tít. 8.L Partida 5.®, 
eitada en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos babor lugar 
ai do casación inlerpuesto por Doña Manuela Mendizábal y Be- 
iaosiügui. y en su consecuencia casamos y  anulamos la sen - 
lencia que en 10 de Febrero del auo último dictó la Sala do lo 
civil de la Audiencia de Búrgos, á la que se libre orden para la 
remisión de los autos; y devuélvase á la recurrente el dopósiío 
que lia constituido.

Así por esta nuestra sentencia.., que se publicará en la 
L á c e ta  y se insertará cu la Colección legislatdva, pasándose ai 
efeelo las cojjias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
urmamos. ' = Mauricio CTarcía.=José María CáccreSk.~Laurcano 
;ie i'vrrieta.=José Fermin de Muro.=Benito de Posada Herre- 
i*a.=Ranion Diaz Yela.=Benito de Ulloa y Rey.

Publicación. == Leída y publicada fué la anterior scnten- 
; ia por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del 
Trie una] Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri- 
,ecie rn ( I dia de boy, de que certifico como Relator Secre- 
I aUu (b' la misma.

’Tadridfi de Mayo de 1872.=Licenciado Desiderio Maxdinez.

t e í b u n á l  d e  c u e s t a s  d e l  R E m O

■ SALA S E G U N D A .

Fisto en juiciO de revisión la cuenta gnu eral de recauda- 
non del Ürédito público de la provincia de Córdoba, corre.spon- 1

diente al año de 1822, que rindió el Comisionado principal Don 
Francisco Lozano; siendo Ponente el Ministro de este Tribu
nal D. José Fariñas:

Visto que del nuevo exámen verificado en la misma apare
cen sin solventar dos reparos por omisión en su cargo, redu
cidos el uno á 50.676 reales 9 maravedís, que en créditos con 
interés y sin él entregó D. Martin Moreno á D. Juan Francis
co de Montis, Comisionado subalterno del Crédito público en el 
partido de Lucena, en pago de varias fincas que compró, pro
cedentes del convento de mínimos de dicha ciudad; y el otro 
á 412.000 reales que en papel-moneda recibió D. Francisco 
Cano, Comisionado subalterno del propio ramo en el partido de 
Baena, de D. José López Zapata, apoderado de D. Gil de lig a r
te, por compra de los cortijos titulados de los Montes y de las 
Navas, (pe pertenecieron al convento de agustinos descalzos de 
la villa de Luque:

VistÓ^que por 'ignorarse! el paradero de los herederos del 
cuentadante D. Francisco Lozano fueron emplazados eir las 
G a c e t a s  d e  esta corte y Boletines oficiales de la provincia de 
Córdoba por la Secretaría general de este Tribunal primero, y 
después por la Contaduría g^eneral de la Deuda ■ pública, para 
que so presentasen á recoger y contestar las copias de los ex
presados reparos, sin que ninguno de ellos haya acudido á di
chos llamamientos, cual se ve á los folios 35 y 45 de este ex
pediente :

vhsto el dictámen emitido por el Ministerio fiscal en 5 de 
este mes, folios 62 y 63:

Visto la providencia de esta Sala de 12 del propio mes, fo
lio 64, por la cual se declaró la rebeldía de los citados herede
ros, dándose por contestados los reparos:

Visto la censura y liquidación final de esta cuenta, consig
nada por el Contador de exámen á los folios 64 vuelto al 66 
también vuelto:

Y  visto, por último, lo dispuesto en la ley y reglamento 
orgánicos de este Tribunal :

Considerando que la no comparecencia de los interesados 
no puede en manera alguna impedir el curso y terminación de 
las cuentas, ni mucho inénos inferir perjuicio alguno á los in
tereses del Tesoro:

Considerando que en tanto n© desvanezcan los cargos que 
contra su causante resultan, ó justifiquen la entrega ó aplica
ción legítima que este diera á las cantidades de que tratan los 
mencionados reparos, son y no pueden ménos de ser responsa
bles do su im porte:

Considerando que declarada la rebeldía de los propios in 
teresados, estos tienen en la ley y reglamento orgánicos del 
Tribunal medios suficientes para ser oídos y alegar las razo
nes que á su derecho convengan para desvanecer los cargos 
que contra ellos a^parecen, y eximirse de la responsabilidad 
consiguiente:

Considerando que, seguii la liquidación formada por la mesa 
de exámen, quedan reducidos los indicados cargos á la can
tidad de 18.738 pesetas 38 céntimos en efectivo, la cual habrá 
de eapitalizarso en Deuda consolidada del 3 por 100 al tipo 
medio que se ha^mn cotizado estos valores durante el trim es
tre anterior á la fecha del presente fallo, prévia la correspon
diente liquidación que deben practicar las oficinas generales de 
la Deuda, con arreglo á lo establecido en las leyes de 11 de Ju
lio de 1867 y 18 de Abril de 1868 sobre la conversión de las 
Deudas ainortizables de prim era y segunda clase en renta con
solidada dcl 3 por 100:

Y coasidorcindo, por último, que en el juicio é instrucción 
do este expediente so han llenado todas las formalidades y trá
mites mareados en los referidos ley y reglamento orgánico del 
Tribunal, de acuerdo con el parecer de la Sección y lo pro
puesto por el Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra los herederos del cuentadante D. Francisco Lo
zano la cantida-d en efectivo de 18.738 pesetas 38 céntimos, la 
cual habrá do capitalizarse en Deuda consolidada del 3 por 100 
al tipo medio que se haya cotizado la misma en el trimestre 
anterior á la fecha del presente fallo, con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes de 11 de Julio de 1867 y 18 de Abril de 1868 que 
anteriormente quedan citadas; condenando á su reintegro á 
los cxjircsados lioredoros, y quedando revocada la aprobación 
de esta cuenta, decretada por el antiguo Tribunal Mayor, has
ta que aquel se verifique: devuélvanse á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado los dos expedientes que 
remitió al Tribunal con fechas 30 de Octubre de 1867 y 27 de 
Julio de 1868 sobre los pagos que hicieron por compras de fin
cas D. Martin Moreno y D. José López Zapata á D. Juan F ran
cisco de Montis y D. Francisco Gano, Comisionados subalter
nos que fueron respectivamente del ramo en los partidos de 
Lucena y Baena, para que en aquel centro obren los efectos 
oportunos: sáquese la correspondiente certificación de este 
fallo, que se pasará al Ministro letrado de esta Sala á los efec
tos del art. 92 del reglamento de 8 de Noviembre de 1871: pú- 
blí([ucse en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y notifíquese á las partes 
ante los estrados del Tribunal; y verificado esto, vuelva el ex
pediento á la Sección para el cumplimiento de lo demás.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 25 de Abril 
de 1872.---=Manuel de Moradillo.==José F ariñas.= Juan  Alonso 
Colmenares.

Publicacion.=^=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. I). Manuel de Moradillo, Ministro Decano, ha
llándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolución final 
y se notiíique á las partes en la forma establecida, de que cer
tifico como Secretario de la misma.

Madrid á 1.® de Mayo de i872,=Aquilino García,

A D M I N I S TRACION CENTRAL
M im ST E R IO  BU I.A GUERRjBl.

Caja general de Ultram ar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia los dias pares no feriados, de una 
á tres de la tarde, á hacer efectivos los créditos que tienen re
clamados , prévia la identificación de sus personas:

D. Eduardo Guillermo Torres.
D. José Fernandez.
D. Juan Pinedo.
D. Manuel Rosas Pomar.
D. Benigno Gutiérrez Cada.
D. Bonifacio Aguirre.
D. Marcelino Brieva Morales.
D./José Rodríguez Castro.
D. Cleto Zuazo. x

: ,D. Cándido Luanco. y;
' D. Vicente ¿BrúíMartineZí;:

D,. 'Juan Riges.
D. Dionisi6 Ferhandéz dé las Cuevas.
D. Juan López.
D. Ferm in López Nuñez.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 8 de 
Agosto de 4874, dictada á consecuencia de propuesta hecha por 
esta dependencia, se advierte á las personas que tengan que 
hacer efectivas algunas cantidades en la misma por alcances de 
fallecidos, no tienen necesidad de valerse de apoderados ni 
persona alguna para las gestiones de cobro; bastará que los 
interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto del Al
calde respectivo para que las reciban directamente sin grava
men de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de in
fantería si residiese en puntos donde estos so encuentran, ó en 
libranzas del Giro mutuo.

Madrid 4 de Mayo de 4872.=E1 Coronel primer Jefe, Miguel 
Bailó.

I III r a o O Q Q Q Q O o o c i  ■■

m m i'B T B m o  o s

M reccion  general de Rentas.
Noticia de los pueUos y Administraciones donde han cabido 

los 2o premios mayores de los 925 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
N ú m e r o s . P esetas. Administraciones.

44.293 460.000 Montijo.
4.799 80.000 Madrid.
6.543 40.000 Puentcáreas.
3.248 40.000 Madrid.
3.034 40.000 Idem.
7.844 3.000 Idem.
4.296 3.000 Sevilla.
5.465 3.000 Puenteáreas.

44.320 3.000 Madrid.
6.384 3.000 Barcelona.
8.550 3.000 Badajoz.

43.595 3.000 Santiago.
9.760 3.000 Barcelona.

47.644 3.000 Idem.
6.644 3.000 Madrid.
7.468 3.000 Cádiz.

43.859 3.000 Sevilla.
VL877 3.000 Badajoz.

47.45? 3.000 Barcelona.
42.444 3.000 Medina-Sidonia.
44.382 3.000 Granada.
46.590 3.000 Valencia.
8.475 3.000 Oátdiz.

43.473 3.000 Idem.
3.477 3.000 Barcelona.

En los sorteos celebrados en este día en la forma prevenida 
por Real órden de 49 de Febrero de 4’862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á las huérfanas do m ilitares y 
patriotas muertos en cam paña, y los cinco do 425 pesetas cada' 
uno asignados á las doncellas acogidas en el ríospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado salir agraciadas las siguientes: 

Huérfana.
Doña María Antonia Tegell y Homdedeu, liija de D. Pedro, 

Miliciano na(*ional de Ptiudecañas.
Doncellas.

Pbegina Sal de Manuel, del Hospicio.
Teresa Juliana Jimeno de Pascual, de id.
Juana de Dios Julio Sánchez de Juan, de id.
Beatriz Domínguez de Valentin, de id.
Concepción U riarte de Manuel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebroyr en líadrid  el dia 14 
de Mayo de 4872.

Ha de constar de 48.000 billetes, al precio do 60 pesetas 
cada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 925 , importantes 840.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PR E M IO S. P E S E T A S .

4.
4.
4.
2 .

20! 
450, 
450.

d e ..............     460.000
d e . .............................   80.000
d e ......................................  40.000
de 40.000   ............   20.000
de.... 3.000.............  60.000
de 600 . 270.000
de 400.......................  480.000

925 840.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede, acor (lar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 4 M ayo4872,=E 1 Director general, Leandro Rubio.
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Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personcd  ̂ que se 
han entregado por estas oficinas en el mes de M arzo último p ara  recoger con ellas de la 
Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido en equivalencia de liqui
daciones practicadas por las respectivas oficinasj con expresión de su impor{e^ causantes ó 
herederos á quienes corresponden^ apoderados que las han recogido y fechas en que lo han 
verificado.

n u m e r o  

de salida 
de las fac

turas.

118.49%

118.591

85.8%6

118.760

66.184
68.604

118.703

118.704
118.705
118.706

118.707

118.708

118.709
118.710

, 118.711 

118.7%4

96.060

118.71%

118.7%5
118.7%6

118.310
118.745

9%.53%

4.154

7.056
118.761

118.7%9
118.730

66.660

118.608

s u  IMPORTE.

Eses. MÜS,

158‘084

598

%.135‘718

l.%13‘%%0

%.400‘403
l.%41‘909

496‘540

746‘140
753‘0%8
539‘657

4 i9 ‘183

%10‘0%%

191‘198
61‘1%0

61‘1%0

1.075‘6%5

1.884‘41%

733‘144

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden.
APODERADOS

que las han recogido.

FECHAS
en que lo han 

verificado.

CENTRO  DE FO M EN T O .

D. Gláudio Lorenzale  D. Emilio F . S e r ra . . . ,
P R O V IN C IA  D E A V IL A .

Doña Manuela Serrano . . .  D. José Diez de I s la . . . .
PR O V IN C IA  D E A L M E R ÍA .

D. Pedro Rodríguez  D. Plácido Diaz P ines..
P R O V IN C IA  D E BA D A JO Z .

D. Pedro P arra y Gasas . .  D. Ignacio García y Mira
Percebal.......................

PR O V IN C IA  D E  L A S B A L E A R E S .

Doña Margarita S eralde. .  D. José Martínez
D. Gabriel F lo riana___
Doña Margarita F e r rá . .

Sres. Gómez y compañía 
D. Ferm ín Ruiz de Gor-

dej líela..........................
Id em  .....................
Id em .................................

%03‘%9%
%03‘09%

736‘51%
63%‘400

93%‘300

504‘406

%.376‘%66
%.744‘696

480‘600
548‘%00

7.600

%49‘%00

D. Bienvenido M ontaner..
Doña María Juana Obrador 
Doña Gatalina Ignacia Gar-

dona...................................  Idem  ...............................
Doña Bárbara María P ro-

hem ...................................  Idem  ......................
Doña Juana Ana Josefa

Olivar................ ............... I d e m . . . . . . .....................
Doña María Goloma Pons. Idem .................................
Doña María Ventura A n-

tich    .............................  Id em ........................... ..
Doña Magdalena Ignacia

F r a u .................................  Id em .................................
Doña Josefa y D. Paulino 

G elabert. .  .....................  Sres. Gómez y compañía

P R O V IN C IA  D E CÁ D IZ.

Doña Leonor López . . . . . .  D. Antonio Dendariena.
P R O V IN C IA  DE L A  C O R U Ñ A .

D. Francisco Sema  D. Agustín Fernandez .
P R O V IN C IA  D E  C A N A R IA S .

Doña Teresa Garrion  D. José Diez Is la ... . . . .
Doña Gatalina Garrion.. . .  Idem     ............. ............

P R O V IN C IA  D E C A C E R E S.

-Doña Margarita G il  D. José Diez Isla.
Doña María de la Encar

nación.................................   D. Donato R uiz...

P R O V IN C IA  DE G R A N A D A .

Doña Juana García . . . . . .  D. José Diez Isla .
PR O V IN C IA  D E L É R ID A .

D. Mariano H ostalrich.. . .  D. Antonio Sierra .

P R O V IN C IA  D E M A D R ID .

D. Andrés Alcon   D. José B. G óm ez.......
D. Antonio R equena  D. Manuel Requena.. . .

P R O V IN C IA  DE P A L E N C IA .

Doña M aríaU m belina  D. José Diez Isla.
Doña María Bernarda Ro

dríguez .............................  Id em ................... ...

3 Marzo 1871. 

31 Marzo.

17 Marzo..

%4 Marzo.

31 Marzo.
17 id.

9 id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

13 id.

%4 Marzo,

10 Marzo.

17 Marzo,
Idem id.

31 Marzo.

17 id.

%4 Mé r̂zo.

%4 Marzo.

%4 Marzo. 
%3 id.

P R O V IN C IA  D E SA N T A N D E R .

D. Nicanor Diaz de La-
bandero.............................  D. Joaquín B escansa.. .

Doña Felipa López  D. Meliton Mendoza--

17 Marzo- 

Idem id.

17 Marzo. 
Idem id.

118.713 %34‘559 Doña Asunción de San Ni
colás Gallón..................... D. Donato R uiz.............. 10 Marzo

118.714 485‘017 Doña Concepción Balleste
ros .................................... Idem .................................. Idem id.

118.715 1.005‘817 Doña Joaquina de la P uri
ficación G arcía........ .. Id em ................................. Idem id.

118.716 1.000‘617 Doña Josefa del Patrocinio
Lciva................................. Id em ................................. Idem id.

118.717 1.040‘%17 Doña Dolores de San F er
nando Moreno.. . . . . . . . . Id em ................................. ídem id.

118.718 376‘6%0 Doña Antonia María de 
Santa Teresa Mancilla y
Tama yo............................. Id e m ................................ Idem id.

118.719 898‘581 Doña María Josefa de San
Cayetano Bejaraño......... Id em ................................. Idem id.

118.7%0 984‘617 Doña Juana Tomasa de Je
sús María y José............ Id em ................................. ídem id.

118.7%! 1.040‘%17 Doña Josefa Eduarda Mon
tes ............................... .. Idem .................... ............ Idem id.

118.7%% 104‘%17 Doña Bárbara de San An
tonio Be] araño.............. .. Id em .......... ...................... ídem id.

118.76% 1.467‘619 D. Miguel R ey........ . D. Francisco de Paula
Estévez......................... %4 id.

118.763 %%‘400 D. Nicolás de Bari Sotela. D. Donato R u iz ............. Idem id. .
118.764 %18‘650 Doña Gabriela Rosario La-

porta .......... ...................... Id em ............................... .. Idem id.
118.765 1.004‘%50 Doña Ana Joaquina del Es

píritu Santo Palacios.. . Idem ..................... ............ Idem id.
118.766 1.004‘%50 Doña María del Santísimo

Sacramento Alcalde___ Idem .................................. Idem id.
118.767 1.004‘%50 Doña Josefa de San Joa

quin Diosdado................ Id em ................................. Idem id.
118.768 1.004‘%50 Doña María de la Purifi

cación L ibrero................ Id em .................................. Idem id.
118.769 1.004‘%50 Doña María del Amparo

Alejo y Fernandez........ Id em ................................. Idem id.
118.770 997‘450 Doña María Antonia del

Valle del Socorro.......... Id em ................................. Idem id.
118.771 997‘450 Doña María de los Dolores

Dominguez de la Nati
ídem id.

118.77%
vidad................................. Id em ............. — ............

997450 Doña Ana María Carranza
del Patrocinio.................

0

Idem --------- -------------- ídem id.

%3.690
118.73%
118.731
118.744
118.78%

117.691

118.571

101.581
118.445
118.510

98.876
118.669

83.8%3
83.883

118.783

80.453
97.010

88.4%0
98.083

118.690

118.733
118.784

118.735

117.771

118.785
118.786
118.787
118.788
118.789

77.861 

If 8.748

118.750

79.5%0

104.984

99.390
99.396

100.399

118.487
118.740

118.741 
118.749 
118.791

118.71%

NÚMERO
de salida 
de las fac

turas.

s u  IMPORTE.

Eses. Mils.

CAUSANTES Ó HEREDEROS
á quienes corresponden.

APODERADOS

que las han recogido.

118.773 91%‘%50 Doña María de los Dolores
San Fernando Moreno.. D. Donato R uiz.. . . . . . .

, 118.774 8%8‘650 Doña Josefa de la Asun
ción Espejo...................... Idem ........................... ..

118.775 811‘050 Doña María de Belen Ber-
n a l ..................................... Idem .................................

118.776 491‘850 Doña Tiburcia de la Cruz
de los Dolores................. Id em .................................

118.777 997450 Doña Paula Molina de la
Salud............................ Id em ......................

118.778 997‘450 Doña Manuela Bernal de
San José .......................... Idem ...............

118.779 997‘450 Doña Josefa Diaz de la En
carnación......................... Id em .................................

118.780 997‘450 Doña Ana María Suarez
U rbina............................... Id em ............. — ............

118.781 333‘83D Doña María de la Concep
ción Rosales.................... Id em .................................

PR O V IN C IA  DE V A L E N C IA .

63.179 1.906‘933 Doña Joaquina R a u sa .. . . D. Andrés Perez Gasta-
ñon ...............................

118.701 773‘786 Doña Mariana Garely........ D. Antonio Ramón Juliá.
118.70% 7T3‘786 La misma...... ...................... D. Antonio Dendariena.
il8.7%3 3.399‘177 Doña Francisca Fernandez

VillamiL,

FECHAS
en que lo han 

verificado.

%4 Marzo 1871. 

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

%4 Marzo. 
Idem id. 
Idem id.

D. Bernardo Fernandez 
V illam iL ...................   Idem id.

1.%11‘909
l.%54‘500
%.569
%.440‘%85

913‘600

95.038 1.3181

13%‘09%

1.746‘317

1.95%
941‘167
510^300

P R O V I N C I A  D E  Z A R A G O Z A .

D. José Larraga..................  D. Dámaso B u en o   %4 Marzo.
D. Ventura R odriguez.. . .  D. Eusebio P eñ alv er.. .  Idem id.
D. Jacinto Muñoz...............  Id em .................................  Idem id.
D. Vicente Benedicto  D. Donato R uiz...............  Idem id.
Doña Josefa Sánchez  Id em .............. Idem id.

GLERO SEGULAR.
D I Ó C E S I S  D E  A S T O R G A .,

D. José Girilo Gil...............  D. Enrique María.Sán
chez   17 Marzo.

D I Ó C E S I S  D E  B U R G O S .

D. Simón Gallardo  D. Lúcio G alk rdo , . , . .  13 Marzo.
D IÓ C E S IS  D E  B A D A J O Z .

D. Domingo Jollego y Mo
lina..................................... 11 Marzo.

90.750 3.%35D67

D. Juan F a rg a s ... 
D. Estéban Casas..

1.388‘500
179‘500

%.578‘300
570‘400

1.349‘300

118.554 %.016‘451

%.%38‘800
3.485

l.%04‘315
1.981‘805
1.6%5‘087

90.%85 1.049‘800

%7%‘171
%.486M,85

1.679‘733

%.488‘547

1.5i6‘%lí 
' 700‘453 

689‘966 
1.314^850 
l.%50‘897

%.10%‘o00 

685‘500

%.575‘58%

5;378‘400

d.815‘300

1.975
%.71%‘%00
4.003‘100

%4‘891
7%1

773400
5%4‘666

1.193‘900

866‘400

D. José Máximo Perez.
D IÓ C E SIS DE B A R C E L O N A .

D. P a b lo ^ la n a s ................  D. José Z a p a te ro . . . . . . .  %4 Marzo.
^  " D. Joaquin P eirona  10 id.

I d e m . . .............................  Idem id.
D IÓ C E SIS D E C A R T A G E N A .

D. Joaquin Cerezo Espi
nosa....................................  D. Enrique María..Sán

chez  17 Marzo.
D IÓ C E SIS D E  C A L A H O R R A .

D. Manuel R am írez  D. Enrique L edesm a... %4 Marzo.
D. Luis Guardam ina  D. Pedro Gleto Zuazo.. 31 id.

D IÓ C E SIS D E  G ER O N A .

D. José B ech  ........  D. José Z apatero   17 Marzo,
D. Ignacio B ellapart..  D. José María F e rre r ...  %4 id.
D. José B ernés.. ............... Id em .....................  Idem id.

D IÓ C E SIS D E LUGO.

D. Agustín Perez  ......... D. Juan Ruiz González. 6 Marzo.
DIÓ C E SIS D E L É R ID A .

D. Antonio Galindo  D. Manuel B ayona .. . . .  11 Marzo.
D. Miguel T o r r e s . . ; ___  D. José Zapatero  17 id.

D IÓ C E SIS D E L E O N .

D. José Posada....................  D. Manuel M onasterio.. 4 Marzo.
D. Ambrosio Muñoz  Id e m  .....................  17 id.
D. Mariano Fernandez  D. Eusebio Rodríguez'

Gfalas  o 3 id;
DIÓ CESIS DE M ONDO ÑEDO .

D. Jacobo Ledo ............  D. Manuel Blanco y.Mon
te ro ...............................   17 Marzo.

DIÓ CESIS DE M ÁLAG A.

D. Baltasar Lomberas. . . .  D. Antonio de P eña  17 Marzo.
D. Diego de Chica   D. José Gómez Serralde %% id.

DIÓ C E SIS D E O V IED O .

D. Francisco Fernandez
Monasterio.......................  Sres. Gromez hermanos.

D. José Antonio Losada y
Llamas . . . . . ...... ............  Id em .................................  Idem id.

D. Juan López P rado   Idem    ....................... .... Idem id.
D. Felipe Marqués  Id em .............. ..................  Idem id.
D. José Lúeas Fernandez, Id em   ........................ Idem id.
D. José Sánchez Andrade. Idem  ............................  Idem id.
D. Eusebio Gutiérrez Vi- 

l la r a n   ............... D. Luis Gutiérrez y Ga
ñ iz .................................  %% id.

D IÓ C E SIS DE S E V IL L A .

D. Pcd]’o de Vera................ D. Donato R u iz   3.1 Marzo.
DIÓ CESIS DE SA N TIA G O .

D. Manuel López................. D. Mariano Ramirez y
Sanz.............................%4 Marzo.

D IÓ C E SIS DE SE G O V IA .

D. Fulgencio S e p tie r .... .  D. José Bonel S anz___
D IÓ C E SIS  DE T E R U E L .

D. Pedro Benedicto  D. Manuel B. Montero..
D IÓ C E SIS DE U R G E L.

D. Andrés Gabarroco  D. José Z apatero ..............
D IÓ C E SIS DE V IC H .

D. Clemente Golomer  I). José Z apatero_____
D. Miguel F o lc h s ............... Id em   .....................
D. José Q uinguer............... Idem  ..................... ..........

17 Marzo.

%4 Marzo.

%4 Marzo.

%4 Marzo.

%4 Marzo. 
Idem id. 
Idem id.

DIO C E SIS DE V A L E N C IA .

D. Gabriel Sorclla   ____ D. José B. Gómez   %4 Marzo.
D. Buenaventura Clavero. D. Enrique María Sán

chez........................ —  17 id.
D. José Gervera        Id em ................................  Idem id.
D. Bruno Estruch..............  Idem ...........................  • • • Idem id.
D. Pascual M estre.. . . . . . .  D. Antonio Dendariena. %4 id.

D lÓ C E S íS  DE ZARAGOZA.

D. Pedro Pablo A ln a .. . . .  D. Robustiano Boada... %4 Marzo.
(Se conUmiard^)
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S E C R S T A R IA .

En los días 7 y 10 del actual satisfará la Tesorería de esta 
Dirección el importe de las carpetas de amortización de ferro
carriles é intereses de carreteras de A bril, cuyos números á 
continuación se expresan:

IP ia
Amortización de obligaciones generales de ferro-carriles.

Carpetas números 1^4 y ISo.

Intereses de carreteras de Abril, préstamo de 80 millones.
Carpetas números 76 á 86.

D ía lO.
Amortización de obligaciones generales de ferro-carriles.
Carpetas números 126 á 130.

Intereses de carreteras de Abril, préstamo de 80 millones.
Carpeta núm. 87
Madrid 4 de Mayo de 1872.=Gregorio Zapatería.=V.^ 

lleredia.

D irección  general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

ne 28 do Diciembre de 1816 desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Conde de Talara sin que el inme
diato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su ía- 
vor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado título 
í'on objeto do que los que se consideren con derecho á él puedan 
éirigir’sLis roelamacioiies al Ministerio de Gracia y Justicia,,y 
satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan en el 
término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 3 de Mayo de 1872.=Ei Director general, Juan Gar- 
cda de Torres.

D irección de la Caja general de D epósitos.

Canje de depósitos anf igaos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los números del 3.631 á 3.700, los 
interesados pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos 
documentos que les pertenecen desde el lunes 6 del corriente, 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 1872.==E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Intereses de resguardos al po rtado r, números del 4.001 
al 1.02o de sorteo.

Madrid 4 de Mayo de 1872.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

D epartam ento de E m isión , T eneduría  del Gran Dibro
de la D irección general de la Deuda pública.
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de Madrid por auto de 14 de Marzo de 1871 ha declarado 
extraviadas las carpetas-resguardos que á continuación se ex
presan:

Una, núrn 2.724, su fecha 9 de Diciembre de 1851, de pre- 
>1 litación de una certificación de Deuda consolidada no tras- 
ú'i'ible al 3 por 100, núm. 3.065, de 12.145 rs., 25 mrs. de capi- 
íal, á favor de la obra pia que en el convento de Mercenarios 
raizados de Búrgos fundó D. F'rancisco Pesquera.

Otra de la propia fecha, núm. 2.725, que comprende una 
rertificacion de la misma clase que la anterior, núm. 3.082, 
de 20.777 rs. 21 mrs. de capital, á favor de la cofradía deN ues- 
íra Señora de la Antigua de Gamonal en la parroquia de San 
Nicolás de Búrgos.

Otra de igual fecha, núm 2.726, con la que fué presentado 
un crédito dediclia clase de Deuda, núm. 3.084, de 19.192 rea
les 4 mrs. de capital, á favor de la cofradía de la Vera-Cruz 
m  el convento de San Francisco do Asís de Búrgos.

Otra, núrn. 2.731, con la que fué presentada en la referida 
fecha la certificación de Deuda consolidada 5 por 100 no tras- 
ferible, núm. 3.083, de 35.878 rs. 23 mrs. de capital, a favor de 
la cofradía de los Trece Caballeros de la parroquial de Nuestra 
Señora de Baja-rua en Búrgos.

Otras, números 4.741 y 4.742, su fecha 29 de Marzo de 1852, 
con las que fueron presentados un documento de Deuda cor- 
idente, núm. 1.161, de capital 10.000, r s . , y una lámina del 5 
por 100 á papel negociable, núm. 1.162, de capital 2.800 rs., á 
favor del hospital ríe San Juan de Búrgos».

Otras de la misma fecha, números 4.735 y 4.736, compren
sivas de dos láminas del 5 por 100 á papel no ne^nciable, nú
meros 625, de capital 18.576 rs., y 19.815, de capital 7.200 rs., 
á favor de la obra pia de D. Juan Luis de Peñaranda, fundada 
en la parroquial de San Román de Búrgos.

Otras de la misma fecha, números 4.737 y 4.738, compren
sivas de tres láminas de Deuda corriente al 5 por 100 á papel 
no negociable, números 10.319,16.807 y 23.201, de rs. vn. 30.000 
la primera, 3.887 la segunda y 101.912 la te rcera , á favor del 
hospital de San Juan de Búrgos.

Otras de la misma fecha, números 4.739 y 4.740, compren
sivas de dos láminas de la clase que las anteriores , una nú
mero 24.370, de 144.990 rs. 30 mrs. de capital, á favor de la 
obra pia de D. Bartolomé Fernandez Carrion , fundada en la 
parroquial de San Estéban de Búrgos; y la otra, núm. 32.656, 
de 3.000 rs. de capital, á favor de la obra pia de Doña Eugenia 
de Padilla y del Castillo ©n la parroquial de San Lorenzo el 
Real de id.

Otras de la propia fecha, números 4.745 y 4.746, compren
sivas de siete láminas de la misma clase, á saber: núm. 626, 
de 48.504 rs. 20 mrs. de capital, á favor de la obra pia de Don 
Pedro Presencio y Doña Bernardina Fernandez R estares, en 
San Andrés y Nuestra Señora la Blanca de Búrgos: núm. 640, 
de capital 3.008 rs. 46 mrs., á favor de la obra pia de D. Alon
so del Campo Lantadilla, en San Estéban de id.: núm. 40.672, 
de capital 4.980 rs., á favor de id. id. : núm. 44.854, de capi
tal 47.905 rs. 6 m rs ., á favor de la obra pia de D. Antonio 
Manrique, en la Blanca y San Andrés de id.: núm. 23.455, de 
capital 48,427 rs. 43 mrs., á favor de la obra pia de D. Barto
lomé Martínez en Santiago de la catedral de id.: núm. 23.456, 
de capital 42.774 rs. 25 mrs., á favor de la obra pia de D. José 
Merino y Miranda en id.; y otra, núm. 29.302, de 44.337 rs. de 
capital, á favor de la obra pia de D. Lázaro de Salvatierra 
f',n id.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta en sesión de 26 de Noviembre de 4869, á fín de que la 
persona que tenga en su poder las expresadas carpetas-resguar
dos las presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á

contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin ^urilicarlo se 
declararán nulas, de ningún valor y efecdo y fuera de circu
lación. .

Madrid 46 de Abril do 1872.=Estéban Morales.=V.* B.*=EI 
Director general. Presidente de la Junta, Heredia.

El Juzgado de primera-instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte , por auto en vista dictado á 29 de Mayo 
de 4874, ha declarado extraviada la lámina de Deuda corrien
te al 5 por 400 no negociable, núm. 48.097, de 84.084 rs. 2 ma
ravedís, expedida á favor del Cabildo, Párroco y Capellanes 
de la parroquial de San Miguel de la villa do Muía, por la 
fundación hed ía en la misma por Doña María López Paez.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento á lo dis
puesto por la Junta de la'Deuda pública en su acuerdo de 26 
de Noviembre do 4869, para que la persona que tenga en su 
poder la referida lámina la presente en estas oíicinas en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  ; en el concepto de que trascurrido dicho 
plazo sin verificarlo se declarará nula , de ningún valor y efecto 
y fuera de circulación.
* Madrid 49 de Abril de 4872.=Estéban Mócales.—Y.® B.®—El 
Director general. Presidente de la Jun ta , Heredia.

MES DE F E B R E R O  DE 4872.
Relación de los documentos ij valores de la Deuda amortizados

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por
conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado
por la Junta en sesión de 19 de Abril de 4872.

AM O RTIZACIO N PO R PAGO DE D E B IT O S Y V A R IO S RAM OS.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no prefe
rente con interés; por capitales 6.858 rs. 24 cents.

Ciento dos documentos de Deuda sin interés procedente 
del personal; por capitales 272.476 rs. 79 cénts.

Trescientos noventa y dos documentos de Aficiones de car
reteras ; por capitales 840.000 rs.

Veintitrés documentos de acciones de obras públicas; por ca
pitales 46.000 rs.

Dos mil cuatrocientos cincuenta y tres documentos do obli
gaciones de ferro-carriles; por capitales 4.924.000 rs.

Total: 2.974 documentos; por capitales 6.059.03o rs. 3 cén
timos.

A M O RTIZACIO N PO R C O N V E R SIO N E S.

Cincuenta y un documentos de títulos del 3 por 400 conso
lidado de la creación de 4864, renovación de 4870; por ca
pitales 880.000 rs.

Diez y seis documentos de títulos del 3 por 400 diferido, 
para su conversión en consolidaxlo, emisión de 4870; por 
capitales 342.000 rs.

Trescientos cuarenta y nueve documentos de renta perpé- 
tu a a l 3 por 400 interior ; por capitales 44.441.000 rs.

Veintiséis documentos de renta del 3 por 400 consolidado 
interior ; poi* capitales 4.678.358 rs. 78 cénts.

Ciento diez y ocho documentos de renta del 3 por 400 con
solidado exterior; por capitales 46.448.000 rs.

Diez documentos de renta del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 802.356 rs. 48 cénts.

Un documento de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 44.000 rs.

Quinientos sesenta y cinco documentos de Deuda sin inte
rés procedente del personal; por capitales 249.434 rs. 59 cén
timos.

Cincuenta y tres documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 406.000 rs.

T o ta l: 4.489 documentos ; por capitales 34.898.446 rs. 85 
céntimos.

R E SU M E N .

Dos mil novecientos setenta y un documentos de amortiza
ción por pago de débitos y varios ramos; por capitales 6.059.035 
reales 3 cénts.

Mil ciento ochenta y nueve documentos de amortización 
por conversiones ; por capitales 34.898.446 rs. 85 cénts.

Total general: 4.160 documentos; por capitales 40.957.481 
reales 88 cénts.

Madrid 27 de Abril de 4872.—E1 Jefe del Departamento do 
Emisión, Estéban Morales.— Conforme.—El Contador gene
ral , Pedro Pastor y Maseda.—V.*' B.‘—El Director general. 
Presidente, Heredia.'

=5oc oCOOOOoc

m m is T B m o  d e  d a  g o b e e i^ a c io w .

D irección  general de B eneficencia , Sanidad  
y  E stablecim ientos penales.

Ignorándose en esta Dirección general el domicilio de Don 
Aquiles Guendet, inventor de un nuevo procedimiento para la 
disecación de cadáveres, se le avisa por medio de este anun
cio con objeto de que se presente en el Negociado de Sanidad 
de este Ministerio para enterarle de un asunto que le con
cierne.

Madrid 3 de Mayo de 4872.—El Director general, Joaquin 
Bañon.
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MmiSTEK20 DE POMEKTO.

Secretaria general de la U niversidad Central.
Debiendo verificarse en esta Universidad los ejercicios de 

oposición á la cátedra de Materia farmacéutica animal y mi
neral, vacante en la de Santiago, conforme á lo dispuesto por 
Real órden de 24 de Marzo últim o, los opositores á la citada 
cátedra se presentarán en el dia 24 del corrientes m e s , á las 
tres de la tarde, en el salón de grados de la Facultad de F ar
macia de esta Escuela para comenzar dichos ejercicios.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia en eum- 
plimiento á lo prevenido en el art. 20 del reglamento de 45 de 
Enero de 4870.

Madrid 4 de Mayo de 4872.—El Secretario general, Pedro 
de Alcántara García.

-=>ooC O O O O O oe

Subsecretaría.
El Gobernador superior civil de Filipinas en telegramas 

de 25 de Abril ú ltim o , que dirige por conducto del Cónsul de

España en Singapore, dice á este Ministerio que no ocurre no
vedad en aquel Archipiélago.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G obierno de la p rovin cia  de Cádiz.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general do Obras 

públicas en 47 del corriente, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia 20 del próximo mes de Mayo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la reparación de carreteras en este año eco
nómico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho; hallán
dose en la Sección de Fomento de este Gobierno, para conoci
miento del público,' los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones iacultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Las carreteras y los presupuestos de los acopios para cada 
una son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio. . .

No adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose cxactainentG al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse préviámente como garantía para tomar parte en la 
subasta será del 4 por 400 del presupuesto de la carretera á 
que se refiere la proposición, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el, caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para una misma carre tera , se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 425 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cádiz 29 de Abril de 4872.—El Gobernador interino, Ense
bio Rodriguez.

Mod.elo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado dei anuncio publica

do por el Gobernador de la provincia de Cádiz coñ fecha 29 
de Abril de 4872, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para la reparación de las carreteras deda expresada provincia, 
so (mmpromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
la  carretera d e . . . . .  (aquí el nombre de la carretera), con es
tricta sujeccion á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que so haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será doscídiada toda 
propuesta en que no se exprese doterminadamentc la cant’-  
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución 
do las obras.)

Nota de las carreteras y presupuestos d que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de Jerez á Ronda.—Presupuesto de contrata, 39.005 
pesetas 80 céntimos.

Idem de Cádiz á Málaga.— Presupuesto de contrata, 24.883 
pesetas 35 céntimos.

Idem de Jiinena á Chiclana.—Presupuesto de contrata, 5.334 
pesetas 97 céntimos.

Idem del Puerto de Santa María á Rota.-— Presupuesto de 
contrata, 45.967 pesetas 47 céntimos.

Idem del Puerto de Santa María á Rota y Sanlúcar.-—Pre
supuesto de contrata , 49.827 pesetas 20 céntimos.

Gobiei'iio de la p rov in cia  de Madrid.
D. José Q uin tana, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go

bernador de esta provincia para la instrucción del expediente 
justificativo del mérito, contraido por D. Miguel del Castillo y 
Alba durante la epidemia colérica que ha invadido á esta ca
pital en el año 4865, con el fin de averiguar si los servicios 
prestados le hacen acreedor al ingreso en la Orden civil, de 
Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza do los actos heróicos de abnegación y 
caridad que en la citada época llevó á cabo diclio señor auxi
liando por cuantos medios estuvieron á su alcance á los inva
didos, doy la publicidad prescrita en el art. 5.® del reglamento 
dictado para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, 
abriendo un plazo de 45 dias á fin de que se puedan presentar 
en la Fiscalía, sita en el pasadizo de San Ginés, núm. 5, cuar
to tercero , do diez á dos de la tarde, á manifestar cu pro ó 
en contra de la exactitud de los hechos que comprendo el ex
pediente incoado las reclamaciones que al objeto conduzcan.

Madrid 3 de Mayo de i872.=-José Q uintana.=E l Secretario, 
Joaquin G. Scgovia.

Gobierno de la prov in cia  de Z aragoza.
D. Enrique Perez y Bozal, Fiscal nombrado por el Ilustrí- 

simo Sr. Gobernador civil de esta provincia, conforme al ar
tículo 5.* del reglamento de la Orden civil de la Beneficencia 
de 30 de Diciembre de 4857, para la instrucción del expediente 
que luego se hará mención.

Por el presente mi único edicto hago saber que me hallo 
instruyendo el justificativo sobre los importantes servicios pres
tados por D. Nicolás Funes, Teniente del cuerpo de Artillería, 
el dia 4.® do Junio de 4868, el cual con un arrojo y abnegación 
poco comunes contribuyó á extinguir el incendio de la cúpula 
del ex-convento de San Ildefonso en esta ciudad, en cuyo local 
se halla establecido el Hospital m ilitar.

Y para que tenga la publicación necesaria y puedan los que 
gusten presentar dentro del término de 20 dias las reclamacio
nes que en pro ó en contra de la exactitud de dicho hécho se 
les ofrezca, y en cumplimiento de lo m andado, he acordado la 
expedición ó inserción del presente edicto.

Dado en Zaragoza á 2  de Mayo de 4872. — Enrique Perez 
Bozal.=-^De su órden, Antonio España.

D iputación p rov in cia l de Cáceres.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto provincial, do

tada con 3.000 pesetas anuales, por renuncia que de ella ha 
hecho D: León Mora que venia desempeñándola, la Excma. Di
putación ha dispuesto por su acuerdo de 20 del corriente con
vocar aspirantes á la misma, anunciándola en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por el término de 40 dias, 
que se contarán desde aquel en que la inserción de este anini- 
cio tenga lugar en la últim a, dentro del que podrán diri
gir sus solicitudes con los documentos que demuestren su ido
neidad y buena conducta á la Secretaría de dicha corporación.

Cáceres 23 de Abril de 1872.=Ignacio Daccs.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 126. 3 MAYO DE 1872. M 339

D iputación prov in cia l de Cádiz.
Esta corporación en sesión de 15 del corriente acordó ce

lebrar subasta pública aoite la ^Comisión provincial el dia ^9 
de Mayo próximo, á la una de ía tarde, para el arrendamiento 
durante la próxima temporada de los baños del Real y de la 
Palma, pertenecientes á la Beneficencia, bajo el tipo de 5.060 
escudos 90 milésimas, y con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifíesto en la Sección de dicho ra m o , de la 
Secretaría de este cuerpo provincial.

Las proposiciones para dicho arrendamiento deberán ha
cerse en pliegos cerrados y con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta, acompañando la carta de pago que acredite 
haberse entregado en la Depositaría de fondos provinciales 
el 3 por dOO del expresado tipo en efectivo, ó su equivalencia 
en títulos al portador de Deuda consolidada, como garantía 

- para presentarse á la licitación.
Lo que se anuncia por medio del presente edicto para cono- 

. cimiento del público.
Cádiz ^6 de Abril de d87^.=El Presidente, J. González de 

la Vega.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . .  en la casa n ú m ......  calle ....
enterado del anuncio publicado en el Boletin oficial de la pro
vincia, fecha   y de las condiciones para la adjudicación
en pública subasta del arrendamiento de los baños del Real y 
de la Palma, de esta ciudad, se compromete á tomar dicho 
arrendamiento con estricta sujeción á las mencionadas condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

Se publica la subasta para el suministro al Hospital civil. 
Hospicio provincial, Casa de Dementes y la de Expósitos -de 
esta ciudad de las medicinas que necesiten dichos estable
cimientos durante todo el añó económico venidero de 187^ 
á 1873, bajo el pliego de condiciones formado al efecto, eJ cual 
se halla de manifiesto en la Sección de Beneficencia d é la  Se- 
cietaría  de esta Diputación, cuyo acto tendrá lugar el 1.® de 
Junio, á la una de la tarde, ante la Comisión provincial.

Desde media hora ántes de la marcada para el acto de la 
subasta se recibirán por el Sr. Presidente pliegos cerrados con 
las proposiciones que quieran presentarse, que deberán estar 
ajustados al modelo que á continuación se inserta; debiendo 
acompañarse á ellas documento que acredite haber consignado 
en la Depositaría provincial el 10 por 100 de su importe en 
efectivo metálico, ó su equivalente en títulos del 3 por 100 con
solidado.

Lo que por acuerdo de esta corporación en sesión de 15 del 
corriente se anuncia al público para conocimiento de los lici- 
tadores.

Cádiz de Abril de 187^.=E1 Presidente, J. González de 
la Vega.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino d e    calle d e    nú m    enterado
del anuncio publicado en el Boletin oficial de la provincia, n ú 
mero. ,.  . . ,  fecha   para la subasta á la baja y por un tanto
alzado del suministro de medicinas y efectos de botica que ne
cesiten el Hospital civil. Hospicio, Casa de Dementes y la de 
Expósitos de esta ciudad durante todo el año económico de 
187^ á 1873, y del pliego de condiciones formado al efecto, se 
compromete á surtir á dichos cuatro establecimientos de los 
expresados artículos durante la indicada épjoca por la suma 
de escudos (en letra y sin enmienda).

(Fecha y firma del proponente.)

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Sección de Beneficencia de la Secretaría de esta 
Diputación, se saca á subasta el suministro del pan que du
rante el año económico de 187^ á 1873 necesiten para su 
consumo el Hospital civil, Plospicio provincial, Casa de De
mentes y la de Expósitos de esta ciudad, cuyo acto tendrá lu
gar á la una de la tarde del dia 1.® de Junio próximo, ante la 
Comisión provincial.

Desde media hora ántes de la marcada para el acto de la 
subasta se recibirán por el Sr. Presidente pliegos cerrados con 
las proposiciones que se presenten, arregladas al modelo que 
á continuación se inserta; debiéndose acompañar á ellas docu
mento que acredite haber consignado en la Depositaría pro
vincial el 10 por 100 de la cantidad que según el pálculo es
tablecido en la condición 1.® importe del consumo, en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda consolidada.

El consumo está calculado en unos 170.000 kilógramos al 
precio de 166 milésimas cada uno, y las proposiciones serán á 
la baja de este tipo.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
quieran tomar parte en la licitación.

Cádiz de Abril de 187^.=E1 Presidente, J. González de 
la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    con su habitación en la casa nú-

-m ero , calle d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado en
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia  del m es para la su
basta del pan que necesiten el Hospital civil. Hospicio provin
cial, Casa de Dementes y la de Expósitos de esta ciudad, y del 
pliego de condiciones formado al efecto, se compromete á sur
tir  á dichos cuatro establecimientos del pan que necesiten du
rante todo el año económico de 187^ á 1873 al precio d e ........
(en letra y sin enmienda) milésimas cada kilógramo.

Es adjunta carta de pago que acredita haber consignado en 
la Depositaría provincial el depósito que se exige por la condi
ción 1^ del pliego de ellas.

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u tación  p rov in cia l de Guadalajara.
.El dia 1.® de Junio próximo, á las doce de su mañana, ten

drán lugar en el salón' público de sesiones de esta corporación, 
sito en el piso principal del Instituto de segunda enseñanza, y 
ante la Comisión provincial, dos sorteos, uno ordinario y otro 
extraordinario, para la amortización de 11 acciones en el pri
mero y 17 en el segundo de á 500 pesetas cada una de las 1.15S 
de que constaba el empréstito de 500.000 pesetas y 851 sin 
amortizar, realizado para atender á la construcción de carre
teras y puentes de esta provincia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4.  ̂ de 
la Real orden de 30 de Noviembre de 186^, se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocimiento de los accionistas y fin 
de que las personas que gusten puedan concurrir á presenciar 
dicho acto.

Guadalajara ^ de Mayo de 187^.=E1 Vicepresidentej Euge-» 
nio García Martínez.

A dm inistración económ ica de la p rovin cia  
de Baleares.

Los herederos y sucesores de los bienes y derechos de Don 
Juan Salvá y Bar celó se servirán presentarse en esta Admi
nistración económica. Negociado de Propiedades y Derechos 
del Estado, en el término de dias, contados desde esta fecha, 
con objeto de comunicarles la resolución recaida en un expe
diente seguido contra dicho Salvá y Barceló; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya, lugar.

Palma % de Mayo de 187^.=E1 Jefe económico, Juan M. 
Martin.

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de Tarragona.

D. Francisco Gorbella y París,' Jefe de la Sección adminis
trativa , ejerciendo funciones de Interventor de la Adminis
tración económica de esta provincia.

Certifico que en el expediente seguido contra D. Pedro Al- 
varez por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino apa
rece la providencia siguiente:

«Resultando de este expediente que no ha podido averiguar
se la residencia actual de D. Pedro Alvarez , Comisario que 
filé de protección y seguridad públiea de Reus en el año de 184^, 
y sí sólo que se hallaba al parecer en Francia en 1849 ó '1850, 
cítese por medio de llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletin oficial de esta provincia, según dispone el art. 116 del 
reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del R eino , á fin 
de que se presente por sí ó por medio de apoderado en esta 
Administración económica de mi cargo en el término de ^0 
dias á reintegrar 891 escudos SOG milésimas de que aparece 
responsable por valor de documentos de vigilancia pública; 
apercibido que si no lo verifica se le declarará en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.»

Y para que surta los efectos prevenidos en esta providencia 
expido la presente, visada por el Sr. Jefe económico, en T ar
ragona á %% de Marzo de 187^.=Francisco Corbella.=V.^ B .°=  
El Jefe económico, P. A., Cocina.

A dm inistración  económ ica de la  p rovin cia  
de Valladolid.

Por el presente edicto se cita á Doña María Antonia Ber
nardo, ó á sus herederos en caso de su fallecimiento, para que 
en el término de 15 dias se presenten en esta Administración 
económica á satisfacer la cantidad de 61 rs. S4 mrs. que dicha 
señora quedó adeudando por el concepto de sucesiones de vín
culos; pasados los cuales sin verificarlo les parará el perjui
cio que las instrucciones vigentes determinan.

Valladolid 1.® de Mayo de'187^.=Perfecto Arnaiz.

A D I I N Í S T R A C I G N  l U M I O P A L

A yuntam iento popular de Madrid.
E sta Excma. Corporación, de acuerdo con la Junta creada 

en virtud de la ley de ^9 de Junio de 1864 y reglamento para 
su ejecución de 17 de Abril de 1867, deseando cumplir las pres
cripciones en los mismos consignadas, y en uso de las atribu
ciones que además le competen con arreglo al art. 67 de la ley 
municipal vigente, invita á todos los señores propietarios del 
ensanche de Madrid para que en el improrogable plazo de 30 
dias, contados desde la publicación por prim era vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presenten en la Secretaría 
de S. E. laS observaciones que estimen convenientes, acompa
ñadas de los trabajos gráficos y datos que juzguen necesarios 
acerca del anteproyecto formado por el Ingeniero Ilustrísimo 
Sr. D. Cárlos María de Castro, con el fin de que examina
das que sean por una comisión nombrada al efecto, y teniéndose 
en cuenta la división en zonas ya aprobada, así como las mo
dificaciones hasta el presente hechas y los derechos adquiridos 
é intereses legítimamente creados, pueda informar en un breve 
término sobre las instancias de los referidos señores propieta
rios, y ser elevado á proyecto definitivo él mencionado ante
proyecto. .

Madrid 30 de Abril de d87^.=El Alcalde P residen te, Mar
qués de Sardoal.  ̂ —4

Por acuerdo de esta Corporación, como subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de la Sindicatura del Pósito de esta 
capital, se .sacan nuevamente á la venta, bajo los mismos pre
cios y condiciones que han servido para la.s subastas verifica
das en los d ias'15, 16,17 y 19 del actual, los solares cuya nu
meración, situación, superficie y valoración se expresa en el 
siguiente estado:

NÚMERO
SITUACION.

SUPERFICIE EN
VALOR.

del
solar. Metrs.2 Piés.2 Pesetas.

7 Calle nueva desde el paseo 
de Recoletos á la otra nue
va proyectada desde la de 
A lcalá, paralela á  dicho 
paseo...................................... 488‘43 6.287‘33 44S.SS8‘93

9 Idem i d . . .......... ...................... 4^8‘04 5.543‘30 d i .u in o
40 Idem con vuelta á la segun

da citada.................. .. 440‘76 5.67£‘03
45 Idem desde el paseo de Re

coletos á la plaza de la In
dependencia ...................... . 553U5 6.874‘95 404.63£‘44

47 Idem i d . . . . . . . . .  .............. 433‘80 5.587‘48 84.094‘58
49 Idem id.................. ............ .. 353Y7 4.556‘66, 68.577U4
%i Idem i d . . ................................. 395‘74 5.097‘̂ 6, 84.748‘95
3^ Idem id..................................... 404‘44 5.£05‘45, 64.677‘7^
35 Idem id .................................... 440‘8^ 5.677‘90, 70.547‘44
36 Idem i d . . ................................. 449‘73 5.406«: 64.334‘38
37 Idem id..................................... 404‘7^ 5.474‘S8 58.857‘44
38 Idem id........ ....... .̂ -----. . . . . 366‘23 4.747‘46 50.356
39 Idem con vuelta á  la citada 

plaza........ ............................. 334‘64 4.^74‘54 34.386

Las subastas se verificarán en las salas de remates de es
tas Casas Consistoriales, á la una de la tarde, en los dias si
guientes :

Remate de los solares 7, 9 y 10 el dia 3 de Junio próximo; 
remates de los solares 15, 17, 19 y ^1 en el inmediato dia 4, y 
los de los solares restantes el dia 5 del mismo mes.

Para ser admitido licitador será preciso acreditar ante el 
Presidente de la subasta haber consignado en la Tesorería m u
nicipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del importe total 
en que resulte valorado el solar que se desea adquirir.

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación al contado; y dichas dos terceras 
partes con aumento de 15 por 100 si las proposiciones son á  
plazos, con arreglo al pliego de condiciones que juntam ente 
con el plano general y los parciales estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamieiak) todos los dias no feriados 
hasta el del remate.

Madúid 30 de Abril de 187^.=E1 Alcalde P residen te, Mar
qués de Sardoal.==Ei Secretario, José Dicenta y Blanco. —1

Aprobados por la Junta municipal en 9 y 11 de Febrero 
de 1871 los impuestos sobre canalones, carruajes de lujo y ca
ballerías, se anuncia al público que el dia 10 del próximo Mayo 
se empezarán á cobrar por los recaudadores municipales, con. 
arreglo á las tarifas adoptadas, y respectivamente por el se
gundo semestre del actual año económico en los referentes á 
canalones y último trimestre del mismo por lo que respecta á  
los carruajes y caballerías.

En dicho dia y en todos los laborables, de tres á cinco 
de la tarde, hasta el citado 10, se hallarán de manifiesto en la 
Contaduría general las matrículas y cuotas que se imponen á 
los interesados para que, examinadas por los que gusten, pueda 
precederse á las rectificaciones legales á que pudieran dar lu
gar las oportunas reclamaciones.

La cobranza se hará á domicilio; teniendo entendido que 
el recaudador sólo está obligado á presentarse una sola vez en 
él á realizarla, y que los que no hubieran solventado sus cuo
tas en esta forma ó en la Tesorería municipal dentro del mes 
de Mayo, les serán exigidas por la via de apremio con los re
cargos consiguientes á este procedimiento.

Madrid 30 de Abril de 487 .̂==:E1 Alcalde Presidente, Mar— 
qués de Sardoal.=::.E1 Secretario, José Dicenta y Blanco. ■—i

D. Angel Cai‘vajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal, Alcalde Presidente del Ayuntamiento popular de esta 
muy heróica villa.

Hago saber que en cumplimiento de la lejr y en virtud de 
lo prevenido por Real órden de 43 de Marzo último, publicada 
en la G a c e t a  del 44, he dispuesto poner en conocimiento de 
todos:

4.® Que el próximo domingo 5 del actual tendrá efecto el 
sorteo para la quinta del presente año, dándose principio al 
acto en los 40 distritos en que se halla dividida esta capital á 
las ocho de la mañana.

En el tiempo oportuno, y al tenor de mi bando fecha S5 
de Abril próximo pasado, los mozos sorteados que fuesen de
clarados soldados y que se considerasen con derecho á disfru
tar del beneficio de la redención, que sólo ha de alcanzar á los 
pobres, acreditarán en juicio público contradictorio tener las 
condiciones exigidas.

3.̂  El sorteo se verificará en las Alcaldías de distrito, para 
lo cual se expresa á continuación el local que cada una ocupa, 
y el nombre de los barrios que á ellas corresponden.

Distrito de Palacio.—-Comprende los barrios ele P laterías, 
Vergara, Bailón, Leganitos, I^'lorida, Alamo, Amaniol, Quiño
nes, Conde-Duque y Príncipe Pió. Está la Alcaldía en la calle 
del Fomento, núm. 6, principal.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de Daoiz, 
Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Campo de Guardias, Corredera, 
Rubio, Escorial, Pez y Colon. Está la Alcaldía en la Correde
ra Alta de San Pablo, números 9 y 44, principal.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios del Arenal, 
Bordadores, Espejo, Prim , Descalzas, Silva, Jacometrezo, Pos
tigo, Abada y f^uerta del Sol. Está la Alcaldía en la callo de 
los Caños, num. 4, principal.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios del Desenga
ño, Valverde, P'uencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, H er- 
nan-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí. Está la Alcal
día en la calle de Fuencarral, núm. 84.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de la Mon
tera, Caballero de Gracia, Bilbao, Reina, San Márcos, Alcalá, 
Almirante, Belén, Libertad y Plaza de Toros. Está la Alcaldía 
en la cáfile de las Infantas, núm. ^3.

Distrito del Congrego.—Comprende los barrios de la Car
rera, Córtes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, 
Huertas y Gobernador. Está la Alcaldía en la Costanilla de los 
Desamparados, núm . 45.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primav^e- 
ra. Ave María, Valencia y Ministriles. Está la Alcaldía en la 
calle de Atocha, núm. 445.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios dol Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Caravana, Embajadores, l^rovisiones y Peñuelas. Está la Al
caldía en la calle de Embajadores, núm. 48, bajo.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de la Cebada, 
Toledo, Arganzuóla. Solana, Puente de Toledo, Puerta de Mo
ros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava. Está la Alcal
día en la Carrera de San Francisco, núm. 4, bajo.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios del Puente 
de Segovia, Segovia, Puerta-Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, 
Progreso, Concepción, Constitución y Carretas. Está la Alcal
día en la Plaza de la Constitución (casa Carnicería), núm. 8, 
principal.

Madrid 3 de Mayo de 487^.=E1 Marqués de Sardoal.

Alcaldía constitucional de Cabezamesada.
Vacante la plaza de Beneficencia titu lar de esta villa por 

haberse marchado el Facultativo á Cuba, se anuncia al públi
co por término de SO dias desde el en que aparezca este inser
to en el Boletin oficial de la provincia para que los que deseen 
obtenerla presenten sus solicitudes en debida forma y con ar
reglo al reglamento último de partidos médicos al Alcalde de 
este pueblo.

La asignación que disfrutará el agraciado será 4.^50 pese
tas anuales pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos por la asistencia de una á 100 familias pobres clasU 
ficadas al efecto, quedando en libertad de contratar la asisten
cia con los demás vecinos que lo soliciten ; pudiendo contar 
por ámbos conceptos con ^.500 á ^.750 pesetas, que es lo que 
el dimisionario sacaba.

La población consta de ^70 vecinos; es sana y abundante 
en los artículos de prim era necesidad ; dista tres leguas dê  la 
cabeza del partido judicial, tres de la tin e a  férrea del Medio
día, una del camino real y 4^ de la capital de provincia (To
ledo).

Cabezamesada 4.® de Noviembre de 4871.=E1 Alcalde, Do
loroso Vindel.

A lcaldía constitucional de Los B a rr io s .
D. Pedro García C a c h o ,  Alcalde constitucional de_ esta villa>
Hago saber que resultando vacante una de las titulares de 

Medicina y Cirugía de esta población, provincia de Cádiz, por 
fallecimiento del que la desempeñaba, dotada con el sueldo 
anual de 584 escudos pagados de los fondos municipales por
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la asistencia de los enfermos pobres del distrito que le desig
ne el Ayuntamiento, se convocan aspirantes por el termino de 
30 dias, á contar desde la fecha en cjue  ̂ se inserte este edicto 
en la Gra c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo dirigirse las solicitudes 
debidamente comprobadas á mi Autoridad dentro de dicho
plazo. . j U-' 1

Las condiciones á que ha de sujetarse el contrato están de 
.maniíiesto en la Secretaría del Ayuntamiento; siendo circuns
tancia precisa para el nombramiento que el aspirante sea Doc
tor ó Licenciado en Medicina y Cirugía; que haya ejercido la 
profesión seis años por lo menos consecutivos, y ser de buena 
conducta moral y política. , i

Los Barrios i.® de Mayo de 187^. =  Pedro García Gacho.— 
E l fSecretario del Ayuntamiento, Pedro M. Bermudez.

Alcaldía con stitu cion a l de Santa Ana de Pusa.
Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de este pue

blo, dotada con 6.000 rs. anuales, ^.000 pagados del presupuesto 
munieipal y los 4.000 restantes pagados por los vecinos; cuya 
cantidad se la dará cobrada y le responderá de ella el Ayun
tamiento y mayores contribuyentes, para lo cual tienen forma
do convenio.

Será obligación del Facultativo la asistencia á todos los 
•vecinos y en todas sus dolencias, exceptuándose únicamente 
los golpes de mano airada y enfermedades secretas.

La población se compone de 180 vecinos; es sana,^ con bue
nas aguas y abundanie en todos los artículos de prim era ne
cesidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de  ̂porte 
al Presidente del Ayuntamiento en término de 30 dias, á con
ta r desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial j  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

H ospicio y  Colegio de Desam parados.
El dia 8 del corriente, á las dos de su tarde, se celebrará 

en este establecimiento subasta pública del trapo viejo blanco 
y  de color y otros efectos inservibles. Dicha subasta se veriñ- 
cará por pujas á la llana en la Dirección del mencionado asilo, 
y  con presencia de los Sres. Diputados Visitadores, adjudicán
dose en el acto al mejor postor, que á la vez satisíará su im - 
porte.  ̂  ̂ ^

Madrid 2 de Mayo de 187S-.=E1 D irector, Manuel Aleólo.

PR OVI DENCI AS J UDI CI ALES

Juzgados de prim era instancia.

Alcalá de llenares.
Dr. D. Joaquín Bailó y R o ca , Juez municipal de esta ciu

dad de Alcalá de Henares, y como tal interino de prim era ins
tancia por ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Por el presente primer edicto se c i ta , llama y emplaza á 
Mariano Carmona, natural y vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora , para que en el término dte 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á responder á las resultas de la causa que se le sigue por robo 
de dv)S v c ñ ' i i a s ; pues do no verlílcarlo ..le parara el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Mayo de 187^.=Joaquín 
Bailó y Roca.=-Por mandado de S. S . , Toribio Hernández.

Agisilaa* d e  Ita FrosatcRua.

D. Manuel Sicilia y Martínez , Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por í jI presen i o ' u t o ,  llamo y emplazo á Dolores Jiménez 
López, que según aparece se ausentó de la villa de Puente- 
Genii en compañía de un ciego tocador de gu itarra , para que 
;S0 jirosente en este Juzgado en término de nueve dias, que se 
contarán desde la inserción de este edicto, á responder di.e los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue por suplanta
ción de una carta; y si así no lo hiciera le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 30 de Abril 
de 187S.=Manuel S icilia.=Por mandado de S. S., Rafael María 
Valverde y Carrillo.

D. Manuel Sicilia y Martinez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Domingo 
Lam acne, de nación francesa, y de ejercicio vendedor ambu
lante de relojes j  otras alhajas de plata y oro , para que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s o  presente en este Juzgado á rendir 
una declaración acordada en causa criminal que de oñcio con
t in ú a ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aguilar de la Frontera á de Abril de 187^.= 
Manuel S icilia.=E l actuario , Francisco María Urbano y Reyes, 
Secretario.

Alií&ga.
D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instancia de la 

v illa de Aliaga y su partido.
Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á Juan 

Gregorio Calvo y Mateo, vecino de la villa de Forcas, que se 
fugó de las cárceles de este partido el d ia^4 del actual,para que 
en térm ino de 30 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  

D E  M a d r i d  y  Boletin oficial de la provincia, se presente en 
dichas cárceles á ser notificado de la sentencia que ha recaído 
en la causa seguida contra el mismo sobre atentado contra un 
agente de la Autoridad; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Aliaga á 26ule Abril de 487^.~Arturo 
Landa.—Por mandado de S. S., Macario Aloza.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez do primera instancia de 
esta ciudad de Almansa y su partido.

Por el presente primero, segundo y tercer pregón y edicto

se cita, llama y emplaza á Pascual Jiménez Marín, álias el 
Macareno, vecino de Montealegre, para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en causa que con otros se le sigue so
bre allanamiento de morada y amenazas á D. Miguel Soriano; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almansa á 30 de Abril de 487^.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado, Martin Mancebo.

A l m e n c l r a l e j o .

D. Ricardo Romero y Massa, suplente del Juzgado munici
pal de esta ciudad, é interino de prim era instancia por ausencia 
del propietario en asuntos del servicio.

Por el presente único edicto y término de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á Miguel García, álias Paquete, vecino que 
ha sido de la ciudad de Mérida, cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en este Juzgado á satisfacer la cantidad deS44 
pesetas 45 céntimos y medio que resulta adeudar por el arren
damiento de la quinta parte de posada embargada á Diego Vi
veros en causa que se le siguió por adulterio.

Dado en Alm endralejo. á 30 de Abril de 487^.=Ricardo 
Romero y M assa.=El Escribano actuario, Antonio Antolin y 
Bosch.

Almería.
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo González 

Collado, álias el Moño, vecino de Viator, y Pedro Cruz Monto- 
ya, álias Cañas, del domicilio de Alhavia, contra quienes en di
cho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre lesio
nes y robo á Juan Cabezas Morales, vecino del dicho pueblo de 
Viator, para que se presenten en la cárcel pública de esta ca
beza de partido en el término de nueve dias á responder á los 
cargos que les resultan en dicha causa, que si así lo hicieren 
se les oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía^ 
y los autos y diligencias se notiíicarán en los estrados, parán
doles el mismo perjuicio que si se hicieran en s u s  personas.

Dado en la ciudad de Almería á ^6 de Abril de 487^.=-Se- 
bastian Carrasco.=Por mandado de S. S., J o s é  M iguelPinteño.

ISaesa.

D. Enrique Suarez Montarrey, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se c i ta , llama y emplaza á Diego 
Rivas Delcé, hijo de José y Francisca, natural de Alora, veci
no de Linares, soltero, minero, de años de edad, que no sabe 
leer ni escribir, á íin de que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado para notificarle el auto dictado en %8 de 
Diciembre del año pasado de 4871 en la causa que sobre lesio
nes á Felipe Sánchez Sánchez se le sigue; apercibido que de 
no verificarlo sin más citarle ni emplazarle seguirá la causa 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 30 de Abril de 487^.= Enrique Suarez.=-= 
Por su mandado, iNrcolás Muñoz.

I£2arcei®iia.—Aieeras.
En cumplimiento de lo acordado por el Sr. D. Félix de 

Antonio, Juez de prim era instancia del distrito de las Afueras 
de esta ciudad, en méritos de los autos de concurso de acree
dores de D. José Bonet y Balcells, vecino de la presente, se 
convoca á los acreedores de dicho D. José Bonet á jun ta ge
neral, que se celebrará el dia 44 de Junio próximo, á las cua
tro de la tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, situado 
en el piso principal del ex-Palacio Real, para proceder al nom
bramiento de síndicos; y se previene á dichos acreedores que 
sólo podrán concurrir á la jun ta los que hayan presentado los 
títulos de sus créditos y los que los presenten en el acto de la 
misma.

Barcelona 30 de Abril de 487^. =  Francisco Jarrés, Escri
bano.

Oarmoaia.
D. Juan Cayuela y R am ón, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y otros cito, llamo y convoco: á Ca- 

talino Calcerrada y Sánchez, de edad de 30 años, soltero, eria- 
do de posada y vecino de Puerto-Lápiche, en la provincia de 
Ciudad-Real, para que en el término de 30 dias se persone ante 
este Juzgado á prestar cierta declaración que le está pedida, y 
practicar una diligencia de eareo acordada en causa que estoy 
siguiendo por la Escribanía del actuario contra Bartolomé 
Carrales y García y otros por contrabando y falsificación de 
sellos del Estado en cajetillas de tabaco picado; en la inteligen
cia de que si no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carmona á ^6 de Abril de 487^.=Juan Cayuela.=  
Por mandado de S. S., José de Siles y Rodríguez.

C iiad ad -R eal.

D. Jáime Moya y Torrente, Juez de prim era instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente y primer edicto c ito , llamo y emplazo á 
D. José María Jordán, D. Eduardo Quirós, D. Joaquín Saba- 
riegos y D. Evaristo López, de este domicilio, para que cóm- 
parezcan ante este Juzgado á prestar una declaración en causa 
que pende sobre conspiración carlista.

Dado en Ciudad-Real á 4.® de Mayo de 487^.=Jáime M oya.= 
De su órden, Isidoro Espadas.

€o2me?is5,E* Viejo,
D. íboniLialdo de la Pisa, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presento se cita, llama y emplaza á D. José Puerta, 

Comisionado de apremio que ha sido por plazos vencidos de

Ventas de bienes naeionales, que ha habitado en Madrid, calle 
de Mira el Rio Alta, núm. 6, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias que por segundo se le 
señala comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
c|ue le resultan en la causa que contra él se instruye por abu
sos en el ejercicio de su cargo; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin que lo realice se dará á la expresada' 
causa el curso que corresponda y le parará el perjuicio qué 
haya lugar. .

Dado en Colmenar Viejo á de Abril de 487^.=Romualdo 
de la P isa .= P or mandado de S. S., Valentín Ugalde.

córdoba.—laiíiuierda.
D. Enrique de Illana y Mier, Juez de prim era instancia deí 

distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er térm i

no de nueve dias á Cármen Barrera, casada con Angel Esca- 
milla, y residente según parece en Madrid, para que dentro del 
indicado término se presente en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa que en el mismo se sigue contra Ramón 
Jofré y Jiménez por asesinato; prevenida que de no hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 30 de Abril de 487^.==Enrique de Illana 
y Mier.==De órden de S. S., José Sánchez Guerra.

CliimcIiOBi.
D, Vicente Gil y Pastor, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Chinchón.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Manuel Rias y S au z , álias Mellizo, natural de Roble- 
dillo, vecino de Malaguilla , ámbos pueblos de la provincia de 
Guadalajara, soltero , jornalero , de ^6 años de edad , para que 
en el término de 40 dias, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto, se presente en este Juz
gado con objeto de ampliar su indagatoria en la causa que se 
le sigue por falsificación de documentos ; y se encarga á las 
Autoridades y dependientes de la Guardia civil que si pudiese 
ser habido dispongan su presentación en este Juzgado.

Dado en Chinchón á 30 de Abril de 487^.=-Vicento G il.=  
Por mandado de S. S., Eduardo Sardinero.

l^urango.
D. Nicomedes de Urdangarin, Juez de primera instancia 

de este partido de Durango.
Por el presente cito y llamo á D. Timoteo de Maidagan y 

D. Jacinto Pujana, vecinos de la villa de Ochandiano, para que 
en el término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á 
oir la sentencia pronunciada en la causa formada y seguida 
contra los mismos por lesiones á su convecino D. Domingo de 
Ajuria, y ser citados y emplazados para ante la Excma. Au
diencia del territorio, con el apercibimiento legal.

Durango ^9 de Abril de 487a.==Nicomedes de U rdangarin .=  
Por su mandado, Tomás de Areitio.

dranada.—Salvador. •
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 30 dias al Sr. Marqués de Casa-Villareal, D. F ran
cisco Perca Hernández,, D. Juan Manuel Moscoso, D. José T. Re- 
tamero y Nieto, D. Ildefonso Serrano Lozano, D. Cristóbal Pé
rez del Pulgar y Fernandez de Córdova, Sr. D. Felipe Reyes 
y de Córdova, D. Isidoro Perez de Herrasti y Antillon, D. F ran
cisco Andaya Soto, D. Mariano Godoy y Moral, D. Fernando 
Carvia de Torreveíira y Medina, D. Salvador Godoy y Godoy, 
D. Mariano Martinez de Victoria y D. Ramón Fonseca, individuos 
todos que componen la Junta carlista de esta capital, y los cua
les deberán presentarse en este Juzgado dentro de dicho tér
mino á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que instruyo sobre el delito contra la forma de Gobierno vi
gente establecido por la Constitución; quedando apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya Iqgar.

Dado en Granada á ^8 de Abril de 487^.=Estanislao R. Vi- 
lla re jo .^P or mandado de S. S., Abelardo Martinez.

D. Juan Antonio Ay ala Pomar, Juez municipal de esta villa 
y accidental de prim era instancia de este partido.

En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Juan Fernandez , vecino de la ciudad de Cádiz, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el siguiente al en-que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se presente en este Juzgado á prestar su declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo se sigue por exacciones 
ilegales como Comisionado ejecutor que fué en la villa de Ubri- 
cjue ; apercibito queide no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Grazalema 30 de Abril de 487^.=  Juan Antonio A yala .=  
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez.

£rua<lalajara«
En nombre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios 

y la voluntad nacional Rey de España.
D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Guadalajara y su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye contra los 
individuos de la Junta Católica Monárquica de esta capital y 
su provincia con motivo de la conspiración general carlista^ 
que tiene en alarm a al p a ís , y de cuya Junta son individuos 
D. Manuel María Valles, Procurador de este Juzgado, y Don 
Baltasar Poneiano Tabla, Abogado del Colegio de esta ciudacfi 
cuyo paradero de árnbos se ignara, tengo acordado se proceda 
á la busca y detención de los mismos , conduciéndolos á dis
posición ,de este Juzgado con las seguridades debidas á fin de 
recibirles las oportunas declaraciones indagatorias»
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Por tanto ruego y encargo a todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, y Guardia civil practiquen las más ac
tivas diligencias en averiguación del paradero de los referidos 
Valles y T ab la , y caso de ser habidos los conduzcan en el ex
presado concepto de detenidos á las cárceles de este partido y 
á mi disposición.

Dado en Guadalajara á 30 de Abril de 187^.=Felipe Anto
nio de Arruche. =  Por mandado de S. S., Benito Martin y 
Galan.

Gula.

D. Juan Galvan Suarez, Juez municipal, y accidental de p ri
mera instancia del partido de la ciudad de Guia, en la isla de; 
Gran Canaria.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Silvestre, 
D. Antonio y D. José Rivero Martínez, herm anos; D. José Ma
nuel, D. Andrés, D. Francisco, D. Antonio y D. Agustín Rios 
Sánchez, ausentes en ignorado paradero, á fin de que en el tér
mino de 30 dias comparezcan á contestar la demanda que con
tra  los mismos ha promovido D. Francisco María G uerra , ve
cino de Moya, sobre restitución de fanegas de tierra  deno
minadas la H iguerilla, con cuatro horas de agua por sus au
las del heredamiento de la acequia. Real de dicho Moya, en 
cuyo término jurisdiccional radican los terrenos; pues de no 
veriñcarlo así se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndo
se las notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado, 
y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad de Guia 1.® de Marzo de 187^. =  Juan Galvan Sua- 
:rez.=Por mandado de S. S., José Calderin. X 1795

Muesca*

D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia de Huesca 
y  su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Vicente Az- 
nar y Tena, conocido por el Ciego de San Mateo de Gállego, 
donde tiene su domicilio, para que dentro del término de nue
ve dias, contados desde el siguiente en que llegue á su conoci
miento este' edicto, comparezca en este Juzgado de .mi cargo 
para prestar una declaración en la causa que pende en el mis
mo contra Juan Antonio Montes y Gómez sobre muerte vio
lenta de Germán Monreal, ocurrida en el paseo de Santo Do
mingo de esta ciudad la noche del ^5 de Agosto de 1870.

Dado en Huesca á 1.® de Mayo de 187^. =V icente P in iés .=  
Por mandado de S. S., Manuel Martínez.

A virtud de lo acordado con auto de esta fecha, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez á Enrique Lapeña F errerue- 
la, Rabila Sánchez Hueso y Manuel Argueri G utiérrez, natu
rales respectivamente de Zaragoza, Mesones y Sevilla, cuyo 
actual paradero se ignora , á fin de que dentro del término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado para practicar una di
ligencia en causa que se les sigue sobre falsiñcacion de docu
mentos.

Huesca 2 de Mayo de 187^.=E1 Escribano , Mariano Vidal.
Miiéscar*

D. José Dominguez y Herraiz, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabriel y Anto
nio Martínez Saez, Ferm ín Román Gil y Francisco Iriarte 
Vico, vecinos de Gantillejar, para, que en el térinino de 30 dias, 
á  contar desde la fecha de la inserción de este edicto en el 
BoUtiii oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan en este Juzgado á contestar á los cargos que les re - 
k iltan  en la causa que se les sigue sobre hurto de esparto á 
D. Manuel Ruiz Jiménez; pues de así iio verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huéscar á ^7 de Abril de 187^.=José Dominguez 
y Iierraiz .=R am on Ruiz Ooello.

Ii©g:r©no.
D. Pablo Lazcano, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

de Logroño y su partido.
Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á to

dos los que so crean con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento intestado de D. Pedro Antonio Sánchez y Gran, 
natural de Ecija, Gapitan retirado y vecino que fue de esta 
ciudad, para que dentro del térm ino de^O dias comparezcan 
en este Juzgado á hacer uso de su derecho; bajo apercibimiento 
de que trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiendo que á pesar del primer 
llamamiento no se ha presentado nádie.

Dado en Logroño á 1.® de Mayo de 187^.=Pablo Lazcano.=  
Por mandado de S. S., Meliton Arenas.

M a d r ia .—M u esia v ista .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de prim era instancia del distrito de BuenaVista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, se anuncia por se
gunda vez el extravío de un resguardo expedido por el Banco 
de España con el núm. 19.191, de un depósito de 400 acciones 
de la Sociedad hullera Santa Ana, números del 501 al 750 y 
del 850 al 1.000, de 19.000 rs. nominales cada u n a , á favor de 
D, Joaquín Lecanda y Ghaves, para que la persona en cuyo 
poder se encuentre ó pueda dar razón de su paradero compa
rezca á manifestarlo en la Escribanía del actuario , sita en la 
Cava de San M iguel, núm. 6, cuarto segundo, en el término 
preciso de 10 dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a .

Madrid V  de Mayo de 187^. =  El Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X—1793

ra instancia del distrito de Buenavista de la misma, refrenda
da por el Escribano D. Francisco Nicomedes de Ortega, y dic
tada á instancia del Excmo. Sr. D. Francisco Antonio Elorza, 
se hace saber por tercera y última vez y por medio del pre
sente el extravío del extracto de inscripción de seis acciones 
del Banco de España, números 74.373 al 378, por rs. vn. 1^.000 
nominales, y á los efectos prevenidos por el art. 9.® del tít. 1.® 
del reglamento del indicado Banco de España.

Madrid 30 de Abril de 187"2.=Ortega. X—1794

Madrid.—Con gre.«»o*

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
P ereira, Juez de primera instancia del distrito del Gongreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, 
se sacan á pública subasta , por resultado de autos ejecutivos, 
ios baños de Loeches y sus accesorios, tasado todo en 250.000 
pesetas, ó sea un millón de reales; y para su remate está se
ñalado el día 31 del presente mes, á la una de su tarde, en di
cho Juzgado, sito en el ex-convento de las S alesas; las perso
nas que deseen saber más pormenores podrán adquirirlos en 
el estudio de dicho Zozaya, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto 
segundo.

Madrid 3 de Mayo de 1872.=Juan Zozaya X—1796
Madrid.—Mospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante el Escri
bano D. José María I. S ie rra , se sacan á la venta en subasta 
pública varios muebles y efectos tasados en la cantidad de 
1.442 pesetas 25 céntim os, ó sean 5.769 rs., para pago de un 
acreedor en autos ejecutivos; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 18 del actual, y hora de la una de su ta rd e , en la sala 
de audiencia del Juzgado, ex-nonvento de las Salesas Reales, 
piso principal;, advirtiendo que los autos se hallan de mani
fiesto en Escribanía desde este dia al de la subasta para que 
puedan enterarse de ellos las personas que quisieren tomar 
parte en la subasta.

Madrid 3 de Mayo de 1872.=E1 Escribano, José María I. 
Sierra. X—1797

MacSrIiS.—MospicSo.

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta cap ita l, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á Eduardo 
Cardenal y José Barreiro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 dias que por este segundo edicto se 
les señalan comparezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio 
de Ju stic ia , á responder á los cargos que les resultan en causa 
que en el mismo se sigue contra D. Aniano Rodríguez y di
chos sujetos por desacato ; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.' de Mayo de 1872.=E1 Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 
de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por tercer edicto y término de nueve 
dias á Manuel L abarta , de oficio carretero , cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía 
de D. Valentin Ballester á fin de recibirle declaración en la 
causa que se le sigue ; pues de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 1872.—El E scribano , Ballester.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Aldana, Magistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia 
de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercer edicto y 
término de nueve dias á Mariano Navarro Vallejo, cuyo pa^ 
radero se igno ra , para que en el término de nueve días eoni- 
parezcá en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentin Balles
ter á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
en unión de otros se le sigue por robo ; en la inteligencia que 
de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeld ía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30Me Abril de 1872.=E1 Escribano, Ballester.
M aílr íc l.—I^ iclu sa .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe^ y en virtud del p resen te, se cita, llama y em
plaza á Anacleto Suarez Rodríguez y José N. Palmeiro para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio , se presenten en la Excma. Audiencia de este 
distrito y Escribanía de D. Francisco E lo rd i; apercibidos que 
de no comparecer se les declarará rebeldes y contumaces.

Madrid 4.® de Mayo de 4872.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, refrendada^por el Es
cribano que suscribe, y por este segundo edicto, se cita, llama 
y emplaza á Manuel Perez García para que en el término de 40 
dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía á responder á 
los cargos que le resultan en causa seguida contra el mismo y 
otros por homicidio frustrado.

Madrid 4.® de Mayo de 4872. =  El Escribano, Ruperto de 
Diego.

cipal del edificio de las Salesas, á la práctica de una diligen
cia en causa criminal.

Madrid 30 de Abril de 4872.=José Bermudez Cedrón.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
tercera y últimia vez y término de nueve dias á Manuel Mon- 
ches para que dentro del mismo se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Jaques Q uintana, sitos en el piso 
principal del edificio de las Salesas, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan de causa crim inal que instruyo 
por disparo de tiros.

Madrid 25 de Abril de 4872.=José Bermudez Gedron»

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prime

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta cap ita l, se cita por una sola vez y  
término de seis dias á Pedro Fuentes y su hijo Francisco 
nara que dentro del mismo se presenten en dicho Juzgado y 
Escribanía,de D. Antonio Jaques Quintana, sitos en elpiso prin

CÓRTES.
SENADO.

Sesión celebrada el dia 4 de Mayo de 4872.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . V i c e p r e s i d e n t e  D .  T e l e s f o r o  
M o n t e j o  y  R o b l e d o ,

Abierta la sesión á las tres ménos veinte m inutos, y leída 
el acta de la anterior por el Sr. Secretario Abascal, fue 
aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Santa Gruz se ex
cusaba de asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Asimismo lo quedó de que habían presentado sus creden
ciales en Secretaría después de la última sesión los Sres. Don 
Dionisio González Martin, Senador electo por Falencia, y Don 
Angel Fernandez de los Rios, por Santander.

El Sr. Secretario de la comisión de actas ocupó la tribuna 
y leyó dos dictcímenes que quedaron sobre la mesa, el primero 
relativo á la provincia de Gastellon y admisión de los Sres. Don 
Emilio S ancho , Gonde de la Romera y D. Manuel Benedicto, 
y el segundo referente á la admisión de los Sres. D. Ignacio 
P la n a , Duque de Fernan-Nuñez y D. Francisco Moncasí, Se
nadores por las ¡irovincias de Búrgos, Cádiz y Huesca.

Ó RDEN D EL D IA .

Biscusion de los dictámenes de la comisión de actas que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior.

Leído el que hacia relación á la provincia de Búrgos y ad
misión de los Sres. Arrazola, Gontreras y Gonde de Encinas, 
filé aprobado sin debate alguno, quedando admitidos y procla
mados Senadores los indicados señores.

Igualmente quedó aprobado sin discusión el referente á la  
provincia de Ganarías, quedando admitidos y proclamados Se
nadores los Sres. De León y Falcon, Monteverde, Antequera 
y Marqués de Gáceres.

Se dio cuenta, y el Senado quedó enterado, de que las sec
ciones se liabian constituido, nombrando sus Presidentes, Vice
presidentes, Secretarios y Vicesecretarios, y de que liabian sido 
elegidos:

Para la comisión de gobierno interior:
Sres. Fontecilla, Caballero de Rodas, García, Hazañas, 

Cervino y Conde de Chacón.
Para la de presupuestos :
Sres. Marqués de Múdela, Bassols, Barrieta y Martínez, 

Cantero, López ITuiz, Suarez Inclán, Marqués del Duero, B er- 
iiar. García, Hernández Amores, Fernandez Gano, ^González 
Alegre, Semprun, Casariego, Uliagon, Grande, Marqués de San
ta Gruz de Aguirre y Gómez de la Serna.

P ara la de exámen de cuentas generales del E stado:
Sres. Gaminde, Valle, Herrero (D. Miguel), González Ale

gre, Rodríguez Leal y Vado.
Para la de corrección y estilo:
Sres. Seoane, Bergnes de las Gasas, García de Leaniz, 

Galdo, Lorenzana y González (D. Ambrosio).
P ara la de gracias ó pensiones:
Sres. Chico de Guzman, Bergnes de las Casas, Quesadaj 

Bdestra, Ramírez Garmona y Teruel.
Para la de peticiones:

, Sres. Gollaso y Gil, Sala, Remirez, Gallego, Igual y Gano y 
Conde de las Cabezuelas.

Para la de contestación al discurso dé la  Corona:
Sres. Groizart, Alvarez, Baeza, Aurioles, Rios Rosas y F uen

te Alcázar.
El Sr. I le r r e T O  In o p e s : Al designarme ayer por mis 

dignísimos compañeros de sección como individuo de la comi
sión de exámen de cuentas, manifesté que no podia aceptar ese 
cargo. He oído ahora mi nombre como individuo de la indi
cada comisión, y me veo en el caso de reiterar mi renuncia, 
porque creo que es mejor que la .mayoría se arregle en familia.

El Sr. " ^ íc e p r e s i í l e n te  (Montejo): El Senado lo tendrá 
presente.

El Sr. iS e o a iie : Tengo que hacer una manifestación igual 
á la de mi amigo y compañero el Sr. Herrero respecto de mi 
nombramiento para la comisión de corrección de estilo,^ aun
que este no sea tan determinado como el de la comisión de 
cuentas por estar sujeto á un sorteo; pero como pudiera ser yo 
uno de los que quedasen, debo advertir que renuncio el cargo.

Hecha esta manifestación, pido la palabra para hacer una 
pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. Sfiaaiísi: En la sección quinta, á que yo jiertenezeo, 
se nom.bró Vicepresidente al Sr. Rios Rosas, y sin embargo 
acabo de oír mi nombre en vez del de este Sr. Senador.^ Ahora 
b ien : como hay en ello una inexactitud, deseo se rectifique.

El Sr. S&ios l i o s a s :  Hasta cierto punto tiene razón el 
Sr. Mansi; pero se ha olvidado que si bien en el_primer mo
vimiento de la votación tuve la honra de ser elegido Vicepre
sidente, habiendo observado que el Sr. Mansi lo era del Senado, 
resistí aceptar ese honroso cargo, y la sección rectifico su
acuerdo. .

El Sr. J u á r e z  l a i c l á i i : El Senado acaba, de oír que va
rios Sres. Senadores pertenecientes á la oposición han renun
ciado los cargos para que ayer fueron elegidos por algunas 
secciones. Yo he sido uno de los que han tenido la honra de 
ser elegidos por una sección para formar parte de xa comisión 
de presupuestos: mis doctrinas, mis antecedentes y mis p rin
cipios políticos me impiden hacer renuncia de este cargo; pero 
hav una circunstancia sumamente grave que debo m aniiestar 
al Senado nara que comprenda la falsísima posición en que me 
encuentro á consecuencia do la renuncia^ de lOs señores que 
pertenecen á la oposición, y de la preterición exclusión que 
nombres respetables que sonaban ayer para formar parte de la 
comisión de presupuestos han fvfndo sin que yo me explique 
la razón que ha habido para ello. El Sr, Marques de Larzana- 
llana,
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El Sr. Vieepresiílente (Montejo): Sr. Senador, los nom
bramientos para la comisión de presupuestos se hacen por las 
secciones, que eligen á quien Ies parece, y no podemos aquí 
hablar de pretericiones que no hay en realidad: de consi
guiente, yo suplico á S, S. que no continúe hablando sobre ese 
particular.

El Sr. ísiiare* I n c l á n :  Respetando, como yo respeto, to
das las advertencias que vengan de ese sitial, creo que no 
pueda ménos de respetarse también mi derecho como Senador 
para decir todo lo que cae bajo la jurisdicción del Senado y 
debe ser conocido del público.

El Sr. Vi<‘e p re íí i í le M te  (Montejo): Eso podria exponerlo 
S. S. en otra ocasión; pero hoy sólo tiene V. S. la palabra para 
decir si quiere ó no renunciar el cargo que le ha conferido la 
sección, sin ocuparse de lo que ha pasado en ella, pues no es 
esta la oportunidad de hacerlo.

El Sr. S itia re *  I n r l á i i :  Siento mucho diferir de la opi
nión de S. S.: e lp a ís  juzgará quién tiene razón; pero conste 
que, sin renunciar el cargo que he recibido de las secciones, 
me lamento de que las oposiciones no tengan la justa y la de
bida participación en la comisión de presupuestos, y de que 
hayan sido excluidos de ella hombres respetables.

El Sr. V ic e p re ís i í le M te  (Montejo): Queda terminado este 
incidente.

El Sr. Seoane ha pedido la palabra para hacer una pre
gunta al Gobierno de S. M., y creo oportuno que se lea el ar
tículo 173, que se refiere á este punto.

Leido el artículo por el Sr. Secretario González, dijo
El Sr. V ic e p re s íid e a iíe  (Montejo): La mesa autoriza al 

Sr. Seoane para hacer la pregunta.
El Sr. ^ r o a i i e :  Señores, principio dando gracias á mis 

compañeros de la mesa por la benevolencia con que me han 
autorizado para hacer la pregunta; pues sin duda, conociendo 
mi temperamento y los respetos que siempre profeso al Sena
do y á cada uno de sus individuos, han creído que me impelía 
para hccerla iin motivo harto grave. Además, señores, he op
tada por el medio de la pregunta más bien que por el de la 
interpelación, que como ha visto el Senado estaba enteramente 
á mi arbitrio, sin necesidad de la autorización délos dignos 
individuos de la mesa ni de la del Senado, por no dar mayor 
im portancia á su. objeto que la que á mi juicio debo darle.

Ya conocerán los que me escuchan que me refiero á un su
ceso grave que se ha anunciado desde el dia de ayer como 
acontecido en la frontera de Navarra. Este suceso, si bien no 
tiene la mayor iniportancia c[ue muchos ilusos quieren darle 
ó creen encamírar en él, no debe, sin embargo, dejar de lla
mar la atención de todos los que estamos interesados en la 
consolidación de las actuales instituciones y do la situación 
presente.

Por lo tanto, suplico al Sr. Ministro do Hacienda, repre
sentante en estos momentos del Gobierno de S. M., que se sir
va decir al Senado, par..:, que también lo sepa el país, lo que el 
Gobierno tenga por cierto sobre la entrada del Pretendiente en 
el territorio español.

E l Sr. Ministro de I f ia e ie i id a :  Pido la palabra.
El Sr. "t'aeepresiáífi^'tate (Montejo): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de M acle itcS a .: El Sr. Seoane desea que 

el Gobierno de S. M, m anifesté ai Senado lo que tenga por 
cierto respecto á la entrada del Pretendiente en territorio es
pañol; y yo no puedo decir á S. S. y ai Señado otra cosa que 
lo que c o n s t a  en los partes oliciales consignados en la G a c e t a  
de hoy, en los cuales se dice que, según los datos y noticias 
recibidas por el Gobierno, el Pretendiente se encuentra en ter
ritorio españoL

Creo haber, bajo esto punto de vista, satisfecho los deseos 
del Sr. Seoane; ]jero cumple al Gobierno deC.M., cuyo órgano 
soy este momei-to, mariiiéstar al Senado que está de acuer
do con S. S. en que oste suceso no tiene la importancia cier
tamente que pudo tener en otra ocasión un suceso análogo ; y 
puedo asegurar tamb:'en al Senado y á S. S. que el Gobierno 
de S. M. está iirmísiinamente resuello á poner término lo más 
brevemente posible, contando con el poderoso concurso del 
ejército , con su decisión y efcacia, no solamente á las fac
ciones de N avarra, sino á todas las del territorio español, así 
como también se halla dispuesto á conservar en todas partes 
con la mayor cnergia el orden público y la seguridad de todos 
los ciudadanos.

El Sr. Jíéeoaffie: Pido la palabra.
El Sr. icep rv^ .^ líiea ile  (M ontejo): La tiene V. S.
El Sr. J^eoaaie : Doy gracias particularm ente al Sr. Mi

nistro de Hacienda por la benevolencia con que ha respondido 
á mi pregunta.

He oido con mucho gusto de sus labios, que en esto son 
mucho más autorizados que los m ios, porque tiene datos que 
yo no conozco y que yo no poseo, que el suceso á que ántes 
me he referido no tiene hoy la importancia que tuvieron otros 
en diferentes épocas; y sobre todo en una notable, y la que 
este mismo suceso hubiera podido tener en otras épocas dis
tintas.

Además, he oido de los labios del representante ahora del 
Gobierno la confianza que este tiene de poner en breve tér
mino á la guerra civil con el auxilio del ejército y la confian
za que le anima en el afianzamiento del órden público. Yo es
toy satisfecho de estas explicaciones, como creo que lo estará 
el" Senado, sin más que hacer una adición. Sin duda por 
la brevedad de los términos con que el Sr. Ministro de Hacienda 
ha querido responder, y que es la' que procede cuando se con
testa desde ese banco, toda vez que deben pesar mucho más 
las palabras que en él se pronuncian que las que de estos sitios 
salen; sin duda, repito, por esa brevedad no ha hecho S. S. la 
adición que yo pretendo, pero que indudablemente está en su 
pensamiento, como en el de todos nosotros, cual es la de con
tar con la decisión de los Voluntarios de la Libertad..... (E¿ se
ñor Ministro de Eacienda: Tiene razón S. S.; eso estaba en mi 
pensamiento y ha sido una omisión involuntaria. Pido la pala
bra para rectificar.)

E l Sr. V ic e s > r e s id e n te  (Montejo): La tiene V. S.
E l Siu Ministro de Hacienda: Es indudable lo que ha 

dicho S. S.; por eso me he anticipado á anunciar, inter
rumpiendo al Sr. Seoane, que ha sido una omisión invo
luntaria de mi parte, y en todo caso muy natural en quien 
por prim era vez tiene el honor de hablar al Senado desde este 
sitio. Creo, pues, que el Senado será más indulgente conmigo 
en ese punto que lo ha sido el Sr. Seoane. (El Sr. Seoane pide 
la palabra).

No trato de hacer por esto un cargo á S. S. Pero es indu
dable que S. S. lia tratado de sacar cierto partido de una omi
sión, que repito fue involuntaria, cometida en un momento en 
que ni estaba preparado para contestar, ni podía tener en cuen
ta todas las palabras que hubieran sido conveniente decir en 
este punto; pues en rni deseo de satisfacer á S. SS. sobre lo 
principal, omití lo que pude y debí tener presente. Mas, como 
el Senado ha visto, interrunipierido al Sr. Seoane me apresu
ré á decir que esa había sido por mi parte una involuntaria 
omisión. Por consiguiente, estaba muy Iqjos de mi propósito 
prescindir de tan importantísimo concurso.

Pero el Sr. Senador Seoane ha empezado diciendo en su 
rectificación que vela con gusto que el Gobierno, que tenia

muchos más datos que aquellos de que podia disponer un se
ñor Senador, pensase que las actuales circunstancias eran muy 
difere ites de las en que tuvo lugar un suceso análogo, consi
derando que la importancia del presente era también mucho 
menor.

El mismo Sr. Seoane empezó por hacer igual manifestación: 
por lo tanto al contestarle de la misma manera, creo que estoy 
completamente conforme con S. S. ¿Quién duda eso? ¿Son las 
circunstancias de hoy las mismas que en 1883? ¿Tenia entón- 
ces el país los hábitos y las instituciones que tiene al presente? 
Los intereses políticos que se agitaban en este país durante 
aquella época ¿eran de la naturaleza é importancia que lo son 
hoy? El partido liberal ¿tenia la fuerza y el predominio que 
tiene en la actualidad? Creo que las instituciones liberales es
tán sólidamente arraigadas en nuestro p a ís , y que es te , así 
como el ejército y los Voluntarios Me la L ibertad , han de res
ponder de una manera decidida y eficaz para vencer brevísi- 
mamente al representante de principios que no están en armo
nía con las opiniones y voluntad de la inmensa mayoría de la 
nación.

El Gobierno, pues, que abriga la confianza de que ha de ser 
prontamente vencida esa insurrección, cuenta con el eficaz 
apoyo del ejército, con el eficacísimo apoyo de los Voluntarios 
de la Libertad, que hoy lo están prestando en muchos puntos 
de la Península, y cuenta también con el apoyo dé la  inmensa 
mayoría del país, que desea paz, orden, tranquilidad y el 
afianzamiento de las instituciones que nos rigen.

Por supuesto el Gobierno cuenta asimismo, como no puede 
ménos de contar, con el apoyo de los Cuerpos Golegisladores 
para cumplir esta misión; pues es evidente que, si no contase 
con su cooperación, no podria permanecer en este puesto. 
¿Cómo el Gobierno no había de contar con el patriotismo de 
que se encuentran animadas las Córtes españolas? El Gobier
no, pues, descansa ante todo en la confianza de contar con el 
concurso de los Representantes de la Nación de uno y otro 
Cuerpo Colegislador.

El Sr. Seoanfie: Pido la palabra para rectificar y para alu
siones.

El Sr. W ice p ire sId eM íe  (Montejo): Sr. Seoane, cuando 
el Sr. Ministro ha contestado a la pregunta de S. S., claro es 
que tenia que aludirle: por consiguiente, tendrá S. S. la pala
bra solamente para rectificar, sin que esto sea decir que la 
mesa se proponga disminuir en nada el derecho de S. S. por 
esta mera observación.

El Sr. Pero S. S. ha oido, así como el Senado,
que el Sr. Ministro de Hacienda me calificó de poco indulgen
te, cuando por el contrario queria proporcionar á S. S. , lo cjue 
después ha hecho, á saber : reparar una omisión que S. S. m is
mo confiesa que ha cometido. Por esta razón quisiera que el 
Sr. Ministro rectificara esa calificación de poco indulgente que 
le he merecido, en la creencia de que mi ánimo no fué otro 
que proceder con un espíritu de benevolencia hácia S. S.; pues 
para 'o tra  cosa tampoco tenia motivo.

De todas m aneras, señores , debemos darnos por muy con
tentos con las manifestaciones que ha hecho el Sr. Ministro de 
Hacienda en nombre del Gobierno sobre la confianza que este 
tiene en vencer todos los obstáculos y los medios poderosos 
con que dice contar. Y como S. S. ha dicho al fin que también 
cuenta el Gobierno, como no podia ménos, y esto se daba por 
supuesto, con la adhesión de los Cuerpos Colegisladores, hallán
dose estos divididos en mayoría y m inoría, algo ha de tocar 
también naturalmente á la segunda; por mi parte, lo único 
que yo puedo decir al Sr. Ministro , dentro de la misión que á 
las minorías incumbe en estos Cuerpos, es que nosotros vigi
laremos como es nuestro deber, y que tanto mayor será la 
responsabilidad del Gobierno, cuantos más medios confiesa 
que están á su disposición.

El Sr. Ministro de llac ieaa« aa i: Pido la palabra.
El Sr. W lce p re s ie S e a ite  (Montejo): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de M a c ie n c la : Doy las gracias al Sr. Seoa

ne por su indulgencia, y creo que con esto quedará satisfecho.. 
Puesto que S. S. se queja de que yo hubiese dicho ántes que 
no habla sido tan indulgente conmigo como sin duda lo habla 
sido la mayoría del Senado, rectifico ahora esta frase dicien
do que reconozco también la indulgencia de S. S.

Por lo dem ás, el Sr. Seoane ha estado en su derecho al ha
cer las manifestaciones que ha hecho; y yo soy el primero en 
reconocerlo. Claro es que cuando en nombre del Gobierno he 
hablado de Cuerpos Colegisladores, sin hacer excepción nin
guna, he comprendido así á la mayoría como á la m inoría en 
los sentimientos, deseos y propósitos que expresé.

El Sr. ¥ icep resic le iiíe  (Montejo): Queda terminado este 
incidente.

El Sr. lía ldo: Pido la palabra.
El Sr. V i c e p r e s id e i i l e  (Montejo): ¿Para qué, Sr, Galdo?
El Sr. Cíaldo: Para hacer una súplica al Gobierno de 

S. M.
El Sr. T ic e p re s s ic te i i te  (Montejo): Tiene S. S. la pa

labra.
El Sr. €iaI(to: Por pocos momentos he de molestar la 

atención del Senado: es tan solo para dirigir una súplica al 
Gobierno de S. M., y más especialmente á tres de los seño
res Ministros en los ramos que á ellos corresponde respectiva
mente. La primera al Sr. Ministro de Hacienda para que tenga 
la bondad de poner en la mesa del Senado los datos referentes 
al importe de las subvenciones y sueldos pagados por el Es
tado á los Maestros de Instrucción prim aria de toda la Penín
sula, según decreto dado en el año anterior.

La segunda al Sr. Ministro de Fomento para que tenga la 
bondad de mandar la nota, que ya allí creo que está recogida, 
y que marca con exactitud la cifra de los Concejales que com
ponen los Ayuntamientos de España con la cualidad de saber 
leer y escribir, y los individuos de las Juntas locales de Ins
trucción prim aria que se encuentran en semejante caso.

La tercera es al Sr. Ministro de la Gobernación para que 
procure por medio de los Gobernadores adquirir una nota 
exacta de cuál es el atraso en que se encuentra el pago, de los 
Profesores de Instrucción primaria hasta la fecha 30 de Abril 
que acaba de correr.

Esta súplica la hago hoy al Gobierno de S. M., porque en 
su dia tendré la honra de presentar una proposición de ley 
que tienda á hacer desaparecer el escandaloso estado en que 
se encuentra la Instrucción primaria en España.

Dícese hoy que la revolución adelanta; dícese hoy que hay 
motines, que hay trastornos....

El Sr. (Montejo): Sr. Senador.....
El Sr. Cfaldíi: Me he olvidado que estaba fuera de la cues

tión, y doy gracias al Sr. Presidente porque me lo ha adver
tido: su dia vendrá, y entónees se tratará este asunto como debe 
tratarse, con toda extensión, cuando, como he dicho ántes, 
tenga la honra de presentar una preposición de ley. Entre tan
to ruego al Gobierno, y especialmente á los Sres. Ministros 
de Hacienda y Gobernación, que es á quienes corresponden 
cada uno de los extremos que he citado, que traigan las notas 
que he pedido, ínterin presentaré la preposición á la delibera
ción del. Senado.

El Sr. Ministro de H acienda: Pido la palabra»

El Sr. Vicepre^ácieiate (Montejo): El Sr. Ministro de Ha
cienda tiene la palabra.

El Sr. Ministro de ISaciencla: Puedo asegurar al Sr. Gal- 
do que daré las órdenes necesarias para que se redacten esas 
notas, satisfaciendo sus deseos. Por lo demás, participaré á mis 
compañeros de Gabinete á quien corresponde las pretensiones 
que les hace S. S.

El Sr. €laldo: Doy las gracias al Gobierno de S. M. por 
las manifestaciones que ha hecho.

El Sr. Vicepresidente (Montejo): La mesa, cumpliendo 
con el deber que le impone el reglamento, pasará comunica
ciones á los respectivos Ministerios de Fomento y Goberna
ción para que traigan esos datos.

Se va á dar cuenta de haberse constituido la sétima sec
ción, haciendo los nombramientos siguientes:

Para Presidente.
Sr. D. Santiago Angulo.

Vicepresidente,
Sr. D. Joaquín Jovellar.

Secretario.
Sr. D. Vicente Fuenmayor,

Vicesecretario.
Sr. D. Bernardo Rodríguez Diez.

Para la comisión de gobierno interior.
Sr. D. Juan Domingo Santa Cruz. ^

Para la de presupuestos.
Sr. D. Joaquín Jovellar.
Sr. D. Ramón López Dóriga.
Sr. D. Vicente Fuenmayor.

Para la de examen de cuentas generales del Estado.
Sr. D. José Ruiz de Quevedo.

Para la de gracias ó pensiones.
Sr. D. José Ramón López Dóriga.

Para la de peticiones.
Sr. D. Bernardo Rodríguez Diez.

Para la de corrección de estilo.
Sr. D. Paciano Masadas.

Para la de contestación al discurso de la Corona.
Sr. D. Paciano Masadas.

El Sr. FoeiB m ayoii*: Pido la palabra..
El Sr. Vicepresicleiaíe (Montejo): ¿Para qué?
El Sr. Fuesim a y o r :  Para decir que me veo en la nece

sidad de renunciar la honra que se me ha dispensado nom
brándoseme individuo de la comisión de presupuestos.

El Sr. V icep re» tíIeB B te  (Montejo): El Senado tendrá pre
sente la indicación de S. S.

Orden del dia para el lu n e s : Discusión de los dictámenes 
leídos hoy, y que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y veinte.

BE C T IFIC A C X O N . ,

Por equivocación de imprenta se estampó en la sesión de 
ayer la lista de los Sres. Senadores que iban á ser sorteados, 
endilgar de la correspondiente al resultado del sorteo para la 
renovación parcial del Senado , que se inserta á continuación.
Lista de los Sres. Senadores por el órden con que los ha desig

nado la suerte pava su renovación, conforme al art. 161 dé
la ley electoral.

N ú m e r o
o b t e n id o

A L A V A .
s o r t e o .
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Barón de Rada.
Obispo de la Habana.
D. Juan Francisco de Zuricalday, 
D. Francisco de Paula Rivas.

A L B A C E T E .

D. Enrique Arce y Lodares.
D. José de España y Puerta. 
Marqués de Salamanca.
D. Antonio de Beitia y Bastida,

A L IC A N T E .

D. Luis Santonja.
D. Juan de Zavala.
D. José Abascal.
D. Pedro Sala.'

A L M E R ÍA .

D. Antonio Caballero de Rodas. 
Conde de Chacón.
D. Francisco Ramírez Carmona. 
D. Francisco Salmerón y Alonso.

A V IL A .

D. Justo Pelayo Cuesta.
D. Juan Martin Carramolino. 
Marqués de la Torrecilla.
D. Manuel Sánchez Ocaña.

B A D A JO Z .

Marqués de Perales.
Conde de Catres.
D. Alejandro Groizard.
D. Guillermo Nicolau.

B A L E A R E S .

D. Manuel María Uhagon.
D. Juan Massanet.
D. Salvador María Ory.
D. Joaquín Bassols.

B A R C E L O N A .

D. Ramón Estruch y Ferrer.
D. Pedro Collaso y Gil.
D. Paciano Masadas.
D. Antonio^Bergnes de las Casas.

C Á C E R E S ,

,D. Santiago de Angulo.
D. Ramón Rodríguez Leal.
D. Manuel María Grande.
D. Joaquín Muñoz Bueno.
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D. Francisco do los Rios y Rosas.
D. Pedro López Ruiz.
Duque de Fernaii-Nuñez.
D. José González de la Vega.

C IU D A D -R E A L .

D. Santiago del Aguila y Aguila. 
Marqués de Múdela.
Conde de las Cabezuelas.
D. Saturnino de Vargas Machuca.

CÓRDOBA.

D. Félix García Gómez de la Serna. 
D. Antonio Caballero de Rodas. 
Obispo de Almería.
D. Juan Valera.

0 0  R U N A .

D. Cosme Velar de.
D. Bpnito María Hermida.
D. Blas García de Quesada.
D. Segundo Hombre.

C U EN C A .

D. Sabino Herrero.
D. Sebastian de la Fuente Alcázar. 
D. Pedro Trinidad Serrano.
D. Manuel de Sandoval y Sandoval.

G R A N A D A .

D. Manuel María Hazañas.
D. José Genaro Villanova.
D. Ricardo Rojas Garbayo.
D. Joaquín de Palm a y Vinuesa.

G UADALA.TARA.

D. Manuel García Alcobcndas.
D. Diego García.
D. Marcelino Junquera.
D. Manuel del Vado.

G UIPÚZCO A.

Marqués de Villa-Alegre.
D. Antonio Aparisi y Guijarro. 
Conde del Valle.
Obispo de Cuenca.

H U E S C A .

D. Francisco Moncasi.
D. Manuel Cantero.
D. Antonio Bastaras.
D. Joaquín Jovellar.

JAEN.
D. José León Teme].
D. Alonso Valenzuela.
D. Andrés Fontecilla.
D. Estéban León y Medina.

Obispo de Guadix.
D. Jmsmes Franco del Corral. 
D. José Ruiz de Queveclo.
D. Juan Piñan.

L É R ID A .
D. Felipe .Codina.
Conde de Torregrosa.
Marqués de la Habana.
D. Pedro Bañeres y Marco.

LOGROAO.

D. Salustiano Olózaga. 
Príncipe de Vergara.
D. Juan Domingo Santa Cruz. 
D. José Teodoro Remirez.

D. Bartolomé Basanta.
D. Jacobo Ulloa.
D. Antonio María Alvarez. 
Conde do Pallares.

M AD RID.

Príncipe de Vergara.
D. Manuel María José de Galdo. 
D. Cirilo Alvarez.
D. Juan Manuel Montalban.

M ÁLAG A.

D. Pedro Nolasco Aurioles.
D. Enrique Heredia.
Marqués del Duero.
D. ^Martin Larios.

Número 
o])lenido 

en el 
sorteo.

M U R C IA . 

Antonio Hernández Amores. 
Juan Francisco Camacho. 
Alfonso Chico de Guzman.

Marqués de Corvera.
N A V A R R A .

D. Nazario Carriquiri.
D. José de la Gándara.
D. Cayo Escudero y Marichalar. 
D. Luis I ñarra.

O R E N SE .

D. Benito Ulloa Rey.
D. Alejandro Mar quina.
D. Domingo Antonio Merelles. 

’D. Juan Francisco Camacho.

D. Juan Alvarez de Lorenzana. 
D. Estanislao Suarez Inclán.
D. Victoriano Arguelles. 
Marqués de Barzanallana.

FA L E N C IA .

D. Fernando Sierra.
D. Eulogio Eraso.
D, Bernardo Rodríguez.
D. Dionisio González.

P O N T E V E D R A .

D. Francisco Antonio Riestra. 
D. José Benito Amado.
D. Joaquín Baeza.
D. Joaquín Vázquez de Fuga.
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Palar

SALAMANCA.

D. Valeriano Casanueva.
D. Clemente Sánchez Arjona.
D. Fulgencio María Tabernero.
D. Telesibro Oliva de la Torre.

SA X T A N D E R .

D. José Ramón López Dóriga.
D. José María Orensb.
D. Angel Fernandez de los Rios.
D. Pedro de la Pedraja.

SE G C V IA .

D. Antonio Ros de Glano.
D. Alejandro Groizard.
D. Tomás García Cervino.
D. Telesforo Montejo y Robledo.

SE V IL L A .

D. Francisco Javier Cano y Cárdenas. 
D. Emilio Bernar.
D. Diego Fernandez Cano.
D. Pedro García de Leaniz.

SO R IA .

D. Vicente de Fuenmayor.
D. Benito Sanz Gorrea.
D. Fernando Fernandez de Cóialova. 
D. Manuel de la Rigada.

D. José Igual y Cano.
Barón de Salillas.
D. Francisco Santa Cruz.
D. Joaquín Gállego.

TO LEDO .

D. Ambrosio González.
D. Rodrigo González Alegre.
D. Gervasio del Valle.
D. Pedro Nolasco Mansi.

V A L E N C IA .

D. Antonio Aparisi y Guijarro. 
D. José Perez Guillen.
D. Eduardo xÁsquerino. 
Marqués de Cáceres.

V A LL A D O LÍD .

D. José María Semprun. 
D. Miguel Herrero.
D. Juan Antonio Seoane. 
D. Juan Pombo.

Obispo de Jaén.
Marqués de Valde-Espino.
Cardenal Arzobispo de Santiago.
D. Juan José de Aréchaga.

ZAM ORA.

Obispo de Avila.
D. Fernando Fernandez Casariego. 
D. Cástor Maroto.
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.

ZARAGO ZA.

D. Celedonio Barrieta.
D. Juan Bruil.
D. Eugenio Gaminde.
D. Ramón Garcés de Mareilla. 
io del Senado 3 do Mayo de -1872.

CONGHESO.

Extraoto oficial de la sesión celelrada el día 4 de Mayo de 1872.
. P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R ío s  P r o s a s .

Abierta la sesión á las dos, y leída el acta do la anterior, 
fué aprobada.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos rolati- 
vos á las de Carrion de los Condes y  Villaearriodo, presenta
dos por los Srcs. Soriano Plasent y  Romero G irón, manifes
tando además este último que el telegrama que en una de las 
sesiones anteriores habia reclamado no es el que ha remitido 
el Gobierno, sino el que trasm itió el Gobernador de AÁallado- 
lid con motivo del conílictn ocurrido en Villalon y muertes 
que tuvieron lugar, anunciándose por el Sr. Secretario Merelles 
que se pondría en conocimiento del Gobierno.

A la misma comisión pasaron dos exposiciones presenta
das por D. Pedro iVntonio de A larcon, candidato que ha sido 
á la Diputación á Córtes por el distrito de Guadix, acompañan
do varios documentos relativos al acta de elección.

Igualmente pasaron á la comisión de actas las siguientes 
credenciales presentadas en So(n*etaría :

d i s t r i t o s . p r o v i n c i a s .

López Bustam ante. . . .
Laureano Sauz  ........
Izquierdo y Z ara te .. . .
Sagasta (D. Pedro)----
González C herm á.. . .  .
L a b ra  .......................
Alvarez T aladriz........
Becerra ....................
Feijó Sotom ayor........

G uayam a..................... Puerto-Rico.
La capital................... Idem.
Cambados ............. Pontevedra.
C a ld a s   ............  Idem.
Castellón..’................... Castellón.
Sábana Grande  Puerto-R ico.
Múrias do P ared es... León.
P o n ce ........................... Puerto-R ico.
Verin............................  Orense.

O RD E N  DEL D IA .

Dictámenes de la comisión de actas.
Sin discusión fueron aprobadas las de Sorbas, Utuado, Ca- 

buérniga j  primer distrito de Málaga, admitiéndose como Di
putados á los Srcs. Abellan Peñuela, Gallostra y Fraii, Gon
zález Eneipas y Loring.

Leido el relativo al acta de BenaA ente y admisión del señor 
D. Anacleto Gullon, dijo

El Sr. CíoüHKaíe.® Conozco el interés que tiene
el Congreso por constituirse, y no he de oponerme yo á este 
legítimo deseo; pero se trata  de un acta que considero grave, 
y no puedo ménos de impugnarla. En este distrito lian jucha
do dos candidatos: el do oposición con relaciones, familia y

bienes en aquella localidad; y el ministerial sin ninguna da 
estas circunstancias, á pesar de lo que ha traído el acta el mi
nisterial; y no digo que ha vencido, porque no es exacto, no 
obstante la mayoría que presenta de -122 votos.

En este distrito se ha faltado á la ley ántcs y después de la 
elección, y antes y después del escrutinio. Lo primero que sa 
hizo fué suprimir los colegios electorales de una de las seccio
nes que ha tenido siempre tres colegios, según consta en el Bo~ 
letin  de la provincia, que tengo aquí. Llegó el caso de ir los 
electores de estos colegios suprimidos al nuevo punto que so 
les había designado, y se encontraron con que la mesa interina 
estaba ya constituida á las siete y media, cuando la ley pre
viene que sea á las nueve. Se protestó contra este hecho.

En otro de los pueblos, cuyo colegio se habia alterado, pro
testaron también 54 electores contra esta variación, según re
sulta del acta notarial. Los electores de Santa Eulalia, como 
los do Moreruela de Távara, hicieron lo misino^ fundándose en 
iguales razones. De los votos que el candidato adicto obtuvocn 
Santa Eulalia, la mayoría no consta que se hayan emitido, y  
otros resulta que votaron por duplicado.

Vino el escrutinio, y en vez de presentarse á las diez de la 
mañana del primer dia todos los comisionados, algunos de ellos 
no lo hacen hasta el tercer dia. Se procede á formar la mesa 
general, para la que habia dos candidaturas; y habiendo triun
fado la de oposición por 15 votos, se desecha esta y se da en
trada á otros candidatos.

Pídese luego las actas de los comisionados, y de un eert;- 
ñcado resulta que se presentaron todas, ménos las de tres, qua 
representaban 344 votos que no han debido computarse al se
ñor Gullon. Es de advertir que los comisionados que no se 
presentaron estaban en Bcnavente desde el dia 8, y no llevaron 
las actas hasta el siguiente; no presentándose las de Melgar 
hasta el último de escrutinio, y no por comisionado alguno, 
sino por una persona que no era ni elector; por un herma
no del candidato que aparece triunfante. Esto resulta en el acta 
presentada en la Secretaría del Ayuntamiento.

Llega por fm el acto del escrutinio, y á poco se pone enfer
mo el Juez y hay que suspenderle: continúanle al dia siguien
te, en que á cierta hora vuelve á enfermar. Sigue el escrutinio 
al otro dia, y todavía es necesaria una nueva indisposición del 
Juez, sin duda para dar lugar á que viniese lo que se esperaba; 
y en efecto, en el tercer dia de escrutinio se presentan los co
misionados que estaban desde el dia d.“ en Bcnavente, y aguar
daron sin embargo hasta lo último para presentar sus actas.

Hay más: el escrutinio terminó á las tres de la tarde, ha
biendo el Juez despejado con fuerza de la Guardia civil el sa
lón, sin dejar presenciar todo lo que allí pasaba, j  sin que 
penetrara en el local más que un sustituto del Promotor que iba 
y venia á llev'ar recados.

Debe también tenerse en cuenta que de 144 electores que 
tiene uno de los pueblos, 443 dan sus votos al candidato elec
to, y lo dan por órden aífabético según consta en las listas. ;.Es 
posible que sea exacta una lista en que así se vota? Lo que- 
esto revela es que faltando votos al candidato ministerial, so 
cogió á última hora el censo en vez del libro talonario, y se 
copió tal como estaba escrito.

Creo haber demostrado que el acta es gravísima por las in
fracciones de ley que contiene, y espero que la comisión retire 
su dictámen, ó que el Congreso le deseche; porque si van pa
sando actas do esta clase, y vuelven á hacerse imas elecciones 
por un Gobierno como el actual, yo, á pesar de haber abaan- 
zado 3.500 votos de mayoría sobre mi contrincante, no me prc- 

; sentaré más á luchar.
El Sr. (D. Anacleto): El primer cargo que ha he

cho el Sr. Zorrilla contra el acta que se discute es oí de la su
presión de dos colegios. No niego que hubiese tres ántcs en esa 
sección; pero fué para las elecciones de Diputados á Cortes 
en 4870; y como después so han verificado las municipales, que 
fué cuando se introdujo esa novedad aprobada por la Diputa
ción; y como la ley previene que no se creen más colegios para 
las elecciones de Diputados á Córtes que los establecidos para 
las municipales, claro es que no podía hacerse otra cosa que la 
que se ha hecho.

Dice el Sr. Zorrilla que soy completamente extraño á la 
provincia, y sin embargo difícilmente se encontrará en ella un 
elector que no lleve en primero ó segundo término mi apellido.

.Por lo que hace á la constitución de la mesa del escrutinio 
general, hubo quienes en la candidatura pusieron cuatro nom
bres; pero habiendo liecho presente un comisionado al Sr. Juez 
que no debian incluirse más que dos, el Juez propuso que la mesa 
se formase con los dos primeros Secretarios de cada (‘andida
tura; constituyéndose así la mesa sin que nádie protestara.

Empezó el escrutinio sin que los (^misionados de Moreruela 
y de Santa Eulalia presentaran sus actas, poripie nada les obli
gaba esto Iiasta que llegara el escrutinio á esos pueblos; y una 
vez presentadas, resultaron exactamente iguales á las que lui- 
bian venido por el correo al Ayuntamiento.

Por lo que ha(*e á las actas de Melgar de Tera, que so en
viaron al Alcalde por el correo, si do 144 votos, 443 eran á 
mi favor, ¿qué interés habia yo de tener en que se guardaran 
esas actas?

Y paso á ocuparme de la suspensión del escrutinio genera 1, 
Benavente, señores, tiene 408 pueblos y 445 mesas; habia í6t) 
actas por lo ménos que examinar , y el Juez creyó que no de
bía continuar las operaciones del escrutinio después de la caida 
del sol, y le suspendió con algún perjuicio mío, porque aque
lla noche se aprovechó por algunos para in tim idará los comi
sionados; habiendo desaparecido alguno después de apaleado en 
las calles de Bcnavente, lo cual me privó de algunos votos.

Continuó al siguiente dia el escrutinio en iguales términosq 
terminando el tercer dia á las tres; y como el Sr. Presideute 
se sintiera indispuesto , se llamó para que lo reemplazase al 
Juez municipal, de opiniones radicales por cierto, el cual llo
ra y media después me proclamó Diputado por una mayoría 
de 422 votos.

Réstame hacerme cargo del argumento de que algunas lis
tas de electores vienen por órden alfabético. Si el Sr. Zorrilla 
se hubiese tomado la molestia de examinar esas listas, hubie
ra visto que al lado de cada nombre hay una crucccita para 
señalar los que iban votando, y evitar de este modo el formar 
una nueva.

Creo que he dicho lo bastante para persuadir al Congreso 
de que los cargos del Sr. Zorrilla son infundados, y de que 
el dictámen de la comisión está en su lugar y debe aprobarse, 
como así se lo ruego.

El Sr. G o n z á le z  K o r ó i l a :  He dicho , y repito, que en 
Moreruela hah iatres (‘olegios, y que la ley previene los trám i
tes que han de observarse para alterar estas divisiones, trá 
mites que aquí no se han cumplido.

Ya lie dicho que el Juez suspendió el escrutinio invocando 
una enfermedad ó indisposición , y ahora S. S. dice que fué 
por creer que no debia seguir esa operación una vez puesto el 
sol. Creo sin embargo que debió ser por enferm edad; pero en
fermedad de conciencia, que le impedia hacer la proclamación.

Ha dicho también el Sr. Gullon que hay muchos en la pro
vincia de Zamora que llevan su apellido, y yo me felicito de 
que tenga S. S. allí tantos parientes.

En cuanto á que se pusiera una crucecita al lado del nom-
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Ibre de cada elector para ir anotando los que iban votando, si 
esto pudiera servir para el primer d ia , no sé cómo pudiera 
servir para los sucesivos.

El Sr. £ i i i l lo n  (D. Anacleto): Insiste el Sr. Zorrilla en 
que se ha infringido la ley al suprimir esos colegios, y yo ¿i 
mi vez sostengo que se ha cumplido fielmente.

No comprendo tampoco que S. S. se preocupe tanto con lo 
ocurrido á propósito de las actas de M elgar, como no me in
quieté yo porque no se presentara el comisionado de Alcubilla.

No creo tampoco que la enfermedad del Juez fuese la que 
indica el Sr. González Zorrilla, de que no quisiera hacer mi 
proclamación, porque ya he dicho que el que vino á hacerla 
era de ideas radicales.

El Sr. I I a M « i: Después de lo manifestado por mi amigo 
el Sr. Gullon, poco habré de decir en defensa del dictam en, y 
aun nada añadirla si no fuese por cumplir un deber de cortesía 
y contestar á una acusación gratuita que se nos ha dirigido, 
diciendo que si la comisión no declaraba grave esta acta y 
seguía prescindiendo de tantas ilegalidades y abusos, S. S. se 
encontraba en el caso de no volver á presentarse candidato. 
Justamente si la comisión ha faltado en algo respecto de esta 
acta, ha sido en no caliñcarla como de primera clase.

Yo he examinado detenidamente el acta que se d iscu te , y 
desafio al Sr. González Zorrilla á que diga si hay en las actas 
parciales una sola protesta. ¿Por qué entónces , podrá pre
guntarse , se ha puesto esa acta entre las de segunda clase? 
Porque la comisión auxiliar se encontró que en el escrutinio 
general se habla formulado una protesta, que el Juez admitió 
por razones que él sabrá.

Y vamos á ver qué dice esa protesta, hecha fuera de tiem
po y que no se debió nunca admitir. Se dice que en la sec
ción de Moreruela ha habido ántes tres colegios, y que en esta 
no lia habido más que uno; y si bien es verdad que ántes hubo 
ese número de colegios, no lo es ménos que ahora no debía 
haber más que uno, que fué el que hubo ya en ias elecciones 
municipales.

Dice S. S. que las actas de Melgar no se presentaron hasta 
ei tercer dia do escrutinio, y de aquí quiere deducir un cargo 
contra el Sr. Gullon; pero ¿ qué interés podría tener este en 
que no se presentaran cuando de 97 electores que tomaron 
parte, 91 lo hicieron á favor del Sr. Gullon?

Se ha quejado también el Sr. Zorrilla de las dilaciones que 
sufrió el escrutinio ; pero ya ha dicho el Sr. Gullon cómo se 
explotaron esas dilaciones, y yo puedo añadir que la conducta 
imparcial del Juez fué tal, que un hermano del candidato ven
cido. al term inar la operación, propuso que se le diese un voto 
de gracias.

El Sr. G oM *ale*  Z o r r i l l a :  Sostiene el Sr. Mansi que en 
Moreruela no debia de haber más que un colegio; pero no lo 
prueba, como yo he probado que debia de haber tres.

No consta en las actas que se propusiera el voto de gracias 
para el Juez de que nos ha hablado el Sr. Mansi. El Juez seria 
gracioso para el candidato m inisteria l, pero para el de oposi
ción maldita la gracia que tuvo.

No he dicho en absoluto que no volveré á presentarme can
didato, sino que no lo haré si se repitiesen unas elecciones en 
ios mismos términos que las que se acaban de verificar, á pe
sar de haber tenido 3.500 votos de mayoría.

Consumidos los turnos de reglam ento, y puesto á votación 
cl dictám en, fué aprobado, proclamándose Diputado áD . Ana
cleto Eduardo Gullon.

Sin discusión fueron aprobadas las actas de Murcia, tercer 
distrito, y de Torrelavega, quedando proclamados Diputados 
los Sres. López Gisbert y D. Fidel García Lomas.

Leído el dictámen relativo á las actas de Vivero y admisión 
de D. Fraiunsco Sanz Riobóo, dijo

El Sr. B o e í: Una de las ¿ictas más grao-os, em inente- 
iuente gravísima, es la de Vivero, no sólo por los abusos y 
atropellos que se han cometido, sino porque cl candidato que 
aparece triunfante se encuentra incapacitado por la ley para 
sentarse en estos bancos. En el distrito de Vivero se ha segui
do la senda ya conocida para ántes y después de las elecciones. 
Empezó la campaña cieetoral no facilitando el Gobernador ci
vil cédulas á algnnos .iyuntaraientos, y hubo pueblos que- se 
encontraron sin ellas y tuvieron que servirse de ejemplares de 
ias pasadas eIecf‘iones. Esta es una infracción manillesta del ar- 
tú’-UiO 31 do Ja ley electoral. No contentos con esa infracción, 
Sí- empleó oí arma de la amenaza y de la seducción.

El candidato ministerial, ó sus agentes, se esparcieron por 
lodo el distrito haciendo gran propaganda, ofreciendo cons- 
iriiir una carretera si se sacaba triunfante al candidato m inis- 
icrial, y hasta 6.000 duros para sufragar los gastos electorales. 
Así se siguió hasta los últimos dias de la elección. Pero como 
estos medios, útiles para unos, no podían serlo para otros, se 
ucudiü también al de las amenazas empleadas por algunos AJ- 
í-aldcs y Jueces municipales de aum entarlas cuotas de contri
bución, y de recurrir á otros medios que tienen á su disposi
ción estas Autoridades para molestar y vejar á los vecinos 
honrados.

Llegó el periodo electoral, y hubo electores que quisieron 
1 protestar contra el ardid de adelantar el reloj, á quienes se dió 
re golpes y Cí.)ntra quienes se emplearon otros medios viólen
los.^ todo lo cual produjo que se retrajeran muchos. Pero como 
láiiipoco se q iicriaesto , porque no le convenia al candidato 
lisinisterial aparecer elegido por pocos votos, se obligaba á los 
rleclores hasta que fueran á votar contra su voluntad. El rnis- 
u: - candidato federal que resulta malamente derrotado ha ex- 
P' esto c u a n to  acabo de manifestar bajo su Urina y en forma 
C(' protesta en la Junta general de escrutinio, y está dispuesto 
á probarlo, dándole para ello tiempo hábil.

Pase, señores, f[ue haya Jueces que se nieguen á admitir 
las protestas que se hacen de haberse infringido la ley; pero 
uc. puede hacerse esto aquí, donde el sentimiento de la justicia 
u'.Voe dominar sobre todo; y desde que hay un elector que pre
senta una protesta formal que ofrece justificar, nada más equi
tativo que suspender todo acuerdo hasta que se haga esa jus
tificación.

líe dicho además que el candidato que aparece electo está 
incapacitado para ejercer este cargo, y me fundo para ello en 
íjiie es mntratista de obras públicas en Lugo y en otras pro- 
\ incias. Se me podrá pregantar qué prueba tengo acerca de 
esto, á lo cual contestaré á mi vez con otra pregunta que dirijo 
ai Sr. Ptiobóo para que de buena fé diga si en efecto es ó no con
tratista, reservándome en caso negativo aducir yo la prueba.

El Sr. B to B é o : Diré dos palabras en defensa de mi acta, 
porque no creo conveniente molestar mucho la atención de la 
Cámara, habiendo sido elegido con ^.037 votos de mayoría, y 
teniendo solo W  protestados. En Vivero alcancé una mayoría 
de 576 votos y solo uno protestado; en San Pantaleon alcan
cé 687 con otro voto protestado, y 21 que tuve en otro distrito 
protestados por los federales, que querían volver á votar, por
que los lederales acostumbran á votar siempre que quieren. 
iHay una protesta en uno do los colegios por no haber en él 
reloj, y otras cosas por esto estilo.

■La verdad es que si el candidato republicano ha sido der
rotado, es porque no cuenta allí con eleme}itos ni simpatías. 
No soy contratista de obras públicas; hace tiempo que he de
jado de serlo, y concluyo manifesíando que, á pesar de todo

cuanto dice S. S., mi acta es limpia, más limpia acaso que la 
del Sr. Boet.

El Sr. B o e t:  La principal idea que he oido á S. S., y  que 
no deja de ser peregrina, es la de que los republicanos votan 
cuantas veces quieren. Si esto fuera exacto, no perderian nin
guna elección.

No sé cómo S. S. sostiene que su acta es limpísima, cuando 
viene llena de protestas; y por lo que hace á la comparación 
de la suya con la mía, la comisión es la que las ha clasificado.

No es tampoco extraño que S. S. haya alcanzado tan gran 
número de votos ofreciendo construir carreteras, facili
tando 6 .0 0 0  duros y  teniendo agentes tan celosos.

En cuanto á la pregunta que me he tomado la libertad de 
dirigir á S. S., el Congreso ha oido la contestación, declarando 
que ha sido contratista, pero que ya no lo es, aunque no nos 
ha manifestado si tenia algunas liquidaciones pendientes.
" Hay en esa acta una protesta fundada en que, m iéntras por 

la puerta principal entraban algunos para votar la mesa inte
rina, penetraban por otra los amigos del candidato ministe
rial, que tenían ya constituida la mesa. Bueno seria por tanto 
que no se discutieran las actas tan á la ligera , prescindiendo 
de tomarse en debida cuenta algunos documentos.

El Sr. I t i o l i ó o : He pedido la palabra sólo para decir de 
un modo terminante que no soy eontratista de obras públicas, 
ni tengo negocio alguno con el Estado.

El Sr. R o c lr ig a e »  ü e o a n e : Las últimas palabras del 
Sr. Boet envuelven un cargo á la com isión, indicando que 
prescinde ó que puede prescindir de algunos documentos para 
presentar como por sorpresa sus dictámenes. La prueba de que 
esto no es así es que el anterior que tenia dado sobre esta 
misma acta le retiró en vista de documentos presentados, y 
esto lo hizo tratándose de un acta en que aparece una vota
ción numerosa y sin ninguna protesta séria ni reclamación; 
porque no se pueden considerar como tal esas amenazas y 
coacciones de que se habla aquí á cada paso, pero que no se 
prueban. Conste, pues, que la comisión discute, no con lige
reza, sino con toda importancia estos asuntos.

Todo lo que contra esta acta se dice está reducido á que"en 
uno de los colegios se había impedido la entrada hasta las 
nueve de la mañana á los electores para la constitución de la 
mesa, y otras cosas por este estilo, tales como haber estado 
cantando toda la noche canciones alusivas al acto que iba á 
celebrarse ; pero la prueba de que no hubo allí esas coaccio
nes se demuestra con sólo observar la votación que en este 
distrito alcanzó el candidato de oposición.

Es menester además, señores, que las protestas se hagan á 
su tiempo y en debida forma, lo cual no sucede con las que 
aquí se alegan, á pesar de lo cual la comisión no tuvo incon
veniente en modificar entónces su dictámen; pero como no en
cuentra ahora motivo para volver á hacer lo mismo, insiste en 
rogar al Congreso que se sirva darle su aprobación.

El Sr. B o e t :  Breve ha sido la réplica de la comisión, re
huyendo entrar en el fondo del asunto y sin destruir ninguno 
de los argumentos que he presentado.

Ya he dicho que el Sr. Albarado, ó sus amigos, hicieron 
cuanto pudieron hacer, presentándose á protestar en las mesas 
electorales. Como allí no se les admitieran las protestas, acu
dieron al escrutinio general; y habiéndoles sucedido lo mismo, 
no les quedó otro recurso que lo que han hecho. Si esto no es le
gal, ignoro el sentido de la palabra legalidad; y desde el mo
mento en que se denunciaban hechos de esta naturaleza debió 
la comisión, si desea que se ilustre este asunto, declarar el acta 
grave , como así se lo vuelvo á rogar.

El Sr. B o d r ig n e a s  S e o a i i e : Repito que no basta venir 
diciendo que un candidato ha ofrecido construir carreteras ni 
dar 6.000 duros ni otras cosas por este estilo, sino que es nece
sario probarlo. Por eso he dicho que no puede darse tanta im
portancia á ciertas quejas, como no se puede dar el mismo valor 
á un acta notarial que á una información judicial.

Consumidos los turnos de reglam ento, se procedió á votar 
nominalmente el dictámen por haberlo pedido así suficiente nú
mero de Sres. D iputados, siendo aprobado por d07 contra 56 
en esta forma:

Señores que dijeron sé:
Merelles. González Encinas.
Martinez (D. Cándido). González Llórente.
Lois. Pons y Monte!Is.
Sagasta (D. Pedro). Reig.^
Candan. Clavijo.
García Martino. García (D. Oástor).
Garrido y Melgarejo.. Ay uso.
Ortiz y Ruiz. Bas (D. José).
Nuñez de Arce. Maluquer.
Martinez Perez. Conde de Agramoute„
Bayona. Alvarez Jiménez.
Marqués de Castroserna. Gullon (D. Pió).
Martin. García Gómez.
Becerra Armesto. González Roncero,
Alvarez Mariño. Duque de Tetuan.
Balaguer. Cruzada Villaamil.
Ratés. . Rute.
Martinez Brau. ■ Gallostra.
Fontan. Gamero.
Orense (D. Pmfael). Peñuelas.
González Fiori. Bustamante.
Diaz Quijano. Sanz y Posse.
Rodríguez de Castro. _ Topete.
Terrero. Perez (D. Nicasiv).
Canelo Villaamil. Muñiz.
López y López. /Soria Santa Cruz.
Arenal.^ Tagle.
Bas (D. Federico). Alan.
CLiapa. Ruiz Villegas.
García de Leaniz. Castilla.
Ptomero Ortiz. López Ayala .
Ulloa (D. Agusto). Villarroya.
Curiel y Castro. Parras.
Rodríguez Seoane. Gullon (D. Auaeloto)-
Rico. Palau.
Elduayen. Robledo Checa.
Cazurro. Conde de Almina.
González de la Peña. Linares.
Abeleira. Chico de Guzrnaiu
Amat. Ballesteros.
Gran. Sánchez García.
Calbó. González Romo.
Ros y Escoto. Garrido y Herre!-a.
Mansi. Arístegui.
Risueño. Bueno.
Gutiérrez de la Vega. Padierna.
Aladro. Corbacho.
Perez (D. Vicente). Moreno A hadict.
Marqués de Cervera.  ̂ Fernandez de Luz.
Navarro Rodrigo (D. Antonio). Muñoz de Sepúlveda.
Sancbcz Milla." Cánovas del Castillo (D. Em ilio)
Trechuelo. Lasala.
Perez Zamora. Sr. Presidente..
N aval Total, iOT.

Ulloa (D. Juan). Conde de Torcno.
Moreno Rodríguez. Avellan.
Romero Girón. Búrgos.
Soriano. Alvarez López.
Sanromá. González Zorrilla.
Agulló. Fernandez de las Cueva,?.
Anglada. Anclóla.
García San Miguel. Gómez Marin.
Valera (D. Jo sé). Quintana y Ramón.
Martos (D. Enrique). Vidal y Bennassér.
Montero Guijarro. Ruiz Zorrilla (D. Manuel).
Péris y Valero. Torres Mena.
Ptosell. Sopeña.
Moreno Pórtela. González Alegre.
Martos (D. Cristino). Lapizburú.
Moncasi. Ladico.
Beranger. Somolinos.
González Izquierdo. Pascual y Orrios.
Rius. Villalonga.
Rozas. Gutiérrez Agüera.
Gil Berges. Orense (D. Antonio).
Sorní. Soler y Plá.
Guerrero. Gómez (D. Aniano).
Ripoll. Rodríguez Sepúlveda.
Castelar. P í y Margall.
Damato. Villaamil y Canelo.
García Ruiz. García López.
Estéban Collantes. Mosquera.

Total, 56. ^

En seguida se proclamó Diputado al Sr. D. Francisco Sanz 
Riobóo.

Igualmente fué proclamado Diputado por Trujillo (Cáceres) 
el Sr. D. José Diaz Quijano.

Leido el dictámen proponiendo la aprobación del acta de 
Ginzo de Limia (Orense) y admisión del Sr. D. Cástor Gar
cía, dijo

El Sr. R o m e r o  R i r o i i :  Ya sabe el Congreso que acos
tumbro á molestarle poco. Me lim itaré á exponer que hay do
cumentos suficientes para calificar de grave esta acta. Comen
zaré recordando la discusión que ha precedido : en ella un digno 
individuo de la comisión decia que, tratándose de una infor
mación hecha ante un Juez/con todos los requisitos de la ley, 
la comisión le prestarla fé. Pues bien: esta acta ha venido 
acompañada de una información judicial con todos los requi
sitos legales, aparte de otros documentos que no podian venir 
en esta forma, en cuya información se justifican los hechos.

Está comprobado que en el distrito de Ginzo se personó el 
Secretario del Gobierno civil con más de 10 delegados especia
les. El Secretario con estos delegados fué acompañado de 
Guardia civil y fuerza armada. En el pueblo de Trasm ira el 
Alcalde llamaba para servicios municipales á los electores de 
oposición, impidiéndoles votar; y además, no teniendo él voto, 
presidió la mesa definitiva, contra el texto de la ley, que exige 
que el Presidente sea elector.

En Bulloso el delegado del Gobernador se coloca á la puer
ta del colegio impidiendo que votasen los electores de oposi
ción, y ofreciendo ^ 0  rs. al que votase al m inisterial. Sobre 
esto se ha formado causa criminal.

Vamos al pueblo de Santianés. Este pueblo tenia pocos dias 
ántes de la elección tres colegios; pero allí la fuerza del can
didato m inisterial debia de ser corta ; y como el Alcalde fuera 
servidor oficial del candidato m in isteria l, no pudiendo estar 
en los tres colegios á la vez , se acudió al expediente de supri
mir dos colegios y dejar uno. Pocos dias ántes de la elección 
el Gobernador mandó una comunicación diciendo que, de acuer
do con la Comisión provincial, se hablan reducido á uno los 
tres colegios. El Gobernador tuvo buen cuidado de poner una 
fecha ilegible ; y el Secretario , al certificar, dice fecha incóg
nita. Pero hay un dato que comprueba que llegó al pueblo el 
31 de M arzo, pues el cumplimiento se pone por el Alcalde el 
dia 1.® de Abril; es decir, que se hizo la variación fuera de 
la ley.

No pararon aquí los abusos: era preciso constituir la mesa 
subrepticiamente; y en efecto, la noche ántes fueron encerra
dos en el local los electores ministeriales. Lo que pasó allí no 
lo sé; pero las muestras se vieron después: constan en la cer
tificación, y yo por decoro del Congreso no las digo.

Además, hay otro hecho muy grave. Gomo la noche se pasé 
en vela, se ilum inaron muy pronto los individuos que habian 
de constituir la m esa, y á las seis y media de la mañana la 
constituyeron, tomando como luz del dia la que á ellos alum 
braba. Acudieron los electores á la hora marcada por la ley y 
encontraron la mesa constituida, y los que reclamaron fuerou 
arrojados por la fuerza.

En Baltar tampoco habia seguridad de ganar las elecciones, 
y en 11 de Marzo el Gobernador llamó al Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento. El Alcalde, comprendiendo de lo que se tra
taba, no asistió: el 11 el Gobernador repitió la órden mandando 
al Alcalde que se pusiese inmediatamente en cam ino; y como 
tampoco lo hiciese, el dia 30 de Marzo el Gobernador le dice:

■ (íEn el acto de recibir este oficio se pondrá usted en marcha, y 
si no le exigiré la responsabilidad de varios modos.» No acudió 
el Alcalde; se presenta el delegado, y en el momento de presi
dir el Alcalde la mesa le arresta y le lleva preso. Se forma 
causa contra ese delegado, llamado González A pousa; se le 
emplaza por el Juez, y ese Juez se encuentra de la noclie á la 
mañana trasladado á otro punto.

Ahora yo pregunto: una acta donde se han cometido estos 
abusos ¿no os una acta grave? Yo lo dejo á la consideración de 
la comisión y del Congreso. Así, pues, constando estos hechos 
en una información legítima, espero que la comisión, de acuer
do con los principios que ha sentado, retirará  su dictámen.

El Sr. gíecuairie: El candidato D. Cástor Gar-
f‘ía obtuvo 6.373 votos contra i.242. La protesta que acaba de 
sostener el Sr. Romero Girón, aunque no consta en el acta de 
escrutinio general, existe en las actas parciales; pero S. S. dice 
que por haberse presentado una información en que D. Germán 
Justo Hernández ante el Juez municipal solicita que consten 
ciertos hechos, debe la comisión darle el valor de las informa
ciones judiciales. Yo podría decir á S. S. que esa informacioi) 
no llegó á recibirse, pues el Juez municipal ante quien se in
tentó, viendo que según los artículos 1.359 y 1.360 de la ley 
de Enjuiciamiento no pueden recibirse informaciones de que 
pueda resultar perjuicio á tercero sin citación de parte, se 
negó á recibirla. Los hechos, pues, no están comprobados ju 
dicialmente, y el Sr. Romero Girón no sé por qué los ha dado 
por hechos ciertos.

Pero ¿quería S. S. que la comisión, tratándose de una vo
tación tan superior como la que tiene el candidato electo, diese 
á esos hechos la importancia que S. S. les ha dado? Pues hay 
más: esos hechos han sido ya desmentidos, y la importancia 
que se les ha querido d ar, como á otros de las elecciones de 
Orense, es una importancia novelesca. Los mismos p e r i ó d i c o s  
de oposición, que acusaron al Secretario del Gobierno civil de 
Orense de haber recorrido el distrito y cohibido á los electo-
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fes, han tenido que rectiñcar este hecho y decir que el Secre
tario no se habia movido de Orense.

La variación de colegios tiene sus trám ites marcados en la 
ley. Los colegios, que la ley dispone sean los mismos que para 
las elecciones municipales, pueden ser variados en casos espe-' 
ciales por los Ayuntamientos, dando cuenta al Gobernador. ¿Se 
ha seguido ó no este procedimiento en la variación de los co
legios de Santianés? Se ha seguido: consta aquí, el acta de la 
sesión en que el Ayuntamiento acordó la reducción, dando 
mienta al Gtobernador, el cual la aprobó. Dice S. S. que la fe
cha de la aprobación es ilegible; pero de esa órden debían exis
tir originales en la Diputación provincial, y con pedirle una 
certificación del original so habría averiguado la fecha.

Hay en esa acta un hecho que habría tenido importancia si 
resultase comprobado, y es la prisión del Alcalde de Baltar 
en ocasión de estar presidiendo una mesa. Este hecho, sin em
bargo, no está justificado; y aunque lo estuviese, seria preciso 
^aber si ántes el Alcalde habia desobedecido á la Autoridad, y 
cómo se habia portado con el delegado del Gobernador. Pero,- 
señores, un hecho de tanta trascendencia ¿no merecía la pena 
de ser objeto de alguna protesta ó comprobación? Pues no viene 
comprobado.

Comprenderá, pues, el Sr. Romero Girón que la comisión 
lio tenia otro medio más que calificar esta acta como la ha 
calificado, y pide al Congreso la apruebe.

El Sr. K osaaero  : Dos hechos graves dice la co
misión que si estuviesen probados tendrían importancia: la 
variación de colegios y la prisión de un Alcalde. Pues bien: 
estos hechos están probados: consta en una certificación que, 
el día 1.'* de Abril se hizo la variación de colegios en Santia
nés , y con arreglo á la ley no se puede hacer sino con muchos 
más dias de anticipación. Dice S. S. que la variación puede 
hacerla el Ayuntamiento ; pero ha de ser con la intervención 
de la Comisión provincial. ,

Yo, pues, deseo que pues que hay esas dudas sobre ese he
cho im portante, se retire el dictámen hasta que venga la cer
tificación de la Comisión provincial.

El otro hecho de la prisión del Alcalde de Baltar consta 
on una información que se hizo, no ante el Juez municipal, 
como dice S. S., sino ante el Juez de prim era instancia. Sin 
duda el Sr. Rodriguez Seoane no ha visto esa información: 
véala, y comprenderá la gravedad del acta.

El Sr. MáífSrigttie® Consta que la variación de
colegios, no sólo se hizo con las formalidades legales, sino 
también con la anterioridad y publicidad debidas. El Boletín 
i lió conocimiento anticipado de esta variación, hechu por efec
to de la reclamación del mismo Ayuntamiento.

La prisión del Alcalde de Baltar, he dicho que, aun proba
da, era preciso examinar las causas y circunstancias. Por otra 
parte, muy bien el delegado del Gobernador puede extralim i
tarse, sin que ese hecho afecte al resultado de la elección.

El Sr. Renuncio la palabra.
Sin más discusión quedó aprobada el acta y admitido el 

Sr. D. Castor García.
Sin discusión se aprobó el acta de Vera (Almería), siendo 

admitido el Sr. D. Jacinto María Anglada.
Leído el dictámen proponiendo la aprobación del acta de 

Oarballo (Ooruña) y admisión del Sr. D. Aureliano Linares, 
dijo

El Sr. Yo era yo el que debía combatir este dic-
iámen; estaba encargado de ello otro Diputado, cuya falta de 
salud le ha impedido venir á la sesión de hoy. Yo voy á ex
poner algunas consideraciones sobre la gravedad de estas actas.

Hay una mayoría en favor del candidato vencedor de más 
de 3.0Ü0 votos; pero encuentro motivos muy graves para rogar 
á la comisión que vuelva á examinar este acta.

Esta elección presenta una fisonomía distinta de otras de 
España. Eln la elección de Carballo hay actos anteriores que 
por sí solos demuestran la gravedad del acta. En primer lugar 
manifestaré que cuanto voy á decir está comprobado con esos 
ílocumontos que el Sr. Pmdrigucz Seoane ha manifestado que 
debía dárseles completa í‘é. De informaciones judiciales hechas 
en debida forma consta que en eso distrito no se repartieron 
!as cédulas electorales hasta el último día de Marzo. Consta 
también que 00 ú 80 electores no estaban en las listas y no 
recibieron las cédulas; que la mayor parte de esas cédulas es
taban escritas de tal manera que ofrecieron dudas, y de estas 
dudas se aprovechase el Presidente de la mesa para rechazar 
el voto; que dos ó tres Ayuntamientos correspondientes á ese 
distrito fueron suspendidos con fecha 14 de Febrero; es, decir, 
dentro del período electoral, y sustituidos por otros adictos al 

•candidato m inisterial; y que en otros dos pueblos numerosos 
no existía padrón de vecinos ni censo electoral, por lo cual 
fueron doclaradan nulas sus elecciones municipales.

Aliora b ien , sonoros: ¿os esta la manera legal de preparar 
una nlocclon? Yo croo qiio no: creo que es preciso cumplir los 
trámites y requisitos anterior os marcados por la ley, y que 
cuando no se cumplen se falsea la elección.

Los liechüs de la elección misma pueden reasumirse en lo 
que voy á decir. Por estos Ayuntamientos de Real órden se 
constituyeron las mesas interinas. El dia % de Abril el colegio 
de Carballo ántes de la hora de la elección se hallaba invadi
do por fuerza de la Guardia civil. Habían entrado con antici
pación bastante número de personas, y el Alcalde constituyó 
la mesa con las personas que llevaba preparadas, sin atender 
á ninguna reclamación. Se hicieron protestas, no se admitie
ron; se amenazó con la fuerza, y los electores de oposición tu 
vieron que retirarse levantando acta con testigos , y haciendo 
luego una información que está unida al expediente.

Para la formación de esas mesas se usó otro procedimiento. 
A la hora marcada se abrió el local; pero en el fondo de la 
urna liabia ya bastantes papeletas. Se formuló protesta, que no 
fué admitida, y sobre la cual se hizo información. El primer 
elector que entró en el colegio observó que ya figuraban otros 
imno votantes.

En otro punto habia una urna tan maravillosa, que conver
tía las papeletas de oposición en ministeriales. Se reclamó que 
se sacasen por encima de la urna; y entónces el Presidente, 
abriendo una puertecita lateral dé la urna, fué sacando las pa
peletas sin atender á la reclamación.

Ahora bien: ¿no merecen estos hechos que se declare el acta 
grave? Yo me atrevo á creer que la ooimsion la considerará 
así y retirará su dictámen.

El Sr. No voy á prolongar este debate, sino á
i'iacerles observaciones que sean puramente conducentes á de
mostrar la validez de esta acta.

Qfue hubieran impugnado el acta los republicanos, los car
listas ó los moderados, no me extrañaria, porque en la provin
cia existen en mayor ó menor número esos partidos; pero me 
sorprende extraordinariamente que la ataquen los radicales, 
porque esa raza no se conoce en la provincia.

El acta, señores, es perfectamente limpia. El que habia de 
impugnarla era el más caracterizado de los radicales, y se tra
taba de hacer atmósfera para que si alguna vez vuelve á ser 
Ministro pueda presentarse en el pueblo de su naturaleza.

No me ha sorprendido la conducta de los señores radicales: 
estiman el sufragio universal, pero cuando les conviene: cuan- 
e'o no, quieren dejarle á un lado. Si la vez pasada impidieron

que el sufragio universal tuviese aquí su representante legíti
mo, han querido que hoy sucediese otro tanto; y para eso han 
preparado su plan de campaña, inspirados para hacer las in
formaciones que han traído por la ninfa Egeria, que desde aquí 
dirigía los trabajos.

Yo rechazo esas informaciones, que son un golpe asestado 
por la espalda. Allí los radicales han creado una adm inistra
ción de justicia de partido; de modo que allí no se habla del 
Juez de tal parte, sino del partidario. Así los Jueces municipa
les son radicales de pura sangre, y están iníluidos por esa nin
fa Egeria que ya he dicho, y hacen las informaciones que se 
les piden.

No entro en la cuestión del acta. He tenido votación so
brada, y podía haber regalado al candidato vencido la misma 
que le regalé el año pasado. Señores, no puedo oír con pacien
cia hablar de ilegalidades, coacciones y atropellos á los que 
los han cometido ahora y ántes, á los que con la coalición lo 
han puesto todo en peligro. Los radicales, que en aquel distrito 
estaban dando prestigio y fuerza á los carlistas, sabían que 
el segundo dia de elección se trataría de efectuar un movi
miento en aquel partido que la impidiese.

Si los sucesos hubieran sido tales como se estaban viendo 
venir, las cosas hubieran pasado como querían. Las tres ó cuatro 
personas que para muestra tiene allí el partido radical, y que 
todas son tránsfugas de los otros partidos, y tránsfugas por el 
interés, estaban dispuestas, y de acuerdo con los carlistas, para 
impedir la elección.

Se dice, señores, que ántes de la elección se habían adop
tado algunas medidas que la afectaban. Como el Ayuntamiento 
de Carballo era radical, ideó eliminar el censo electoral, y los 
electores se encontraron con que habían sido eliminados 788, 
todos conservadores liberales. La Comisión provincial, com
prendiendo que no se les podía privar del derecho electoral, 
atendió á su reclam ación; pero un supuesto elector que tiene 
£3 años hizo una reclamación á la Audiencia contra la pro
videncia de la Diputación ; y la A udiencia, que estaba presi
dida por otro radical, declaró que esos 788 electores no podían 
votar.

¿ Quién , pues , ha cometido esos abusos? Los radicales.
Otro hecho se ha citado por el señor preopinante: falta de 

censo y padrón electoral en un Ayuntamiento. La culpa de 
esto la tuvieron también los radicales; mas si se quiere, yo 
regalo al Sr. A lsina , mi contrincante, esos votos: no me ha
cen falta, y concluyo rogando"al Congreso que apruebe el acta 
de esta elección, que es la verdadera y legítima expresión de 
la mayoría del distrito de Oarballo.

El Sr. Mlvera: El Congreso ha oido el discurso del señor 
Linares, y ha oido también el mío, y habrá notado la diferen
cia que ha habido entre uno y otro. El de S. S. ha sido un 
discurso muy elocuente, el mío muy desaliñado; pero yo me 
he ocupado solamente del acta de Carballo, y no he hecho con
sideraciones políticas como las que ha hecho S. S.; el cual, 
más que á contestar á mis argumentos, ha venido á hacer un 
discurso de profunda oposición al partido radical.

Todos recordareis que de mis labios no ha salido una pa
labra que revelase un solo nombre. Sin embargo, se ha hecho 
tan clara alusión á una persona á que yo no he aludido, que 
tengo que decir que la persona de quien hablaba, y que debía 
impugnar esta acta, es el Sr. Pasaron y Lastra.

No me ocuparé de si la administración de justicia es ó no 
radical; pero si de lo que se trataba es de hacer un memorial 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, el memorial está hecho.

Si esas informaciones no valen nada, ¿para qué las autoriza 
la ley? ,

S. S. ha confesado que el Ayuntamienio de Carballo habia 
sido suspendido dentro del período electoral. El hecho por 
tanto es evidente, sean cualesquiera los motivos, en que yo 
no entro.

Yo he hablado, en fin, haciendo un exámen de las actas 
bastante fundadamente para probar lo que he d icho, y nada 
más tengo que decir. El candidato vencedor no ha contestado 
n a d a : ha llevado la cuestión al terreno político para separar
la de los abusos cometidos en aquel distrito.

El Sr. Siisiares: El señor preopinante no ha presentado 
hechos que afecten al escrutinio.

No he aludido al Sr. Pasaron y L a s tra , sino á uno que ha 
sido Ministro.

Durante la elección no so presentaron más que dos protes
tas, que fueron consignadas en el acta y contestadas. De las 
elecciones no me he ocupado ni pienso ocuparme, porque á ios 
radicales no habían de faltar cuatro Jueces municipales que se 
prestasen á hacer informaciones.

El Sr. ]ES€i&gi:a : Pocas [lalabras dirá la comisión, por
que es de tal naturaleza esta acta, que sólo por encargo, como 
lo ha hecho el Sr. Rivera, se podría impugnar. S. S. ha lieclio 
las honras fiinebres al candidato vencido; pero en el acta liay 
un candidato vencedor cou 5.090 votos en un distrito de 8.000 
electores, y un vencido con -i.009. Es decir, que el candidao) 
proclamado tiene á su favor mucho más de la mitad absoluta 
de aquel cuerpo electoral.

El Sr. Linares, conocido en el d istrito , ha luchado en dos 
elecciones consecutivas como de oposición, y ha estado en re
sultado aparente muy cerca del Diputado electo, y en resulta
do real muy por encima. Pues ahora bien: ¿no habia de tener 
gran votación no siendo combatido por el Gobierno?

Las condiciones de la mejor elección son que estén inter
venidas las mesas y tenga el candidato la mayoría del cuerpo 
electoral. Esto se ha cumplido aquí.

Por lo dem ás, el Sr. R ivera debe saber que en Galicia no 
hay un Escribano que no le haga ?̂00 informaciones en un dia. 
Se presentan tres ó cuatro caballeros particulares, y si el Juez 
municipal es amigo, ó si el Notario lo es, le dicen: «Tenga us
ted la bondad de hacer constar lo siguiente;^) y cuentan la no
vela que les parece. Estas informaciones son meras declara
ciones de testigos, y por eso no valen sino con citación de la 
parte contraria.

Por lo tanto, en estas informaciones ni se aprueba ni so 
dice nada de lo que ha pasado en el distrito de Oarballo.

Y pregunta el Sr. Rivera: ¿qué medio queda á un candidato 
vencido de probar lo que ha pasado, si no se admiten las infor
maciones? Este no seria cargo para uádie más que para la ley, 
y no hacia mucho honor á las Córtes Constituyentes; pero 
hay el medio de pedir certificaciones á las mesas; el de pre
sentar propuestas, el de llevar un Notario al colegio para dar fe
de lo que allí pasa (El Sr. Rivera: ¿En qué artículo de la ley
está eso?) En la ley del Notariado, y yo he ejercido ese derecho 
de un modo.tan eficaz, que sin traer el acta he sido proclama
do D iputado^n unas Oórtes que no eran de mis opiniones.

Por lo demás celebro que perteneciendo á una profesión 
distinta de la que tiene el Sr. Rivera, haya podido enseñarle 
en este punto algo que S. S. no sabia.

El Sr. Itivera: Las justificaciones á que yo me he referi
do no son del género de ías que ha manifestado el Sr. P resi
dente de la comisión de actas que se hacen en G alicia; y yo 
me alegro de que haya oido esta discusión el Sr. ^Ministro de 
Gracia y Justicia, porque supongo que dispondrá que no se 
sigan haciendo injormaeicnes en lo sucesivo de ese modo, que 
es ilegal.

En cuanto á la lección que me ha dado S. S., yo la recibo; 
pero creo que no puede hacerse lo que el Sr. Elduayen ha di
cho, porque el Notario no podrá entrar fácilmente en el colegio, 
puesto que según resulta de la misma discusión habida aquí 
esta tarde no pueden entrar en los colegios más que los elec
tores.

En seguida se aprobó el dictámen, proclamándose Diputa
do al Sr. Linares.

Sin discusión fueron aprobados los referentes á los distritos 
de Lugo y Ortigueira, admitiéndose y proclamándose Diputa
dos respectivamente por dichos distritos á los Sres. Marqués 
de Villaverde do Limia, j  Pita y Lamas.

Se leyó el párrafo quinto del art. 30 de la ley electoral, que 
dice:

«Se entiende que renuncia el cargo el Diputado electo que 
no presente su credencial en el Congreso á los 30 dias de ha
ber sido proclamado. Se exceptúa"el caso do imposibilidad, 
alegada oportunamente.»

El Sr. ^ e c re ía i r s o  (Merellos): Los Diputados que se Italían 
en este caso son los electos por los distritos siguientes:

D IST R IT O S. P R O V I N C I A S .

T arrasa ......................... ..............................................  Barcelona.
La Laguna.................................................................. Canarias.
G uia.............................................................................  Canarias.
L ucena .  ........ .........................................................  Castellón.
Santiago ............................................... .. Coruña.
Azpeitia ..................... .................................. Guipúzcoa.
G aucin ..............................................................  Málaga.
Pam plona ......................................................... Navarra.
T afa lla .. u . .    ...........................................  Navarra.
Baztan .................................................... .... Navarra.
Gijon .......... ................................. ..................  Oviedo.
V illaviciosa...................... ......................................... Oviedo.
Sequeros  ........................  ̂ «r,..............................  Salamanca.
Tercer d istrito ............................................ .............  Sevilla.
Utrera  ..................■........... ................  Sevilla.
G andesa.  ............         . . . . .  Tarragona.
La N ava .................... ....................... .. Valladolid.
B ilbao..............................  ,..........................  Vizcaya.
V alniaseda, ............................................. ................ Vizcaya.
Arecibo........................................................................  Puerto-Rico
Rio-Piedras...................................................    Pneido-Rico.
Cáguas  ................................................... .. Puerto- Rico-
Cocimo......................... ........................................ Puerto-Rico.

El Sr. F r e s i í l e i a íe :  Orden del d iapara el lunes: Los dic
támenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

SOCIEDADES

Iba Tutelar.
La Dirección recuerda á los señores suscritores que, con 

arreglo á lo que disponen los artííuilos 40 á 44 de los estatutos, 
es indispensaljle que en los seis meses que median desde de 
Enero á 30 de Junio de deben presentarse en esta, olici-
na- las fés do vida de los asegurados en las pólizas comprendi
das en la liquidación del corriente año. La falta de presciita- 
cion de aquellos documentos origina para el imponente la 
pérdida del capital impuesto.

Madrid i.° de Mayo de 187"2.==E1 Director, P. de V a rg a s .

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  
d e  € iu d a á “lle a l  á  B á d a jo a  y  d e  A im o rc b o n  á  la s  m m a s  

d e  c a r b ó n  d e  B elm ez.
El Consejo de administración de esta Compuíría ha cleU- 

dido, en cumplimiento del art. 8.' del convenio celebrado con 
los acreedores do la misma y aprobado por el Juez del distrito 
de Ja Audiencia en 29 de Noviembre de 1871, convocar á Jos 
nuevos accionistas á jun ta general el dia 26 de Mayo, á la una. 
de la tarde, en su domicilio en.esta corte, calle do la Visita
ción, liúrn. 8, cuarto segundo.

En diclia jun ta , según cl texto del un ic oü n o o ( i 
tendrán que deliberar Jos señores acuoiiist > )l) o i _
fieaciones que hayan de introducirse en n  i n n  ̂ e
y sobre todo cuanto pueda estim;o*sc nt * i i ( ^
Sociedad. Al propio tiempo se ios dai i i  ̂  ̂ i n  -
dos dad e ¡eren’i o de 1871, ilecu lio vid oso i  ̂ i i i <
(031 poidicnte al mismo.

1 un el arl. 02 do los eslatutos, los señores accionistas 
i]ue en cmicurrir á. dicha' jun ta deberá,n depositar 50 ac
ciones cuando ménos lo  di as ánles del señalado para la re
unión en las cajas siguientes:

En Madrid, domicilio social, calle de Ja Visitación, núm. 8.
En París, (íomicilio del Comité, place Vendóme, núm. 12.
En Bruselas, en el Banco de Bélgica.
Se entregará á cada uno de los depositantes do acciones im 

1)1 Hete de entrada nominativo y personal, en cl que se inscri
birá el número de acciones que haya depositado.

El derecho de asistir á la junta general no podrá delegarse, 
sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo aquel de
recho.

Esta delegación delierá hacerse por medio de poder ó ¡va' 
oficio dirigido al Presidente del Consejo de administración.

Madrid 22 do Abril de :1872.---E1 Administrador delegado, • 
José Canalejas y Casas. X —Aloo

C o m p a ñ ía  de  lo s  f e r ro - c a r r i le s  d e  M a d r id  
á  Z a ra g o z a  y  A lic a n te .

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que la jun ta general 
ordinaria convocada para el 18 del corriente no podrá eelebrar- 
se en diclio dia en razón á que los accionistas que han depo
sitado sus títulos en tiempo útil no llegan al número de 7fi 
exigido en el ai*t. 37 de los estatutos.

En su consecuencia la precitada jun ta ordinaria queda, 
aplazada al domingo 2 de Jimio, á lívs doce del dia, y se reuní- 

*rá en Madrid en el domicilio social, estación de Atoclia.
El Consejo recuerda á los señores accionistas que á tenor 

de lo prescrito en el art. 38 de los estatutos serán válidas las 
deliberaciones tomadas en esta junta cualquiera quesea el nú
mero do los individuos presentes ó representados, é invita por 
lo tanto á los interesados á depositar sus títulos como para la 
primera convocatoria.

En Madrid, en la Caja de la Compañía.
En París, en las oficinas del Comité de la misma . 17, r?ic 

Laffitte.
Estos depósitos se admitirán hasta el í8 del actual imdn- 

sive.
Madrid 3 de Mayo do 1872.—El Secret.ario del Ooiiseío, Fé

lix Nicolás, X—Í775
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NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 4 de Mayo de 187í¿/ comparada con la 

del día anterior.

Fondos |>nblicos.

aenta perpetua al 3 por i 0 0 ..................

pequeños 
á p la z o .

Idem id. exterior al 3 por 100...................
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.* serie ........................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,‘6 por 100

interés anual......................................... ..
no p u b lica d o . 

á p la zo .
Idem  id .—  En cantidades pequeñas 

Resguardos ai portador de la Caja de
Depósitos......................................................

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 31 de Agosto de
1852, de 2.000 r s ....................................

no publicado
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 r s . .............................................

Idem id., de 20.000 rs..................................
Acciones del Banco de España...................

no publicado.
Idem delaSoc.Esp.* de Crédito Comercial

CA M BIO  A L CO NTADO.

Dia 3.

26‘15

26‘2 5 
26‘05 
31‘25

lorso

73 00 
73‘20 
73‘15 
73‘35

79‘15

66‘00

52‘85

178‘00
24‘50

Dia

26‘20-l 5-10-05-00 
25‘90 »5 

26‘00-25‘95-26‘05 
»

31*20-25-10-15 

101‘50 

73‘30-72‘85-50-70-40

66‘00

52‘95-90-85-80-60-íiO 
52-55 
52‘35 

177‘50-1 78*00 
178*25-179*00 

24‘50

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

A lbacete...........
A licante...........
Alm ería............
A vila ..................
Badajoz.............
Barcelona.........
B ilbao   .
Burgos...............
Cáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
C iudad-R eal...
Córdoba...........
Coruña...............
Cuenca..............
G erona.............
Granada...........
Guadal ajara.. .
H u elva   .........
Huesca...............
Jaén—    -----
L e ó n .. . . . . . . .
Lérida    -
Logroño. . . . . .

SANO. BENEFICIO.

par.

1(2 p.

par=
par.

par. 
1(4 p.

1[4
y>

3(4

par.
par.
par.

KlS
1l4

1l4p.
3i8 p. 
7iS d.

3i4

R2
1l2

3iS

1l4
1\4

L ugo .................   .
Málaga...............
Murcia................
O ren se .. .........
O v ied o ..............
Falencia.............
Pamplona.........
P on teved ra . . .
Salam anca___
San Sebastian..
Santander.........
Santiago...........
S e g o v ia .. . . . . .
Sevilla ................
S o r ia ..................
Tarragona.........
T eruel................
Toledo................
V alencia...........
Y a llad o lid . . . .
V ito r ia ..............
Zamora.............
Zaragoza...........

D A Ñ O . B E N E F IC IO .

par p. 
par.

par.
»

par p. 
»
)>

1]4

»
»

par p. 
»

par p. 
par. 
par. 
par.

»
par.

»
G4

1{2 d.

G8
»

1]4 d.

»
3[8
Hi4
1l2

»
4|3

3i8 p. 
» 

1l2

1l2

Bolsas extranjeras.
P arís 1/zí/o —Fondos españo les: 3 por 100 e x te r io r , á 29 7¡8. 
LüNnm 3 lío f .—Fondos españoles: 3 por 100 in te rio r, á 21 13\16.— 

H era  exti n o r  a G' 13|16.
I 3 p o r  100______ . . . . . .  á 54*30

Pondos fr  an ceses. I 4 1 }2 po r  10 O...................  á 78*00
f 5 p o r  lo o  ____    á 87*20

Cons'olidados in g le se s . ________. . . ________  á 93 1 {$.

Cambios oficia les sobre plazas extranjeras.
Lonriies, a SO*dias fecha , 48*90.
?arjs, a S d ias vista, 5‘'ICi.

=3 O O' O O' C o O o o
O'bservatorio de Madrid.

íOfie-í'íiieteO'ro'íogicas del dia 4  de Mayo de 487S. _

ILTUfíá
dd

T'EMPSBATURA
y Inimedad del aire..

HOBAS. I
barómetro 

1 reducida á Oq TEBMÜMETKCI'
DIRECCION ESTADO

y cu milírae- 
Lro-S. Il Seco. Humede-; 

cido. ^
y  c ia s e  del T ie n to . del c ie lo .

6 de lam . 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 do la t .

709,41 
708.77 f 
706,71 
703.97

112
17,0
22.8
24.3

9.5
13.2 
13,6
14.2
12.2 
10,2

á la sonik

E. S. E.. 
S. E . . . .  
S. 0 . . . .  
0 .............

B r is a .. . 
Idem . . .  
ídem —  
V ien to ..

Ceda jes.
ídCJTl.
id ., ais. nbs 
ídem . 
Nubes. 
Idem .
. .  24,5 

9.4 
15,1

6 de la t. 
9 de la n. 

Tempera tu 
Idem niínii

702.41 
701,92 1 

ra m áxima ( 
na de i d . . ,  
D iferencia.

20,8 
16,8 

le í a i r e ,

0. S. 0 ..
0 ........

) r a ...........

Id e m . , .  
Calm a. .

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................
Idmi máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra..............................
ídem id. dentro de una esfera de cristal...........................................

Diferencia.................................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................

7,4
34.3
50.4 
16.1

Desvaclios telegrclfieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de ki mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 4 de 
Mayo de i87í^.

lO A L IH A D E S.

A7.TURA

b a ro m é tr i
ca  á 0° y  

al n lT el d'el 
m ar en  m i

lím etro s .

T E M P E R A 
TURA

en  grados  

c e n t e s i 
m a le s .

DIRECCION

d e l

T ie n to .

F O E R Z A

d e l  T ie n to .

E S T A D O

d e l  c i e lo .

E ST A D O  

d é la  m ar.

B ilbao. . . . . 762,4 15,9 E.......... Brisa . . . . Despejado. P. oleaj.
O viedo........ 762,6 18,0 N E . . . Idem........ N u b es___ »
Coruña, 7 li. 764.4 13,9 S 0 . . . V ie n to ... Cubierto .. Tranq.‘
Santiago. . , 765,4 12.7 N.......... Caima. . . Niebla . . . . ))
Opoi'lo . . . . 766,1 18,3 0 .......... B r isa ----- Despejado. A. auit.“
Li s b o a . . . . . 765,5 17,4 N. N. 0 . ídem ........ Al.g. nubes Bella.
B adajoz.. . . )) 17,5 N. 0 . . . Id em ----- Despejado. ))
S. Iñ rn .,7 h .. 765,9 18.0 E.......... Id em ___ Casi desp.*’ Picada.
S ev illa ......... 764,0 22.2 S. E . . . Despejado. »
ñarita . . . . 763,6 19Í0 E .......... V iento . . . Desp.*, ccij. P. oleaj. „
Granada. . . » )) » )) • »
A licante. . . 765,8 21.0 N. E . . . Bri sa. . . . D espejado.:Tranq.*
Murcia........ 765,9 19,2 0 . N. 0 Idem........ Id em ......... »
Valencia. . . 765.2 20 6 8 ........... Idem . . . . Idem.......... »
P alm a......... 764.3 20,0 8 .  0 . . . V ien to .. , Idem.......... Oleaje.
B arcelona.. 763,9 19,5 8 ........... Idem........ M em.......... Tranq. ‘
Zaragoza... » 14.4 N. 0 . . . Brisa. . , . Idem.......... D
Soria........... 761.4 15,3 N. E . . . Calma . . . Idem.......... »
Búrgng. . . . 765,3 14,8 N E . . . Brisa . . . . Celajes . . .
V aliadolid.. 765,2 17.0 8 . E . . . . Idem......... Despejado. ))
Salamanca.. 764.3 20.0 0 ........... Idem ........ Idem ......... ))

Madrid. . . . 764,8 17,0 8. E . . ídem ........ Celajes___ Jj
E s.xv ia l., . . 766.3 17.0 1N. N. 0, Idem ........ Idem..........
G - H d a r b lU v I 766.9 •1S.1 s  ! N L ib e s  . . . .  ̂ I
A ñ acete, . .  í' 76.5,7 •16/f 1V. E. . . Ú Celaje'^,. . .

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Huesca y Santander.

A yuntam iento p op u lar  de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d e l Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba; de 0*64 á 0*88 la libra, 

y  á 1 *57 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*65 pesetas la libra, y  á 1*43 el kilogramo.
Idem de cordero, á 1*43 pesetas el kilógrámo.
Idem de ternera, de 1 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2*97 á 4*36 el k iló-  

gramo.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas la arroba; á0*82 la lib ra , y  a 1*78 el 

kilogramo.
.íamon, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘12á 1*50 la  libra, y  d e 2*41 

á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*41 pesetas, y  de 0*38 á 0*45 el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*70 la libra, y  

de Ó‘o O á 1 *52 el kilogramo.
.ludías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0^35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de 0*61 

á 0*76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 0*50 

á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1 *25 á 1 ‘50 pesetas la arrob a , y  de 0*10 á 0*13 el 

kilogramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0*94 pesetas la arroba, y  de 0*07 á 0*10 el 

kilogramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la libra, y  de 1 ‘0f 

á 1 *28 el kilógrámo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*13 á 0*17 el kilogramo.
Trigo, de 12 á 14 pesetas la fanega, y  de 21*72 á 25*34 el hectólitro.
Cebada, de 6*50 á 7 pesetas la fanega, y de 11*77 á 12*67 el hec

tólitro.
N ota .— Beser degolladas a yer .

Yacas...............................................  131
Carneros........................................ 52
Corderos.....................................  . 737
Idem lechales...............................  57
T erneras......................................

T otal....................  977

Su peso en libras  83.593.—Idem en k ilogram os  38.454*645,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o l e d o . . . . ...................   1 544-93
S egovia................................................................  1 004*56
Atocha.................................................................   1.607*30
Alcalá ó carretera de Aragón......................  533*39
B ilb ao ..................................................................  538-15
Estación del M ediodía....................................  6.293‘5 i
ídem  del N orte.................................................  2.840-59
Diligencias y  correos......................................  7*46
Matadero.—xYrbitrio sobre las ca i-n es.. .  7,818*36

T o t a l ......................... 22.188*32

Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Mayo de 1872. — El Alcalde P residente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFÍCIÁL

íIoY domingo, á la una de la t<arde, celebrará junta pública 
la Prnai Academia de Nobles Artes de San Fernando en su casa 
calle de Alcalá, núin. Id, para dar posesión de suplaza. de 
Académico de número al Ex(*mo. Sr. I). I^copoldo Augusto de 
Cueto, quien leerá su discurso do entrada, cuyo asnuto es El 
realismo y el idealismo en las artes , y le contestará á nom
bre de la Academia el Excmo. Sr. Marqués do Molins.
   So lia rcjuartido la entrega -d.® de la obra titulada Vida
de Jesucristo, escrita en el año de 1600 por (ú P. M'. Fr. F er
nando do áúalverde, de la Orden de ermitaños de SanA gustin, 
aprobada por la censura eclesiástica..

A n u n c ia s .
AUA S A T iS FA C E R LOS DESEOS DE A'ARIOS COAIISIOXADOS DE L I -
bros se lian ñeclio las rebajas siguientes en el precio del 

retrato de S. M. el Bey D. Amadeo I ,  grábenlo en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. Serra, que se baila de venta en el 
despacbo de la Imprenta Nacional.

Pesetas.

ó sea con un So por 100 de rebaja.
Un retrato    1
Veinticinco i d . . .  18‘7o
Cincuenta id   35 ó sea con un 30 por dOO do id.

Con las mismas rebajas de ^5 y 30 por dOO se expenden en 
dicbo establecimiento los mapas de España y plano de Madrid, 
ciuindo los pedidos sean de y 50 ejemplares rcspcctivámente.

ADM1XISTRACI0N Y CONSERAUACION DEL REA L SITIO DK SAN L O -
renzo.—El dia dd del próximo raes de Mayo, desdo las doce 

á lau n a  de la mañana, se subastarán en el locad de esta Admi
nistración del Real Patrimonio de San Imrenzo del Escorial las 
leñas gruesas y menudas procedentes de la limpia del arbola
do del Parque de la Casita do Abajo, en este Real Sitio, *

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici
nas do esta Administración.

San Lorenzo del Escorial do Abril do I87*'2.=-E1 Admi
nistrador-Conservador, José Parareda v (larcía. X - -1768—9

TiDA d e  JESUCRISTO, im C R IT A E X  El. ANO d 6 0 0  POR EL U. R. P. M.J  Fr. Pñrnando de Valverde, de la orden de ermitaños de 
San Agustin. xúprobada por la censura eclesiástica.

Esta obra se publica por entregas de 16 páginas en folio, 
con buen papel y esmerada impresión.

Constará de 50 á 60 entregas, y si excediera de este número 
se darán gratis.

Al fínal se publicará la lista de los señores suscritores. 
Cada semana se reparte una entrega por lo mónos.

Precios de la suscvícion.
Cada Ciiirega cuesta un real en toda Espaiña,

No se sirve ningún pedido de provincias si no se acompaña 
el importe de 10 entregas.

Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Valeníb; 
Rozalen, calle de Preciados, núm. 5, almacén de papel.

Se suscribe en las principales librerías.

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d .  t o m á s  s a n t e r o  y  m o r e n o ,  s m  
gunda edición, corregida y aumentada.—-Esta obra teórico- 

práctica consta de tres tomos de 500 á (jOO páginas, en tama
ño común y en buenos caracteres tipográficos.

Mientras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 7% rs., correspondiendo ^5 al tomo 1.“, ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las 
librerías de Bailly-Bailliere (antigua plaza de Santa Ana); de 
Moya y Plaza (calle de Carretas), y de Duran (Carrera de San 
Jerónimo); y en provincias en las principales librerías donde 
hay Escuela de Medicina, con dos reales de aumento en cada 
tomo por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del autor, calle del Ca
ballero de Gracia, 81, principal, por carta que exprese bien su 
dirección, y en que se incluya el importe en libranza ó sellos 
de franqueo.

Tr a t a d o  d e  p a t o l o g í a  i n t e r n a ,  p o r  s .  j a c c o n d ,  p r o f e s o r  
agregado á la Facultad de Medicina de P a r ís , Módico del 

liospitalLariboisiere, Caballero de la Legión de Honor, miem
bro corresponsal de la Academia de Ciencias de L isboa, de la 
Academia de Medicina de Bruselas, de R io -Janeiro , de las 
Sociedades médicas de Berlín, Clermont-Ferrand, Copenhague. 
Munich, Yiena, W urzburg &c.—Obra acompañada de figuras 
y láminas en cromolitografía, traducida al español por Don 
Joaquín Gassó, segundo Ayudante Médico honorario de Sani
dad m ilita r, y D. Pablo León y Luque, antiguo interno de la 
Facultad de Madrid.

Esta obra constará de dos tomos en 4.® Acaba de publicarse 
el tomo segundo, segunda p arte : precio de cada entrega en 
Madrid ^5 r s . , y provincias franco el porte 27 rs.

Se halla de venta cu la librería extranjera y nacional de 
D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza de Topete, núm. 10. X—1798

COLEGIO n a c i o n a l  D E SO RD O -M UD O S Y DE C IE G O S.— IG N O R Á n -  
dose la residencia de los señores que á continuación se ex

presan, ó la de los herederos de los que hubieren fallecido, sf 
les suplica tengan la bondad de personarse con el Regente d e  
la imprenta del mencionado Colegio ó remitirle las señas dr. 
sus respectivas habitaciones para enterarles de un asunto q u e  
les pertenece:

Sres. D. Nicolás Pardo de Pimentel.
D. José López Parajuá.
D. Joaquin Ruiz de Morales.
D. Ramón de la Sagra.
D. Francisco Miguel López.
D. Manuel Pagés.
D. José Lesen y Moreno.
D. Antonio Capo.
D. Mariano Garisoain Blanco.

P. O., el Secretario, José Soto y Lemos. X—1754 ú

soo OOOOOCi oe==»

Santos del dia.

San Pió V, Papa; San Silvano, y ¡a Conversión de San Agustin.

C uarenta H oras en la iglesia do Jesús Naza reno (por la CoiTiiinidad 
de A iuistinas M agdalenas).

300000C003<==:

E spectáculos.

d e  — A las n¡iove do la noche.
Función S6 de abono.—Turno — Un hallo in  masclie-
va, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  y  C a re o  d e ‘M a d r id .—A las ocho y media de ¡o- 
noche.—Función 11 de abono.—Turno 9A impar. — Ro
berto il diavolo , ópera en cuatro actos.

T e a i t r o  d e  la . A lSaaíistosíi.—A las ocho y m ediado la no
che .— Lluvia de oro.— La voz de ¡a patria.—Pepita.— 
S im a  y sigue.—Baile.

T e sa íro  M a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3 j. — A las ocho 
y media de la noche.— Función S30 de abono.— 
Turno p a r .— La comedia de mágia en cuatro actos, 
nueva, original y en verso, titulada leyenda del 
diablo.

Ofeats^'O d e  V a s 'ie tS a d es í.—A las ocho y media de la no
che.—Sin saber cómo n i cuándo.—El aguador y el misán
tropo. — El Dos de Margo. — Zaragoza.— La bataUa de 
Vitoria.

C i r e o - t e a í r e  «le F r i c e . —Hoy tendrán lugar dos extra
ordinarias funciones, la prim era á las cuatro y media 
do la tarde y la segunda á las nuevo de la noche, en. 
las que se ejecutarán el paso á dos por Mlle. Julia 
Kombel y Mr. Eugenio Gaortner: por segunda vez sal
drá un caballo en "libertad y á la alta escuela; los her
manos Leones repetirán sus asombrosos ejercicios gim
násticos, y toda la compañía ejecutará una grarub* 
batuda.

T e a t r o - O í i f é  d e  —A las  ocho y media de la
noche. — El Alcalde de Móstoles. -Baile. -- - A  las nue
ve: Revista de Madrid.—B aile .— A las nueve y media: 
Oimplimientos entre soldados.—Baile.—A las diez Re
vista de Madrid. —  Bailo.—-tV las once: Mal de ojo.- 
Baile.

Flaap.a d e  T o r o s .  — H oy, á las cinco en punte de la tar
de, si el tiempo no lo impido, se veriílcará la quintcc 
función ordinaria de la temporada.

Cri*2i¥i g a l e r í a  d e  fig;0a r o s  d e  e e r o  (Carrera de San Je
rónimo, núm. SS).—G rande, variada y extraordinaria 
novedad.— en lafragiia de Yulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Yénus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes. — Ultima novedad, p r e s e n t a d a  
en España por pjrimera vez, reproducción en cera den 
grandioso cuadro de Riibens El rapto, de Proserpina.-- 
bel aneehecer hasta las once.—Entrada % rs.

IMPRENTA NACIONAL,


